
 
ANDUJARS.A.

Cuenca, 18 de marzó del 2016 *

Señor ; > 24-03: Qola
Intendente de Compañías Cuenca Econ Marco Peñaloza Sonilla

Ciudad . INYENDENTE DE COMPAÑIAS
. . DE CUENCA

Vuuiaded Jundice
Fános Jaucler ole

De mi consideración: do ,
QuUUUZA

Comunico a usted que con fecha 15 de Marzo de 2016, se registro en el libro de

acciones y accionistas de la Compañía Andujar S.A., con número de expediente 2

46551 la DONACIÓN de la NUDA PROPIEDADde 143.043 accionesordinariasy -

nominativas de USD 1,00 cada una del Ing. Federico Malo Torres, reservándoseel|

USUFRUCTOde las mismas,a favor del siguiente detalle de donatarios:-

 

  

 

 

 

 

 

  

Donatario - Número de |Número de NACIONALIDAD
. Cédula ACCIONES 2

que Dona la

Nuda
Propiedad

PEÑA ZUÑIGA 1704439361 9536 ECUATORIANA
Y + JORGE LUIS : I

MALO 1706537915 9537 ECUATORIANA l
, VERGARA .. A |

. [FABIOLA DE /
LOURDES _. ..
PEÑA *, MALO 1716261670 9536 ECUATORIANA | '

” + NICOLAS qa
PEÑA - MALO 1717311680 9536 . ECUATORIANA

Y DANIEL
ANDRES
PEÑA  .MALO 1717311672 |9536 , ECUATORIANA .

Y + SEBASTIAN : . a
MATEO
MALO 1705000451 4769 ECUATORIANA

y ALVAREZ
" LEONARDO .

GIL :     
    



  

   

 

ANDUJARS.A.
 

MALO 1706537949 |9537 ECUATORIANA
VERGARA ?
MARIA
LORENA
 

MALO “MALO 1711974376 11125 ECUATORIANA
JUAN:20500
FRANCISCO
 

MALO  MALO,| 1711979368 | 11125 ECUATORIANA
MARIA; ..
VICTORIA
 

MALO MALO 1715483291 11125 ECUATORIANA
FEDERICO
LEONARDO
 

MALO 0906527692 |9537 ECUATORIANA
VERGARA
FEDERICO ,
ENRIQUE
 

GALARRAGA 1708125669 |9536 ECUATORIANA
MARIA
ALEXANDRA Y
 

GALARRAGA 1711453249 9536 ECUATORIANA
MALO ANDREA
 

'MALO MARIA
GALARRAGA 1714278395 9536 ECUATORIANA

DENISE
  GALARRAGA 1714278387 9536 ECUATORIANA
MALO
VALENTINA      

   

 

Adjunto a la presente comunigación los documentoshabilitantes y de soporte.

D.
-Warcelo Chico Cazorla

Procurador Judicial de ANDUJARS.A.

  



 

ñ

Señor
Ferdinand Hoyos

“Presidente Ejecutivo
ridujar S.A.
“de lo Granados E11-67 y las Hiedras

. Edf. Corporación Maresa Piso 3
Quito-Ecuador

   

 

Ref: Donación de acciones

Demiconsideración:

Quito, 13 de enero de 2016

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que he realizado las siguientes

donaciones de mis acciones en la compañía Andujar S.A.
Della totalidad de mis acciones donamos:

  

+ 50% delas acciones en su totalidad (incluye Nuda Propiedad y Usufructo) y,

vitrse el restante 50% solo la Nuda Propiedad, comose detalla en la siguiente tabla:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
 

tario Donacion Totalidad Donación Nuda Total acciones
DO Propiedad Donadas
Jorge Luis Peña 9536 Y 9536 - 19,072

| Zuñiga .
| Fabiola de Lourdes .| 9537 9537 e 19,074
| Malo Vergara C
/ Nicolas Peña Malo 9536 r 9536 A 19,072

Daniel Andres Peña 9536 9536 19,072

| Malo noo, Co.
Sebastian Mateo 9536 f 9536 yd 19,072

] Peña Malo > :
Leonardo Gil Malo 4769 Y 4769 A 9,538
Alvarez" *
Maria Lorena Malo 9537 Y 9537 y 19,074

.| Vergara :

. [Juan:Francisco 11125 11125 S 22,250
+ |,Málo:Malo

* Marig Victoria 11125 > us y 22,250...
MaloMalo
'Bederico Leonardo [11125  - 1125 ,” 22,250
Malo Malo

Federico Enrique [19537 9537 r” 19,074
Malo Vergara
Maria Alexandra - 9536 Y 9936 19,072
Galarraga *
-Andrea Malo 9536 7 9536 £ 19,072

Galarraga Z
Maria Denise Malo 9536 9536 f 19,072
"“Galarraga. 

 

 

 



 

 Valentina Malo 9536 Y 9536 A 19,072
     
 

Galarraga

: “Solicito se proceda con la respectiva actualización de los libros de acciones y

cionistas de la compañía Andujar S.A. por lo que es necesario que se anule los
tulosexistentes que constan a mi nombre, y se emitan 15 títulos por las acciones
oñadas a cada uno de los donatarios. Finalmente se debe marginar en losTítulos que

eun usufructo vitalicio a mi nombre en relación con las acciones que arriban se

 

      

  

Agradezco me*"dejé conocer si la empresa se encargará de dicha actualización, o si
caso contrario prefiere que mis abogados Paz Horowitz Abogados S.A. se encarguen
de este proceso, para lo cual necesitarán su entera cooperación. :  Atentamente,.

   
 

 



 

 

SUPERINTENDENCIA qui
DE COMPAÑÍAS, VALORLS Y SICUKOS

— !

MEMORANDO No. SCVS.IRC.UJ.16.197 iS

S:9 dee.
PARA: Econ. Marco Peñaloza Bonilla Econ Marco Peña AARIAS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA di Non
: : AQ

DE: Dra. María Antonia Regalado Peñaherrera Xx, . Duenes N ! J
ESPECIALISTA JURIDICO Jen de

Hare ÍA Lo.
ASUNTO: OPINION FAVORABLE EN DONACION DE ACCIONES. Jo pe

FECHA: CUENCA,15 de abril de 2016

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó la documentación
correspondiente a 15 donaciones de la nuda propiedad en acciones de la compañía
“ ANDUJAR$.A. ”, efectuadas por el Ing. FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES a

favor de las personas y el número de acciones constantes en el siguiente detalle :

DONATARIO No. DE ACCIONES

Peña Zúñiga Jorge Luis 9.536
Malo Vergara Fabiola de Lourdes 9.537 ,
Peña Malo Nicolás 9.536
Peña Malo Daniel Andrés 9.536
Peña Malo Sebastián Mateo 9.536
Malo Alvarez Leonardo Gil 4.769
Malo Vergara María Lorena 9.537
Malo Malo Juan Francisco 11.125
Malo Malo María Victoria 11.125
Malo Malo Federico Leonardo 11,125
Malo Vergara Federico Enrique 9.537
Galárraga P. María Alexandra 9.536
Malo Galárraga Andrea 9.536
Malo Galárraga María Denise 9.536
Malo Galárraga Valentina 9.536

Una vez revisadas las antedichas donaciones, encuentro que las mismas

cumplen con los requerimientos legales.

Consta adjunta una comunicación remitida por el representante legal de

la indicada Compañía, en la que notifica a esta Superintendencia que ha cumplido
con los registros pertinentes en los libros de la empresa, la que merece revisión de
la Unidad de Registro de Sociedades al tenor de lo dispuesto en el Art. 2. del *
Reglamento de transferencias de acciones y cesiones de participaciones ”
institucional, para que la misma proceda conforme corresponda.  

   
Particular que pongo en su conocipaténto para los fines pertinentes.

    

  
Dta. Y rig/An
ESPECIALISTA JUR  

TRAMITE : 978

 



 
  

   

  

a
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Factura: 001-004-000012333

El

20151701001P05593

PROTOCOLIZACIÓN 20151704D01P05593

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y DE SEPTIEMBRE DEL 2915

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA OEL CANTON QUIFO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA ANDUJAR

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA: INDETERRENADA
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A PETICIÓN DE:

HOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUAXENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

MALO TORRES FEDERICO POR SUE PROPIOS DERECHOS CEDULA 090UD10593

(OBSERVACIONES: L AFAVOROU FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 7
 

 

    NOTARÍA PRIMERA

 
 



 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 - 01 - NOTARIA 01 — P05593

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA

CUANTÍA: USD. 4.329,23

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

G,C,



 

 

 

.

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
. DE.LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.

Enla ciudad de Quito, el dia 12 de junio de 2035, suscriben el presente instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S,A.. por una partej el “señor

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESquien comparece por sus propios y personales defechos. de
estado civil casado con la señora Jeanette J Boleck Icaza, pero con disolución de la sociedad conpogal.
conformidad a los dotumentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se Je denomipiará el
“Donante”; y, por otra parte, el señor FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA; debidamente

representado por el señor David Benalcázar Rosero en su calidad de Apoderado Especial. aquien en lo
posterior se le denominará simplemente comoel “Donatario”.

Al Donante y el Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes
convienen en suscribir el preseme documénto de confonmídad con los términos contenidos a
contintiación:

1. ANTECEDENTES

   

  

¡AN El Donantedeclara que es legítimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientastreinta y sieté

(9.537) acciones emitidas por la compañta ANDUJAR S.A, (en adelante referidas como las “Acciones”).
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda

 

       

- Proporcional Patrimonial Propiedad
Unitario Acción Proporcional

. Total

.- 9.537 Acciones ANDUJAR
S.A. US $1,1349 US$ 10,823.07 |. US $4,329.23

y 7 - —
/ 1.2. El Donante declara que Jas Acciones fueron adquiridas legitimamente. y que no están afectadas

por gravamén, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

1 “ 4 la .
13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obtenido del Doctor

e *Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de- la
insinuación para donar. la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado.

Ve El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación: 4

A e
. “ co

2. DONACIÓN -
En .vintud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y. siete (9.537)
acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A.. y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el

Donante el usufructo vitalicio.

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por $us propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este

instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus
panes. por favorecer a sus intereses. -

4. VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR.

La donación de la nuda propiedad de las accionesasciende a la suma de CUATRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y NUEVE DOLAREScon VEINTE Y TRES CENTAVOS(US $4,329.23),

Y

 



 

5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
* Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación,interpretación, ejecución,liquidación o
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y

fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustenciado ante un

tíbunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito.El arbitraje será confidencial
y el laudo arbitral se dictará en equidad, El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las
disposiciones y procedimiento previstos enla ley de arbitraje y mediación y en el reglamento delcentro.

5...  MISCELÁNEOS.
6.1, .' Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están
impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su imerpretación. las patabras utilizas en
plural incluirán su singulary viceversa

- 62 Continuidad:si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o

autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella,

carezca de fuerza o efeclo,y no alecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones,

6.3, Terceros beneficiarios: El presente documento está olorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios,
porlo que nada deto aqui expresado o mencionado será entendido comoun permiso, reconocimiento a autorización
e untercero para tectamar cualquier derecho en base a este instrumento.

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República
del Ecuadorvigentes a la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamenle porlas partes,y en razón delo cual lo
firmaneunidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente,

 

EL DONATARIO

TAS5 SEO
Fhógtico Edmundo Malo Torres Y derico Enrique Málo Vergara
e, z) a , C.C.

OVEESTASO£/ Rep. por David/Benalcázar Rosero |
Apoderado |
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  DF.JORGE MACHADO CEVALLOS.
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PODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

 

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA
A FAVOR DE:

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y/O DAVID ALEXIS BENALCAZAR
2 l ROSERO

j . DI 3 COPIAS

” : 15 4C

ESCRITURA NUMERO:PO3478ovni.rte  

  
| bo La em . borre . aii

. ¡En la ciudad de San Francisco de Quito, Disiciia Metonalitana, Capital

des dos (1%de juto del año

 

s la República del Ecuador; hoy, dia jue

auince (2015) ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos.

Primero de este cantón, compareca al otorgamiento de la

presente escrííura pública, ol señor FEDERICO ENRIQUE MALO
é

Ñ 1d VERGARA,, a quien en lo posterior se' denominará como el

"Mandante”, conforme se desprende del documenta que se adjunta

come habiliante. El compareciente es.mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, de estado al casado, domiciliado en este Disirii

 

Metrosobtano de Quito, legalmente capaz .para otorgar ,el presente
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JORGE MACHADO CEVALLOS

 

DR.

.
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. PROTOTOLIZACIÓN 20351701091P05592

FECHA DE OTORGAMIENTO:$ DE SEPTIEMBRE DEL 2015

OTORGA: NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOTOLIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

io A
"Factura: 001-004-000012332 20151701001P05592

Y |

 

 

 

 

   

! CUANTÍA

A PETICIÓN DE:
ROMBRES/RAZON SOCIAL ¡TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN

MALO TORRES FEDERICO POR Sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 0900510504  
 

Prowocolo escritua de donación: ACTA NOTARIAL DE INSINUATIONDE LA NUDAPROPIEDAD DE LA COMPAÑIAANDULAR S.A.  

    

Obstvacionos; A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA 
UE MACHADO CEVALLOS

DSL CANTON QUITO

   



   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P05592

PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN '

DE DONACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

: AFAVOR DE

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA

CUANTIAINDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015.

Di 1 coplas

c, Cy

 



   
   

   

.*

 

PAZ HOROWITE
300Fin

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado,
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES: .
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y siete (9,937)

acciones de la compañía ANDUJAR S.A. /

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que puedenser transferidas libremente.

. a

c) Es mi/voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
guiniéntas treinta y siete 6.537) acciones a favor del señor FEDERICO ENRIQUE

razón porla cua) presento esta petición ante Usted.

   

O VERG
"IV Y08LL “HN 03

   

  

  
   

 

d) Di33M3; UhPERE Articulo dieciocho, al,
rato] or la Reformatoria expedida el cin »yiembre: de mil

11ÓSds nta y/scis y promulgada en el Registr ia dúmegso sésegta y
de de ¡embre del mismo año, es pot: a los. receptarlacuatr

Vojuramentada del titular de dominio con irfervención de” dostestigos
- idóneos que acrediten que la persona que va a donar un Bien, tenga bienes 'súficientes
“adicionales que garanticen su sabsisiensiasdopuabeensrsisastetarade
, Ponstituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación,

“0198 3352 3p OJU9IRUODI213d q» exed sores999u
puconcoc sora JBAT3590 BILATOS 95 OMBION, JOLIS DOS

osEn virtud de Jos antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cúatrobientos
edel CódigoaSNel artíiquetisaHuaSOSe

ÚOUNE ADSá API,eS pues
eritada res naad urevocable Or de

nudapropiaRddEPREVemaHZA ES
357 Pano NESSIAREACILAVU INTUNA ZVdOVAOE
ASal 3p oO SAUODETEDIP Se 101d9091 OIDÍOS DUST Isy

ZLIMOYOHZVA

 

  

 
  



 

Paz HOROWITZ

 

a. o,

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINIy DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes
son meyores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse,
que en la calidad de testigos, acrediten que como donente, tengo bienes suficientes
adicionales que garanticen mi subsistencia.

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean
necesarios para el perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado parrocinador.

enalcázar Rosero
Mar. 7780 €.A.P.

 

<=

 

 



er

 

Factura: 001-004-000012331

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

ACTO O CONTRA
ADA HATURAL

DE OTORGAMIENTO: 5 DEL 2015

o . "o. o. a OTORGADOPOR “* . a

Documento de
identidad

CÉDULA

No,
identiflezcaión |Macionaflgad

A

«NombrosfRarón socía! Tipo imervininere

POR SUS
DERECHOS

Persoña *he,
Notural— [MALO TORRES FEDERICD

de
Jientidad

NacionalidadHombresíRazón social Tipo interviniente LaentReación

INDETERMINADA  
NOTARIO(8) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

o NOTARÍA PANSERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

OTORGADOPOR

 
 

DD
20151701001P05591

Persona que le
Calidad “representa;

COMPARECIEN
TE

A A m2

Porsona que
Calidad representa

   

  



 

     
      

    

  
     

     * Documanto qe
y Hentidad -

CÉDULA

Ho,
IenUificacaión

0500510504

Persona que
representa

   
   onalidad: Colidod

    
* NoimbresfRazón social |: TipoÍntervininero-an nes peneminaa”          

   
      

   

 

   

   
          Nawral [MALO TORRES FEDERICO   DERECHOS

 

  
   

   

       
  

RNA
«Ha,

Identificación

Y EEMIRDA
Documento

* identidad

do EN  
               

  
- Tipo Intervinionte Racionahdse[ Colidod

  

adaTR
su

   
DEL

CONTRATO.  

       
MACHADO CEVALLOS

o

JORGE   
   NOTARÍA

 



  

DECLARACIÓN JURAMENTADA

-- OTORGADAPOR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

—. DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

OR - CUANTIA: INDETERMINADA

/ , DI 1 COPIA

“ESCRITURA NUMERO:POS89ociotertitiriteros,an

s
m A

   

  
n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de ta República del Ecuador, hoy, día miércoles nueve (9) de

; o septiembre de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO

CEVALLOS,NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece

por una parte el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil

casado, pero con disolución de la sociedad conyuga, en adelante

denominado conjuntamente como el “DONANTE”; y, por otra parte, los

  

 
  



«señores JORGE EDUARDO PAZ 'DURINI y DAVID ALEXIS

 

 

BENALCAZAR ROSERO,de estado civil casados, por sus: propios y

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como

los "TESTIGOS". Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y' obligarse en las calidades que  comparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, en

o el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio,

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que “al

DONANTE es legitimo y exclusivo propietario de doscientas ochenta y

seis mil ochenta y seis (286.086) acciones emitidas por la compañía

ANDUJAR S.A., quien requiere hacer una donación de la nuda

propiedad de NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SIETE (9.537) de

esas acciones a favor del señor FEDERICO ENRIQUE MALO

VERGARA.- Declaraque una vez hecha esta donación, tiene bienes e

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURIMI Y DAVID ALEXIS

BENALCAZAR ROSERO,con juramento acreditan a su vez que, el señor

FEDERICO MALO TORRES,tiene bienes e ingresos suficientes que

garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada).

Para la celebración de la presente escritura se observaron los
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EDERICO EDMUNDO MALO ¡TORRES

.C.0900510504

DURINI

- 170494398-2

SR. DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSEROAVIBALEXIS BEN
C.C. 174759138-2 :

  

 
 

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES y

CELEBRADA ENTRE :

ING. FEDERICO MALO TORRES

Y

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA

CUANTIA INDETERMINADA

DI 3 COPIAS
DI Ut, aA

O EXIRIIILIIIIIFICIRTARTTET A
Wie fhrasa  =

 

 

  
ecritura número setecientos cuarenta y dos (Na. 742).

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital *

de la República del Ecuador, hoy día miércoles

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; ante mi dpctór

JORGE MACHADO CEVELLOS, Notario Frimero del Cantón;

comparecen; El señor Imoeniero FEDERICO MALO TORRES,

por us propice oerechos y la señora JAMNETTE JULIETA .

EOLEK YCAZÍñ, por =us propios derechos. Lós

comparecientes 20n Secuatorismbz, Mayores 08 »Oad,

eetado civil viudo y

domiciliados en esta

   

 

  
 

en virtud de habérseme

comperecientes sus

ñas Cuyas fotocopias 
 



 

 

dibidemente dl

 

fabilitante

cbjeteo y resul

procaden  litbr

minuta Que me

'“GEROR NOTARIÍ

mibliceas. (ins

sujetss a

¡COMPARECIENTES|

  
quienes ge cor  
  
   

ciento cuarent

Snvienen en

ontormidad

ANTECEDENTES .+

imetriaenic cil

féGimen de

“CAPITULACIONES

expresa vol

dspitulaciones

¿patrimonio del

que va a cele

muebles e 1

“participación:

de inversione

prtiticades COr mi, 52. agregan Como

2 A
tien instruidos por mí el Notario sn el

tados de esta escritura que a celebrerla

E y voluntariamente Je acuerdo Aa la

entregan, cuyo tenor es el siguiente:

Bs Siry q sr z= en su repistro de escrituras

mn>rtar la capitulaciones matrimoniales,

las sicuientes clóáusulas: PRIMERA:

2.2 Comparecen a otorgar la presente

hiíica. ¿inpeniero Federica Malo Torres,

Bomíciliado en Quito, de estado civil.

..
ette dulieta Eblek Ycaza, etuatorizna,

 

y Quito, de estado civi1 divorciadas,

Tormigad con do dispuesto em el artículo

a y nueve y siguientes delCódice Civil,

liorgar capitulaciones matrimoniales, de

Lom las sipuientes reglas. SEGUNDA +

Los comparecientes vam a contraer

“il, en ulteriores nupcias, bajo el

Papitnlaciones matrimoniales. TERCERA:

MATRIMONIALES. Uno. Es libre y

untad establecer el Rénimer: de

matrimoniales que se aplicará 1

prarsez acordándese que todos los bienes

muebles, títulos valores,

    

 

te. certificados de depósito

L realizedas en el Ecuador o en-exterior, “los comparecientes, em el matrimonio -

  
 



 

 

   

- DR, JORGE MACHADO CEVALLOS

 

de cuslonier naturalezas presentes o Tuturos, iS

adquiridos o gue se' adquieran, a título qraruito o a

título oneroso D cuaiouier otro título, integren tan

solo $1 patrimonio perzonal del adquirente, sin que

por ningún concepto, inclusive los frutos que de todos”

cs bienes, formen parte de la sociedad de bienes.

Dos.- En virtud de la, presente escritura pública oe .

constitución de cabitulaciones matrimoniales, loz

comparecientes acuerdan excluir totalmente del

Régimen económico de la sociedad conyusal, la que: efi

conmsecuentia no se constituirá por el hecho del

matrimonio que celebraran los ' otorvantes entre sí.

CUARTA: AFORTE DE RIÉNES.- Na Se aporta niíngqune clase

de bienes al o haber de la sociedad conyugely mi ,

entrarán a formar parte de la, misma, “los bienes que

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete del

Cédigou Civil, deben componer el haber de la sociedad

conyunal. QUINTA: FÁSIVO.— Cúalquier pasivo O “deuda,

presente y/o Tutura, será de exclusiva resporeatilidad

dei oblioasdo y de ninauna manera responderá el otro,

ni la sociedad conyugal «a Fformarse. SEXTA: LISRE

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, -* durante

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de

loz bienes propios y la facultad expresa de disponer -

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni

de los requisitos especiales inherertes a los bienes

comungs de la socieded Conyugal. SEPTIMA: —SIENES
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incrementos, em casb de fellecimiento de la jubilada,

de contormidad com las leyes colombienss, pueden pasar

ey beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingenieró

 

Federico Malo Tarr renuncia =xpresamente  «l

derecho; Y. Bn Todo CcasOs comprometiéndose, a

r mensualmente la indicada pensión jubilar aentre

 

tolor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez

Bolek.- b) En caso de sepsreción Uy divorcio, el

compareciente inosniero Federico Malo Torres, se

obliga á paper mengualmente 'a Tavor de la señora

dennette Juliete Solek Yeaza y la “suma de Trescientos

“dlares de los Estados Unidos de Norteamérica (USs..-

:300,0%) mensuasles (que en la actuslidad correspondea

dus punta veintidós (2.22) salarios básicos

unificados), cantid=d que tendrá que_ir incrementando

en la misma proporción 21 salario, básico unificedo que

actualmente, es 0e Ciento treinta y cinco dolares de

loz Estados Unidos de Norteamérica (US$,135), Dicha

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada

requerimiento judiciel y/o0

 

semeetralmente,  —previ

rmotarial.— c% For cuento los comperecientes, por causa

gsl matrimonio. tienes oue deshacerse de parte de los

respectivos enzeres dombsticos, convienen que sn caso

  
  

de separación U div de compareciente Jdannetta

Julieta Bolek: Yóaré, «utilizar a su favor, el

certificado de     
   



      
     

  

ze

 

EStará a Sos Ccontrayentes» pur la suma de

Veinte mill dólares de loa Estados Unidos de

Norteamérica US$. 20,000), para la adonísición de

nuevDs  Enserqs. Usted señor Notario, se servirá

soregar las sepas ?tormelidades de estilo para la plena

validez del presente instrumento público”. (Hasta

aquí la minuta cue oueda eleveda a escritura pública

con todo «el [valor leal; junto con los documentues

hebilitantes que se apregam, y que los comperecientes

la aceptan en [todas La minuta ertá firmada

 

por el Doctor imarcelo Maldonado Yásconmez. afíliada al
1

ogádos de Quito... bajo el número mil

igrenta .y Uno). Pare la celebración de

ee observaron los preceptos lepales del

que lez tue a los comparetientes por má

  

  

 

 

4Fmen conmigo en linidad d

mmendado: Quito.-VALE LY

él Notario, se ratitican y +

 

acto, de todo fo cual duy fe

Lcterres

 

ele Balia05 000/72962-3
Sra. Jagnetie Pulieta Solehk Yrára
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS : Pa

 

l CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR ÉL ING. FEDERICO
MALO Y La SRA. JANNETTE BOLEK YOAZA oaomanoonne none ma

NOTARIA
PRIMERA —-torgó ante mf; yy a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

Palu matrícula profecional No- un míl doscieñtos ounrrnte y uno -
sorRIUs,, . ' :

E,P

confiero esta QUINTA, COPIA “CERTIFICADA ,a del CrA+.Qo,

= E debidamente firmada y sellada, en Quitoy a doce de septiem ..

o

g
u

bre del dos mil seis.-

  
  

RAZON:Con lecna: «2-2 dadlbzZ.

ta ffa, Copla de la presento ascritura, a Fs;

 a de 220%56 encuentra Inscrita

Na. ¿Es «. del Registro
¿ .onto . ei o rt.

¡coma LERRIZS tomomd o. Qujfó. a «LE.do cl
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Y ALA LEY NOTARIAL

DOY FE que la fotocon
Y origina! quo me fue presentado

Fojas      

   
conforme con

   
7. NOTARIA PRIMERA DE Q

EN APLICACIÓN ALA Li
LITO, .oC

EY DE MODERNIZACION

la que ANTECEDE está

Uriles+  

D 9 SET. 2055
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO .

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

Y ALA LEY NOTARIAL

DOY FE quela fotocopia que ANTECEPEestá

conforme con su original que me fue presentado
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MUEROE CURTICADO . CON

BENALCAZAR ERO DANDALEXIS

)

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
Y ALA LEY NOTARIAL
DOY FE que la'fptocopta que ANTECEDE está

Y original que me fue presentado

   

 

   
 



 

 
 

  
  

 
 

 

 

      
 

 

  
     

 
 

 

 

 NOTARIA PRIMERA DE QUITO .
EN.AAPLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
YALA LEY NOTARIAL
DOY FEquela fotocopia que ANTECEDE está" .
conforme con sy-origiñal que me fue presentado

c Z) Fojas —_Lril(es)

9 SET. 2015
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mi, la escritura de

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADAdebidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.

dado 1tos
iner del Cantón Quito"

  

  

    

 

  

  



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

2 '' ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO*
e. PARA DONACIÓN SS

5

E
S ¿A ea N LA'CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

TR mo
6 - METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

1 SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A

1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

13 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

1a ANDÚJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO: EN

15 EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

- NGTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

blEcISIETE DEL CÓDIGO CIVIL,” DONACIÓN QUE- LA

EFECTUARÁN EN FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO

19 VERGARA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A

20 RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE

2 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

22 DAVID  ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.” AL , EFECTO

"23. MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE

24 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN

235 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A

26 RECEPTAR SÚ DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

. 27... JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES. JORGE

- 28 EDUARDO ' PAZ DÚRINI .Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

  

  

 

 



 

>

  

   
  
  

1.  ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

2 |DDONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E N

3 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

4 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN Á

5 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

$ QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PAR

7 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA

8 IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO .

9” VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MILA

10 QUINIENTAS TREINTA Y SIETE ACCIONES DE LA

11 COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI

12 CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO,Y DE

LA FE PÚBLICA, DE LA QUE ME HALLO INVESTIDOY POR

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD: A LO

DISPUÉSTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,

ORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL

18 CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

19 SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO

20 OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE

: 21 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL

2 DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER

23 CUMPLIDO *EL''REQUISITO PREVISTO EN DICHA. NORMA

24 LEGAL, PUEDA DONAR EN ¡FORMA GRATUITA: E

25 IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO ENRIQUE MALO

216 (VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL

27 QUINIENTAS TREINTA Y SIETE ACCIONES DE LA

22 COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA

  

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  6 .
1. DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

2 NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA .

3 MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE

ENDFnaeinirante A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE
>2XCCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO
Ria py

6 MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

CON CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL    

 
 



 
a pa

   

" PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA nn Ss

. que otorga FEDERICO MALO TORRESa favor de FEDERICO

 

> oticas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARÍAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE ¡LA po

IRIQUE

MALO VERGARA, que antecede. Quito, a nueve de septiembre del año

dos mil quince.-

a
e

 

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL «ACTA

- NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA ¿NUDA:.:,

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA * ANDUJAR

S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA; debidaménte sellada y

firmada-en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

—--ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

oRosero, con matricula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte
e :

y NN Y fojas Útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

3 E
ao ¿ Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

ea pan públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a .mí cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.gratuita e irrevocable que otórga FEDERICO

-MALO TORRESa favor de FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA,que

 

antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil 'quince.-

 

Se Protocolizó ante mi, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DÉ LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

FEDERICO ENRIQUE MALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA

| . NOTARIAL. DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN;

debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de septiembre del

dos mil quince.-

  

. ,
¿Íomge Micha '
atoPRde Canin Quito
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P05554

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

MARIA DENISE MALO GALARRAGA /

CUANTIA: USD. 4.328,77

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

Cc.C.
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DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDADDE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

 

En la ciudad de Quito, el dia 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A., por una parte, cl señor
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESGpien comparece por sus propios y personales derechos. de

estada civil casado con la señora Jeanette ) Boleck Icaza. pero con disolución de la sociedad conyugal. de
conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará como el

“Donante”; y, porotra parte,la señorita MARÍA DENISE MALO GALARRAGA/A quien enlo posterior
se le denominará simplemente comola “Donataria”.

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Panes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a

continuación:

1. ANTECEDENTES

1.1 El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis
(9.536) acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A.(en adelante referidas como las “Acciones”).
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31-de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
Proporcional Patrimonial Propiedad

Unitario Acción Proporcional
Total
 

9.536 Acciones ANDUJAR ,

- S.A. US $1,1349 US $ 10,821.93 US $4.328,77       
 

1.2 El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas
por sroyamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza.

13 Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar,la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado.

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a

continuación:*

2. DONACIÓN : :
En vinud de los antecedentes pros. el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita” e
irreyocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)
acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A., y que son de su exclusiva propiedad, reservándoseel

Donanteel usufructo vitalicio. .

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad lega! para suscribir este
instrumento privado, expresamente aceptaÍa donación que opera en virtud de este documento, en tada sus
partes. por favorecer a sus intereses. r

4. VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR,
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CUATRRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y OCHO DOLAREScon SETENTA Y SIETE CENTAVOS(US $4,328.77).   
 



 

bio” :
5. $4 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL -
Para lá resolución de loda controversia o diferencia derivada dela aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente porlas partes, éstas renuncian a su domicilio y
fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controvérsias o diferencias a arbitraje,sustanciado ante un
tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quilo. Elarbitraje será confidencial
y el laudo arbitral se dictará en equidad, El tribunal arbitra! estará conformado par un solo árbitro elegido de común
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las
disposiciones y procedimiento previstos enla ley de arbitraje y mediación y en el reglamentó del centro.

6. MISCELÁNEOS.
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están
impresos sólo comoreferencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras utilizas en
plural incluirán su singular y viceversa.

62 Continuidad:sj cualquier parte deeste documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o
autoridad compelente:como viotatoria a la ley aplicable, o no valida o inejecutable bajo ella, esta escritura se
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de lal ley oinválida o inejecutable baja elta,

carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estiputaciones.

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusiva de los Donatarios,
porio que nadadelo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización
a un tercero para reclamar cualquier.derecho en basea este instrumento.

64. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República
del Ecuadorvigentesa la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose tonslancia que para

fines deinterpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamentepor las partes, y en razón de lo cual lo
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 —- 01 — NOTARIA 01 — P05553

PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

DE DONACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

MARIA DENISE MALO GALARRAGA

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 1 copias

Cc. C,



 

Ss xr

SS
PAZ HOROWITZ
Yodo ar

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero

don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta

ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) Soy el legítimo yexclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)
acciones de la compañía ANDUJAR S.A,

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que puedenser transferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas treinta y seis (9.536) acciones a favor de la señorita MARÍA DENISE
MALO GALÁRRAGA,razón por la cual presento esta petición ante Usted.

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial,
incorpórado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil

.,, novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
uatro, de ochó de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la

” declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
' idóneos que acréditen que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que

. constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y Jo dispuesto en el artículo mjl cuatrocientos

diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocha (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicitoóa usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración

juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita MARÍA.
DENISE MALO GALÁRRAGA,la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta yseis
(9.536) acciones de la compañia ANDUJAR S.A.
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Pepo : PAZ HOROWITZ

so.»

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de Jos señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales
que garanticen mi subsistencia, :

" Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
parael perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador,

    

 

  

al ado Mato"Forres *” David Bengltázar Roser; :
C.l. OPABSIOSDS Mat. 7780 C.A.P,
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

Persona |. Nombres/Rozón socia! Tipo intervininete,

PORHásural EMALO TORRES FEDERICO DERECHOS

Porzony Nombres/Razón aocla! Tipo Interviniente

INDETERMINADA

 

20757701091:

  
  

EXTRACTO

yOTORGADO POR 75“? . Y 22.

Documento de Pertone que le. *
identidad tepresenta

CEDULA

Racionatitad] CalidadNo.
dacnUficacalón

,, COMP, CIEN
9005105 NA TE

A — - IT
de Na,

Identificación
Person) que
tepreconiaRacionalidad Calidad

identidad

MARISCAL

DEL CANTON CUIFO

EXTRACTO

ACTO CONTRATO:

FUERA DEL

  

  



 
 

Persona |* Nombres/Razón social

Namursl |MALOTORRES FEDERICO

DELACTO D
CONTRATO:

Tipe intervirdnete

sus
DERECHOS

Tipo interviniente |

    

de

identidad —|Identficacaldn

CÉDULA

Documento de
identidad Identificación

Ractonslidad!

HA

Nacionalidad|

TE

“Calidad

PERES

Calidad

 E IC!    

 

Porsora que
represente

 



 

 

 

  

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINIy

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

/ DI 1 COPIA
ec.

ESCRITURA NUMERO:P005882 .c.comoITTamaProm

la: ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy,

«día miércoles nueve (9) de septiembre del año dos mil

“quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparéce por

una parte el señor FEDERICO MALO TORRES, deestado

civil casado, pero con disolución de la sociedad conyuga, en

adelante denominado conjuntamente como el "DONANTE";y,

por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil
  



 

 

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante

denominados conjuntamente como los "TESTIGOS". Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente rapaces

para contratar y obligarse en las calidades que comparecen ,

" respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de'

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

coplas certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de

, esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones”
A . « .

Y “que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio;

ÓN don juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que

xd DONANTE es legítimo y exclusivo -propietario de

doscientas ochenta: y seis 'mil ochenta y seis (286.086)

acciones emitidas por la compañía ANDUJAR“'S.A., quien

requiere hacer una donación de la nuda propiedad de *

: NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS (9.536) de esas

acciones a favor de la señorita MARÍA DENISE HALO

GALÁRRAGA.- Declara que una vez hecha esta donación,

  

tiene” bienes e ingresos suficientes para garantizar su

subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE

EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

ROSERO,con juramento acreditan a su vez que, el señor

FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes e ingresos

suficientes que garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la

declaración juramentada).: Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos legales: -

. del .caso; y, leída que les fue a los comparecientes



 

   
A

or mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad PARE
LE

quedando incorporaga enel protocolo de esta notaria, de tódo Cuantó-

unosadoy fe. ses:
W>

Y
Y   

  AZ, citaIS BENALCAZAR-ROSERO

E, 170759138-2

Att did
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4

 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADA ENTRE : cont

ING. FEDERICO MALO TORRES

Y

 JAMNETTE JULIETA BOLER YCAZA

CUANTIA INDETERMINADA

- DI 3 COPIAS .
Di WUte, 22.40ez

DO EXIRRRRIZITIARIIIIFRCAT A
Vía IEee

N
Escritura número setecientos cuarenta y dus (No. 742),

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano, Capital

de la  Recuolica del Ecuador, hoy día miércolesmw

veintiuno de Abríl ds1 dos mil cuatro; ante mí ductor

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón,

comparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES,

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA

KOLEK YCAZA, por sus propios derechos. Los

comparecientes son cuatorianmos, mayores de edad,mi

quienes declaran ser sE estado civil viudo y

qdivorciada, respectivamente; comiciliados en esta

tetiudad, leo0almen CE a me n m mi pera contratar y obligarse,

a quienes de conocer Coy, Te, en virtud Ue habérseme

exhibido. per parte de los comparecientes sus

reepectivas cédules de ciudadarnis, cuyas fotocopias 
 



 
 

debidamente certificadas ur mí. 36 agregan como

proceden libr

minuta que Me

“SEROR NOTARI

públicas, ima

sujetas a

COMPARECIENTES

escritura pat

Ecuatoriano.

viudo ¿Y  darnn

¿iciliada E  

  

 

jenes de can

TECEDENTES. >

  

Y

ríen inetruídos por mí el Notario en el

tedos de esta escritura que a celebrarla

Roy voluntariamente de acuerdo a la

ENTreoár. Cuyo tenor es el siguiente:

Ds Sírvase en su registro deescrituras

ertar lás capitulaciones matrimoniales,

las siguientes cláusulas: PRIMERA:>

. 2 Comparecen a Otorgar la presente

licss ingeniero Federico Malo Torres,

Homiciliado en Quito, de estado civil

ette Julieta REolek Ycazra, ecuatoriana,

A Quito, de estado civil, divorciada:

fermidad con lo dispuesto en el articulo

2 y mueve y zipuientes del Cóvipo Civil,

ptorgar capitulaciones matrimoniales, d2

con las siouientes reolas. SESUNDA:>

Los comparecientes van 2 contraer

trimonico civil, en ulteriores nupcias, bajo el

Récimen de [Capitulaciones matrimoniales. TERCERA:

CAPITULACIONES MATRIMONTALES.- Uno.- Es libre y

=

capitulaciones

patrimonio de

Xpreza voluntad establecer ' el Régimen de

matrimoniales que se aplicará 21

loe comparecientes, en el matrimonio

que va aO acordándose que todos los bienes

muebles e di

participacion;

 
de inversionea   

muebles, títulos valores, acciones y

toda clase  s. certificados de depósito,
 

licadas: enel Ecuador Den exterior, 
 

    
 



  

 

 

 

“DR. JORGE MACHADO CEVALLOS   del cualouier naturaleza, presentes o Tuturos;,

adouiridos O Que se adquieran; a título gratuito 0.2

título onerrse O cusiouíer otro título, integren tan

solo +1 patrimonio personal del adquirente, sin que

cor nimoún concepto, imelusiva los frutos que de todos

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes.

"Das.- : Er virtua de la presente escritura pública de

constitúción de capitulaciones matrimoniales, las

comparecientes acuerdan excluir totalmente del

Régimen económico de la sociedad conyugal, la oue én

  
consecuencia no se constituirá por el, hecho del

matrimonio “que celebraran los” otorgantes entre “Sí

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No, se aporta ninouna cláse

ge bienes al haber de la “sociedad conyugal, ni
.

entrarán a formar parte de la mismas los bienes que

pur mandato del” artículo ciento cincuenta y siete del

Cádioo Civil, ceben componer el haber de la sociedad

conyubaál. QUINTA: PASIVD.- Cualquier pasivo Oo deuda,

presente y/o futuras, será de exclusiva responsabilidad

del obliosdo y de ninguna manera responderá el otro,

ni la sociedad ceryugal 2 formarse. “SEXTA: LIBRE

DISPOSICIÓN DE BIENES. Los comparecientes, durante

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de

los bienes propios y la facultad. expresa de disponer

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, ni

. : .
de los recuísitcos especiales inherentes a los bienes

 

comunes de 1 sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES

INMUEBLES. Las reglas ractedas en las presentes 
 

 

   

 



 

cevitulaciones matrimoniales, recaen tembién sobres

bienes ¿inmuetlies en general ous los comparecientes.

engen =2 la| fecha de este instrumento 0 sueñan

edquirir en future a cuslouier título, indícando que =

la fecha del gtorpamiento de la presente escritura, el -

compareciente| Ingeniero Federico Malo Torres tiene,

entre otros; uma Cficina en la ciudad de Quíto y

derechos y ackiones sobre una propiedad ubicada en la

Fr península de la Frovincia del Guayas y un inmueble en

la parroquia He Cumbayá, y acciones en las :O0ciedades

CÓMPARIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERCO", MAJAL

AL Y S.A.,  ANDUJAR S.A... TECMICENTRO

"Ya la compareciente Jannmette kolek.

 

lienes tiene la propiedad de una casa en

minado Laoos del Cacique, en la ciudad

República de Colombia. OCTAYA:

- De conformidad con lo dispuesto en el

 

artículo cienfo cincuenta y uno del Códipo Civil, las

capitulaciones matrimoniales constantes del presente

irstrimento, 5e anotarán al maroen de la partida de

 matrimonie y serán inscritas en el Registro de 1

Propiédad del Cantón Quita y de otros cantones si

Htuere el ccógos” NOVENA: CLAUSULAS ESFECIALES.- Sin

perjuicio dq las capitulaciones constantes del

presente insprumento las partes acuerdat a) Por

cuanto la compareciente Jennette Julieta Bolek Ycaze,

.recite una (pensién jubilar de la República «de

Colombia. en una suma actual de Seiscientos setenta    
 



  

DR. JORGE -MACHADO CEVALLOS 7
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dólares de Yos Estados Unidos de Norteamérica

 

* £70,00); y por cusnto la imgicada suma y sus posibili

incrementos, en Caso de fallecimiento de la Jubilada,

conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar

|beneficio del cónyuge sobreviviente, el inceniero

” federico Malo Torres, remincia expresamente al

   
derecho; Y) en todo casD, comprometiéndose, a

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a

favor _de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez

Balek.- b) En caso de separación O divorcio, el

compareciente  impeniero Federico Mala Torres, se

obliga a pagar mensualmente a favor de la señora

 Janmette Julieta Bolak Ycaza, la suma de Trescientos -

dólares de los Estados Umidos de Norteamérica (Uss, -

:300,00) mensuales (que em la actualidad corresponde a

gos punto veintidós (2,22) salaríos básicos

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando

en la misma proporción al salario básico unificado que

actualmente, es de Ciento treinta y cinco dólares de

los Estados Unidos de Norteamérica (USS. 135). Dicha

suma será exigible por la wía ejecutiva, liquidada

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o

motarial.—- cl For cuanto los comparecientes, por causa

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los

respectivos: enseres domésticos, convienen que En Eas6

de separación o divorcio, la compareciente Jannette

ieta Bolek oYrcaz

 

x=,” pueda utilizar a su favor, 21

  Ficádi de depósito, bancario gue ER. abrirá y

 



 

stará e nonomn

 

= de loz contrayéntes, por la suma de

Veinte mil] dólares de loz Estados Unidos de
e : z . ,

Norteamérica [U'S5%5. 20.000), para la edquisicien de

nuevos enserss- Usted. señor Notario, se servirá

aQregar las ge

validez del

más Tormelidades de estilo para la plena

presente instrumento público”. fhasta

aquí la minuta Que queda elevada a escritura pública

con todo el

habilitantes q

 

  la aceptan en    

  

 

  

de Ay

TE

de todoacto,

  

alor iegals junto com los documentos

todas sus partes. La minuta está firmada

Marcelo Maldonado Vásconez. afiliada al

cuados de Quíto., bajo el número mil

renta y uncl. Fara la celebración: de

se Dbservaron los preceptos legales del

que les Tue a los comparecientes por mí

io. se ratifican y tifman conmigo en unidad d

lo cual doy te mendado: Quito.-VAL3

nena,torres

ale lolih, Brogo- *-"-090/72862-3
Mulieta Bolek Yiáza

“LuUli 

 

   
 

3 Se abregan, y que los comparecientes

(E 0.0. 04-00 </0€0 —«
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CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING« FEDERICO

MALO Y LA SRA, JANNETTE BOLEK YCOAZAooomeme...

—torgó ante mi; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarrnta' y-uno -

Oo. Po

del C.A.Q., confiero esta * RUINTA .- COPIA CERTIPICADA,

debidamente firmada y sellada, enQuiboy a doce de septiem -

“bre del dos mil seis.-
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AAZON: Confecha: «£o%. doll... de 228% se encuentra inserits

€ 1í4. Copla de la presente ascritura, a Fs EN. ÉL. del Registro
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NOTARIA PRIMERA DE QUITOEN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIONYALA LEY NOTARIAL

DOY FE quela fotoco pia que ANTECEDE estáconforme con su orlglp. alquemo Tuvo presentado
Fojas Urlilos)

  

    

    

 

. e Jorge MaSS Mota Drinpr
lea Cevallos
Bxl ÉshtAR Aba

 
 

 



 

 
  

 

 
 

 

 

  
  

    

 

 

   

  

     

 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO %
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
YA LA LEY NOTARIAL
DOY FEquela totocopia que ANTECEDEestá
conforme con su original que me fue Presentagy

_ PERALE át
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y PECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

2 oacMÁLO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA
> Yo
Ria »eYCERTIFICADA debidamente sellada y firmadá en Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.

  

Se otorgó ante mi, la escritura de” *
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

PARA DONACIÓN

ee

he ÉN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO
pa

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE "MÍ, DOCTOR JORGE

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

 

  

  
  

 

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

SEÑOR - FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE" A

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARÁ EFECTOS DE

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY-

NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

DIFCISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, > DONACIÓN QUE LÁ

EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA DENISE MALO

GALARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE

LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE

MI, CUYAS FOTOCOPIAS. CERTIFICADAS SE INCORPORAN

A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ| A

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LADECLARACIÓN

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES. JORGE +

EDUARDO “PAZ DURINI .Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

 



 

9

10

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA “E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA DENISE MALO

GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL

QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

SN ANDUJAR S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE

12

—ú
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE

%PÚBLICA DE:LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR

NX

519JaurorIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO

24

23

26

27

28

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO

JECIOCHO ¡DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,

p CORPORA O POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL

OVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY

PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO

“OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA  GRATUJTA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA DENISE MALO

" GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL

QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJAR 'S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE

  
  
  

 

 
 

 



  

  
DE ESTA NOTARIA

YY

ELA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE

e ESAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES,

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS

NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOYFE.-

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
---ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor Davig Benalgázar

SN Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince

y Y E fojas “útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

e$ Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 'ANDUJAR S.A.,

que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de MARIA DENISE

 

MALO GALARRAGA,que antecede. Quito, a nueve de septiembre del

año dos mil quince.-

   
Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello donfiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA: NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ' ANDUJAR

S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

MARIA DENISE MALO GALARRAGA;debidamente sellada y firmada

en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

 

  
 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
-—-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar

Rosero, con matricula No, 7780. del C.A.P., en esta fecha y en veinte¿emos2,
o,

= -

y X= yfojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

7%, E .O e ¿rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras
Tea >ES

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

   
COMPAÑÍA ANDUJARS.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

/ MALO TORRESa favor de MARIA DENISE MALO GALARRAGA,que

antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.-

 

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello conflero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

QUE OTORGA FEDERICOMALO TORRES, A FAVOR DE MARIA

DENISE MALO GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y

firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quínce.-
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Factura; 001-004-000012336 20151701001P05596

PROTOCOLIZACIÓN 20151901001P05506

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 :

OTORGA: NOTARÍA PRIZERA DEL CANTONGuo

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DELA COMPAÑIA ANUUJAR SA.

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA; INDETERMINADS

 

 

 

 

      

 

A PETICIÓN DEs z

HOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ro, IDENTIFICACIÓN

MA4LO TORRES FEDERICO POR SUS PAOPIOS DERECHOS ¡CÉDULA 0909510594

[OBSERVACIONES: Jasavon DE HARÍA LORENAMALO VERGARA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — PO5596

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA —

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

MARIA LORENA MALO VERGARA

CUANTIA: USD. 4.329,23

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

Cc. C.
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y
DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DELAS ACCIONES ..,

DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A,

Enla ciudad de Quito, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado cont ntivóde
la donación de las acciones emitidas porla compañia ANDUJAR S.A., por una parte. el señor
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES*“quien comparece por sus propios y personales derechos. de

estado civil casado con la señora Jeanette J Boleck Icaza, pero con disolución dela sociedad conyuxal, de
conformidad a los documéntos que se adjuntan, a quien en lo posterior ss le denominará como el
“Donante”;y, por otra parte, la señora MARÍA LORENA MALO VERGARA?debidamente representada
por la señorita Zoila Maria Estefania Pinos Galindo en su calidad de Apoderada Especial. a quien en lo
posteriorse le denominará simplemente como el “Donatario”,

Al Donante y e Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como Jas “Partes”, Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación: - .

* 1. ANTECEDENTES

1.1 El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y siete
(9.537) acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A, (en adelante referidas como las “Acciones”.
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendia a lo siguiente:

 

 

      
 

Cantidad *Descripción “Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
Proporcional Patrimonial Propiedad

Unitario Acción Proporcional
Total

9.537 Acciones ANDUJAR
S.A. US $1,1349 US $ 10,823.07 US $4,329.23

12, | Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente. y que no están afectadas

por grávamen,prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

13, Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machgdo Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta nótarial contentiva de la

insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado.

1.4, El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:

.. »

2. DONACIÓN /
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de nueve mil quinientastreinta ysiete (9.537)

acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A.. y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el
Donante el usufructo vitalicio.

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN -
La Donataria, por ropio: ersonajes derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
insirumento privado, expresamente uccptá la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus
partes, por favorecer a sus'intereses.

d. VALORDE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR.
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CUATRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y NUEVE DOLAREScon VEINTE Y TRES CENTAVOS(US 54.329,23).

  

  



 
 

  

  

5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Parala resolución de toda controversia o diferencia detivada dela aplicación, interpretación, ejecución,liquidación o
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente portas partes, éstas renuncian a su domicilio y

fuero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias o diferencias a arbilraje, sustanciado ante-un
tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial
yel laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformadopor un solo árbitro elegido de común
acuerdo por'las partes, y si esto no fuere posible, será elegido par sorteo realizado por el centro y sujelo a las
disposiéiones y procedimiento previstos en ta ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro,

5. MISCELÁNEOS.
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están

impresos sólo como.selerencia e incluirán a las minúsculas, sín afeclar su interpretación, las palabras utilizas en
plural incluirán su singular yviceversa,

6.2. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o
* autoridad competente como violatoría a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella,

carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones.

6.3. Terceros beneficiarios; El presente documento eslá otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios,

porlo que nadadelo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización
a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a esle instrumento.

64. Ley “aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República
del Ecuadorvigentes a la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, «dejándose conslancia que para

fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo
firman en unidad de aclo y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente,

, LA DONATARIA
E

/. María dl € | loVeígara /
c., L ec. 14
O 00dS,/oso Y Representa»ql Jolla María Estefania

Pinos Galindo

EL DONANTE    
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Factura: 001-004-000012335 20151701001P0559

PROTOCOLIZACIÓN 20151701003P05895

FECHA DE OTORGAMIENTO:9 DE SEPTIEMBRE DEL 2915

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DSL CANTON QUO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOUIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

 

 

 

 

CUANTÍA:

A PETICIÓN DE:
NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVIVENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
MALO TORRES FEDERÍDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 90051004     
 

Protocolo escrita de donación: ACTA NOTARIAL DE INSINUACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA ANDUJARD S.A,

Observaciones: A FAVOR DE MARÍA LORENA MALO VERGARA    

 

E MACHADO CEVALLOS

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO

 

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — POS5595

PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

DE DONACIÓN DE LA

 

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.'

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVORDE.

* MARIA LORENA MALO VERGARA

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015 .

Di 1 copias

c.C,



 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado,
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en
esta ciudad de Quito, ante usted expongoy solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:
a) .Soy el legitimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas ttreinta y siete, (9.337)

« acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.

c) Es mi voluntad «donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas/ treinta y siete (9.537) acciones a favor de la señora MARÍA LORENA

'NERGARA, razón porla cual presento esta petición ante Usted.

 

  
   

    
    

 

conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecigntos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro/de ocho de noviembre de) mismo año, es potestad de Jos notarios, receptar la

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
" idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes

¡cionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocienios
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notarjo, que se sirva receptar mi declaración

juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MARÍA
LORENA MALO VERGARA,la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y siete
(9.537) acciones dela compañía ANDUJAR S.A.

e

 

   



 

o Paz HOROWITZ
el

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales
que garanticen mi subsistencia.

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
parael perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

7

 

  

  

  
Federico Edimundo Malo Torres avid Benslcázar Ro;

“DIOG[SDE Mát. 7780 C:A.P.

ELLE

 
 



 

«Factura: 001-004-000012334

po

erE
MIASTURA:

20151

'ORGANTES

eA

Persona Nombres/Razón soria!

tiotaral [MALO TORRES FEDERICO

E

Persona] NombrezMRazán zoctal

 

'ACIONES:

A
20151701001P05584

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTOR QUITO

EXTRACTO

. OTI
nta Documento de Ro. IT”Tipo intervininele Merida ¡dentiicacatón [Haslonstidad| — Calidad

TORIA

|| perecuos CÉDULA censos la TE

AE, A
Documento No.Tipo interviniente Identidad identificación |[Nosionatidad Calltag

TAO

INDETERMINADA

 

RNOTARIO(A) JORGE ENRIOUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

1701091PO5%94

DE OTORGAMIENTO:

ACTO O CONTRATO;

FUERA

1 Y DTORGADO POR” y

 

A
Porsona que le

eopresente

Persona que
ropresenta

    



Nam JMALO TORRES FEDERICO

Persons Nombira/razón social Tipo Intorviniente

INDETERMINADA

 

Documento de
Identidad

3, Maso
Idéntñcatalón

0000510504

Sa

Identificación

dad]: Calidad *
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINIy

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 1 COPIA

 

c.C.   ESCRITURA NUMERO:PO55%arrocesnm
“En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

- Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy,

_ día miércoles nueve (9) de: septiembre de dos mil quince;

ante mí, doctor JORGE MÁCHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANT.ON QUITO, comparece por una parte el

señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado,

pero con disolución de la sociedad conyuga, en adelante

denominado conjuntamente como el “DONANTE”; y, por otra

 

  



 

 

ys

parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID

ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados,

por sus propios y personales derechos, en adelante

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contrátar y obligarse en'las calidades que 'comparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; én virtud de

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

oplas certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de

esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones

que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio,

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que

el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de

doscientas ochenta y seis mil ochenta y seis (286.086)

acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A., quien

requiere hacer una donación de la nuda propiedad de NUEVE

MIL QUINIENTAS TREINTA Y SIETE (9.537) de esas acciones

a favor de la señorita MARÍA LORENA MALO VERGARA.-

Declara que una vez hecha esta donación, tiene bienes e

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia. Los

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con juramento

acreditan a su vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES,

tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan “su

subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada).

Para la celebración de la presente escritura se observaron

 

 



  

i, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de actos.
£

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todocuanto

doyfe.y el

      

 

ohoa308-2

: De o,
ÉXIS BENALCÁZAR ROSERO

C.C. 170759138-2
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES : -

CELEBRADA ENTRE < . .

. noo,

ING. FEDERICO MALO TORRES

Y .

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA ES

CUAÁNTIA INDETERMINADA

DI 3 COPIAS
Ya,1a]

O GIFRTIZETAIITRICARIRIRALT A
Wlg faroe xl

   

     
  

  
  
   

     

  

  
   

scritura número setecientos cuarenta y dos (No. 7421.*

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital *

de la, República del Ecuador, ' hoy  

 

comparecen: El señor Ingeniero FEDERICO

por sus propics derechos: y la señora JANNETTE JULIETA"

FOLEK YCAzZA, por sus propios derechos. ¿Los

comparecientes son ecuatorianos, Mayores de edad,

cuienes declaran ser de estado civil viudo y

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta

tiudad, lepalmente cepeces para contratar y obligarse,
á . . no. .

a quienes de conocer doy fe, en «virtud de habórseme

exhibido, por parte te los comparecientes . sus

respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias
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. ' DR, JORGE MACHADO CEVALLOS ,

de cualquier naturaleza, presentes o futuros,

adouiridos (6 que se adquieran, a título oratuito o a

título onerosa o cusiquier otro título, integren tan

solo el patrimonio personal del adquirente. sin que

gor ningún concepto, inclusive los frutos que de todos

os bienes, tormen parte de la sociedad de bienes.

Dos.- En virtud de la presente escritura pública de   - congtitución de capitulaciones matrimoniales, las

comparecientes acuerdan excluir totalmente del

Régimen económico de lea sociedad conyugal; da que en

consecuencia no se constituirá por, el hecho del

- CUARTA: APORTE DE SIENES.— No se aporta ninguna clese

de bienes al hsber de la “sociedad comyugal,

entrarán a tormaer parte de la mismas los bienes que

por mandato del artículo ciento cincuenta y siete

Cédioo Civil, deben componer el haber de la sociedad

conyugal. QUINTA: PASIVO.— Cualquier pasivD. o deuda,

« presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad

del oblipado y de mínguna manera responderé elotro,

ni la sociedad conyugal a formarse. SEXTA: Lie

DISFOSICION DE RIENES.- Los comparecientes, durante

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de

los bienes propios y la facultad expresa de disponer

de los míembs, sin minmguna clase Ue limitaciones, mi

de los requisitos especíales inherentes a loz bienes

comunes de Ya sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES

 

INMUEBLES .- Las re pactadas en las presentes

2 : , ”

matrínonio que celebraran los otorgantes Entre si.

  

   

 

  

 

 



 

laY 3 '0 we 3 pu

 

compareciente

 

entre otros.

derechos y at

”- peninstlade

la parroguia

- COMPAÑIA ECUA

   

 

303 SUREN   

 

DA.  MARESAL S.f.,

recsen —tembién Eobre

bienes inmietbtñles En general aque los comparecientes

echa de este  instrumenta 0) puedan

aedouirir en Tyturo a cuaelovier título, inodicendo que a

ptoroamiento de la presente escritura, el

inqeniero Federico Malo Torres tiene,

una C0fiícina en la: cíudad de Quito y

fiones sobre una propiedad ubicada en la

a Frovincia del Buaras y un inmueble en

de Cumbayá, y acciones en las sociedades

MORÍANA DEL CAUCHO S.A. CERCO, MAJAL

TECNICENTROENDUJAR S.A.»

S.A Ya la compereciente Jannettie Bolek,

bienes tiene la propiedad de una cása en

íO denQqminado Lagos del Cacique. en la ciudad

    

 

INSORIFC PONES
Y

“ y ;
articulo cien

 

fuera el csqo . NOVENA: CLAUSULAS ESFECIALES.- Sin

perjuicio

presente ins

. cuanto la com

recibe ES

Colombia, e

del las

 

República de Colombia. OCTAVA:

- De conformidad com lo dispuesto en el

po cincuenta y uno del Código Civil, les

écitulaciones matrimoniales constantes del presente

se anotarán al maroenm de la partída de.

serán inscritas en el. Registro de la

Cantón Buito y Ue otros cantones sl

capitulaciones constantes . del

brumento las partes acuerdan a) For

bareciente Jernette Julieta Bolek Yeerz,

pensión jubilar, de. República de

 

 

ctual de Seiscientos setenta

      



 

PS >

dólares de los Estados Unidos de Norteamér

670,00). Y por Cuanto la indicada suma Y sus posibl

 

incrementos, en caso Oe falleciniento de la

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar

ep dermeficio del cónyuee sobreviviente, el ingeniero

Federico Malo Torres, remincia expresamente al

derecho; Y, en todo Casos, comprometiéndose», a

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a

fevor de la hija de la compareciente, fidnica Ramirez

Bolek.— 5) En taso de separación O divorcio, el

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se

ecbliga a pagar mensualmente (a tavor de la eeñora

Jdannetie Julista Bolek SER la suma de Trescientos

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US5.

:300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a

das purto veintidós (2,22) salarios básicos

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando

en la misma proporción el salario básico unificado que

actualmente, es Se Ciento treinta y cinco dólares de

los Estados Unidos de Morteamérica (US$. 135). Dicha

suma Será exigible por la vía ejecutiva, liuuidada

semestralmente, previo requerimiento judicial Y/D

rotariszl.— c) For cuanto loz comparecientes, por Causa

del matrimonio tienen que Ceshacerze de parte de

respectivos enseres domésticos, convienen que sn aso
 

de separación e divorcio, la compareciente Jannette

 

Julista Bolek Ycaz

 

pueda utilizar a su favory «el

certificado de depósito báncario que se abiirá  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING+ FEDERICO
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YCOAZA ponenmea eme mamo

=torgó ante mí; y, a petición del Dr, MARCELO MALDONADO, con

 

rates matrícula profecional N.- un míl doscientos cuartata|Y: úno -

Su y del CiA.Q., confiero esta QUINTA e COPIA CERTIFICADA,

e debidamente firmada y sellada, en Quiñoy a doce de septiem -
BA *

bre del dos mil seis.-

    
a) - Zato

kms LEERESA   E

  



 

 

    
      

 

Mo. : . a . ¡ na e

: : NOTARIAPRIMERA DE QUITO,

7 : , EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
Y ALA LEY NOTARIAL z

: DOY FE queta fotocopia que ANTECEDEestá
conforme son su orlginal que me fue presentado

Fojas Urtifesy

63 SET, 204,

 

 



 

 
 

 

 

 

 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO -
EN APLICACION A LÁ LEY DE MODERNIZACIÓN
YALA LEY NOTARIAL
DOY FE quela fotocopia

   

   
Foja

que ANTECEDE está
conforme con su original que me fue presentado

s _Yultes

9, SET, 2015
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION

YALALEY NOTARIAL   
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1 _MaríaEstefaniz Pinos Galindo” (en adelante la “Mandataria”) para que a

te y representación fume y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la

mpañias ecuaiorianas y como donante está realizando a mi favor, como

La Mandateria queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar

todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y

representación se requieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se

perfeccione a mi favor.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documenta, el dia 8 de junio

«de 2015.

' PD /
ANO0ra derrera 220ala
María Lorena Malo Vergara ?

  

¡ón de acciones que el Sr, Federica Edmundo Malo Torres como accionista de -
ES

te

  



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

SRa, Se otorgó ante mi, la escritura de

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

a Pr ALO TORRES; y en fe de ello, confisro esta PRIMERA COPIA

Te pa CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

y

septiembre del año dos mil quince.

  



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

2 ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONI

qe . PARA DONACIÓN

$ - METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL
"7 ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

SÓDEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON
QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL
SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A
ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

   

   

   
  

  
  
    

 

-ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

“NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL” CUATROCIENTOS
“DIECISIETE. DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA
EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA LORENA MALO
ERGARA, ,PARA, LO CUAL MESOLICITANPROCEDA A

y/ RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DEEL YDE
1. LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

123 MEDIANTE ESCRITURASPÚBLICAS OTORGADAS HOY: ANTE

24 MI, CUYAS FOTOCOPIAS. CERTIFICADAS SE INCORPORAN

25 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE,. PROCEDÍ TA

2%  RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LADECLARACIÓN

27 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE Los SEÑORES, JORGE *

23 EDUARDO: PAZ DURINI/Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

'

  

“LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA”

“EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.: AL EFECTO.

 
 

 



 

1

2

3

4

3

6

7

$

3

10

0

12

13

14

15

  
     

20

21

22

23

24

25

26

27

28

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

QUE SE "ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA LORENA MÁLO

VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL

QUINIENTAS TREINTA Y SIETE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y.POR

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A "LO

ISPUESTO EN 'EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO

eciocno DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,

ORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

SEIS PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL

  

. DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA LORENA MALO
VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL

QUINIENTAS TREINTA Y SIETE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJAR S5.A:.- EL ORIGINAL DE ESTA

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE

2 NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DEILA a
¿2PRIUSy,

3 * MISMA. PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DÉ

NO,¿ABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE

io “ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO

6 MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

7 CON:LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL

Z
O,
A
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27.

23

  

 
 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

----ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince
¿oe3 %o . .

! $ y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

3 y ,
z% ¿e : . ; . : ss .
o Pa ¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras
e y
Ba pe públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de MARIA LORENA

MALO VERGARA,que antecede, Quito, a nueve de septiembre del año  

 

. + dos mil quince.- 
  

Ehado Cevallos
de) Cantón Quito

  

  

Se Protocolizó ante mi, y en fe

- de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A, QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR, DE
MARIA LORENA MALO VERGARA; debidamente sellada y firmada

en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

 
 

  



 

    

públicas de ta Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

) COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

MALO TORRES a favor de MARIA LORENA MALO VERGARA, que

antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.-

 

Se Protocolizó ante mi, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

: QUE OTORGAFEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DEMARIA

LORENA MALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y

firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

HOTAÑÍA 01

 

  
 



 

 

   LOAÓ AñIAAn>

Factura: 001-004-000012308

A
20151701001P05573

PROYOCOLIZACIÓN 20151705001P05573

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2015

OTORGA: HOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

CESCRIPCIÓN DEDOCUMENTO PROTOCOLIZADO; DONACION DE LA MUDA PAOMEDAD DE LAS ACSIONES DE LA COMPARA ANDUJAR S.A,

NÚMERO OE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA: INDETERMINADA

   
 

 

    

A PETICIÓN DE:

NOMBRESIRAZON SOCUL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

MALO TORRES FEDERICO POR 5US PROPIOS DERECHOS CEDULA 0990510504  
 

 [OBSERVACIONES: [> FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO

   



    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P05573

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

MARIA VICTORIA MALO MALO

CUANTIA: USD, 5.050,09

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

c.C.



%

 
 

 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

En la ciudad de Quito. el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo:«de
la donación de las acciones emitidas por la compañia ANDUJAR S.A., por una pane, el seño

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESquien comparece por sus propios y personales derechos, de
estado civil casado con la señora Jeanctte J Boleck Icaza, pero con disolución de la sociedad conyugal, de
conformidad á los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior 56le denominará como el

“Donante”; y, por otra parte, la señora MARIA VICTORIA MALO MALO/ debidamente representada
porla señorita Zojla María Estefanía Pinos Galindo, en su calidad de Apoderada Especial, a quien en lo
posterior se le denominará simplemente comola “Donataria”.

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistiniamente como las “Partes”, Las Partes
convienen en suscribir. el presente documento de conformidad con Jos términos contenidos a
continuación:

l. ANTECEDENTES

11 El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de once mil ciento veinte y cinco

(11.125) acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A.(en adelante referidas como las “Acciones”),
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

 

       

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor - Valor Nuda

Proporcional Patrimonial Propiedad

Unitario Acción Praporcional
Total

11,125 Acciones ANDUJAR :
Y S.A. US $1,1349 US $ 12,625,21 US $5,050.09

A -

1.2. - El Donante declara que las Atciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas

por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza.

13, Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva:de la

insinuación para donar. la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado.

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:

2. DONACIÓN Y
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente 2 favor del Donatario, la nuda propiedad de once mil ciento veinte y cinco (11.125)
accionesemitidas por ta compañía ANDUJAR S.A.y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el
Donante el usufructo vitalicio,

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios_ y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus
partes, por favorecer a sus intereses,

se VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR,
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CINCO MIL CINCUENTA
DOLAREScon NUEVE CENTAVOS(US $5,050,09).
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5 CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación. ejecución,
liquidación o terminación de este contrato. que no pueda resolverse directamente por las partes. éstas

renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la

Cámara de Comercio de Quiso. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. £l
tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido.de común acuerdo porlas partes. y si esta
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a “las disposiciones y
procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. +”

6. * MISCELÁNEOS.
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documenta,
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpresación. las

palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa.

6.2. * Continuidad; si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez,

tribunal o autoridad competente camo violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella,
esta escritura se considerará enmendada para que la pane declarada en violación de tal ley o inválida o
inejecurable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar tas

restantes estipulaciones.

6.3. Terceros heneficiarios; El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de las
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permisa,
reconocimiento a autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento,

 

    
   

   

LeeLaplicable Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la
Pepcte del Ecuador vigentesa la fecha de su suscripción.

RATIFICACIÓN
ás Panes se afirman y ratifican en.todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia

que para fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente porlas partes. y en
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha
señalada anteriormente.

  
EL DONANTE EL DONAT,

UN 4
Federico Edmundo Mato Torres Y Maria Viclória o Malo Y
“OIS(ADOY C.C,

Representada por: Zoila Maria
Estefanía Pinos Galindo
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701001P05572

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE SEPTIEMBRE DEI 2015

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUIFO

DESCRIPCIÓN LE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

RÚNERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

 

 

 

 

 

CUANTÍA:

A PETICIÓN DE:

MOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN

MALO TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DEPECHOS CEDULA DIDULM1O5IL      
4

Protocolo escritus de donación: ACTA NOTARIAL DE INSI

 

HACIODE LA NUDA PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA ANDUJAR SÁ

Observaciones: A FAVOR DE MARÍA VICTORIAMALO MALO

 

HAT
FÁQUEFHÁCHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMÉRA DEL CANTON QUITO

  

 

  



 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 - 01 — NOTARIA 01 — PO5572

PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

DE DONACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

MARIA VICTORIA MALO MALO

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015 .

Di 1 copias

C,C.
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Paz HOROWITZ
DONG wz) egostorigna

SEÑORNOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESmayor de edad, de estado casado, pero
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta

ciudad de Quito, ante usted expongoy solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de once mil ciento veinte y cinco (11.125)

acciones de la compañía ANDUJAR S.A,

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden serfiransferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de oncemil ciento
ve yAno (11.125) acciones a favor del señor MARÍA VICTORIA MALO

po porla cual presento esta petición ante Usted.

d) Deconformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notaríal,
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y

_éuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, Ja que
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mi] cuatrocientos
diccisiete (1417) del Có;ódigo Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la

. Ley Notarial, solicito” a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
*: Juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor MARÍA
VICTORIA MÁLO MALO,la nuda propiedad de once mil ciento veinte y cinco (11.325)
acciones de la compañia ANDUJAR S.A.

AAA epiAA

  

 

 



 

Paz HOROWITZ

Así mismo solicito receptar las declaraciones jurarnentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINIy DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes
son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse,
que en la calidad de testigos, acrediten que como donante, tengo bienes suficientes
adicionales que garanticen mi subsistencia,

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean
necesarios para el perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.
  

LALAhz “4Eo “el.lizaDavid Berálcázar Ros:

pEOcrErE ad das Bos
OPIBL1OSDY
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ.DURINI y

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

A CUANTIA: INDETERMINADA

DI 1 COPIA

c.c.

LA :
ESCRITURA NUMERO: POS57 1emocionante

m la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

" , Metropolitano, Capital de le República del Ecuador; hoy,

dia miércoles nueve (9) de septiembre de dos mil quince;

ante mi, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL. CANTON QUITO, comparece por una parte el

señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado,

pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante

denominado conjuntamente como el “DONANTE”; y, por ofra

  
  



parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID

ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,de estado civil casados,

por sus propios y personales derechos, en adelante

denominados conjuntamente, como los “TESTIGOS”. Logs

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse en las calidades que comparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de

esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciónes

que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, con

juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el

DONANTEes legítimo y exclusivo propietario de doscientas

ochenta y seis mil ochenta y seis (286.086) acciones

emitidas por la compañía ANDUJAR S.A., quien requiere

hacer una donación de la nuda propiedad de ONCE MIL

-CIENTO VEINTE Y CINCO (11,125) de esas acciones a favor

de la señora MARÍA VICTORIA MALO pao Declara que

una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos

suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID

ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a

su vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, tiene bienes

e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.-.

(Hasta aquí la declaración ¡juramentada). Para la

celebración de la presente escritura se observaron los



    

 

al DR. JORGE MACHADO CEVALLOS .

ES
Lt. SS

Eeceptos legales del caso;y, leída que les fue a los comparecienes

por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de cto

Sgued db incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto

y y HSCRIVIA * py)!NOD $fe, Doro

Rea PE LY b

GR SRAEEDERICO

C.C. paez

   
MALO TORRES  

  

   

  O PAZ DURINI

R. DAVID AYEXIS BENALGAZAR. ROSERO

C.C. 170759138-2

  
 
 

    

  

  

  



 
    

  
de la

 

Zscritura númere setecientos cuarenta y d0s

JORGE MACHADO CEVAÍLOS,

 

.DR.. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

COPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADA ENTRE :

 

ING. FEDERICO, MALO TORRES

 

IANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA

CUANTÍA INDETERMINADA

  

DI 3. COPIA
DW a, 20 YM10y .
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En la ciudad de Guita; Distrito Metropspolitar

República” del Ecuador: “hoy día

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; ante

Notario Primero del

 

(No. 742) .-

O, Canital
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mí doctor
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" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.   
de cualquier naturalezas presentes -0 Tuturos.

adquiridos O 0Uue se SUQUierari, a título gratuito o e

título oneroso o cualcuier otro título, integren tan

solo el patrimonio personal del adouirente, sin que

por ningún concepto, “inclusive los frutos pue de todos

os bienes, tormen parte de la sociedad de bienes.

Dos. En virtud de la presente escritura pública de

constitución de capitulaciones matrimoniales, los

comparecientes acuerdan excluir  tetalmente del

Régimen económica de la sociedad econyupal, la QuE: en

consecuencia mo see constituirá por el hecho del

matrimonio que celebraran los" otorgantes “entre sí.

CUARTA: APORTE DE RIEMES.- No, se aporta ninguna clase
 

de bienes al haber de la sociedad conyugal, ni.

entrarán a formar parte de la miemábs los bienes .que *

por mandato del artículo ciento cincuenta y siote del

Cédioo Civil, deben componer el haber de la sociódad

conytoal. GUINTA: PASIVO.— Cualquier pasivo0 deuda,

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad

del obiipado y de ninguna menera responderá. el otro,

ni la sociedad conyuaxl =< tormarse. SEXTA: 1BRE

DISPOSICION DE EJENES.- Los comparecientes, - durante

el matrimonio, tendrán jitre y total disposición de

 

los bienes propice y lea facultad expresa de disponer

de los mismos, sin nminguna Clase de limitaciones, ni

. Lo . Y .

de ,los requisitos especiales inherentes a los bienes

ComMunEE de la, sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES

INMUEBLES. Las reglas pactadas en las presentes

 

 



  

, bienes

 

encsn a la

adowirir

la fecha

compareciente

entre otros;

derechos y ac

cenínsula de

la parroquia

COMPARA ECUA

MAREJAS:iñ.,

EGUIGUREN S.A

capitulaciones

instrumento,

matrimonio y

Fropieñed del

Yuere el cad

perjuicio de

presente ¿nel

clanto la comf

recibe urna

Colombia, en

inmietles en

en Tyturo a

 

matrimoniales, recaen también cobra

general ouz los comparecientes

fecha de este instrumento 5 puedan

Cualouier titula, indicando que a

¡toroemiento de la presente escritura, el

Ingeniero Federico Malo Torres tiene,

una Oficina en la ciudad de Quito y

Fiones ccbre una propiszdad ubicada en la

la Provincia del Guayas y un inmueble en

pa Cumbaréás, y acciones en las sociedades

PORTANA DEL CAUCHO 3.A. “CERCO, MAJAL

L S.A.» ANDUJTAR S.ñ.. TECHICENTRO

+3 Ya la

Le Ves

íneado Lagos del

compareciente Jannmette EKolek,

tiene la propiedad de una casa en

Cacique, en la ciudad

República de Colombia. OCTAYA:

- De conformidad con lo dispuesto en el

Lo cincuenta y uno del Código Civil, las

matrimoniales constentes del presente

se anotarán al maroen de la partida de

2serán inscritas en el Fegistro de la

Cantón Guito $ de Otros cantones si

D. NOVENA: CLAUSULAS ESFECIALES.— Sin

las capitulaciones constentes del

irumento las partes acuerdan: al Por

areciente Jarimette Julieta Bolek YCaze,

pensión jubilar Ue la, ¡República * de

una suma actual de Seiscientos setenta   
 

 



 

 
 

 

dólares de los Estados

DR. JORGE

 

incrementos, en Caso de fTellecimiento de la jubiladas

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar

E «behetició del cónyuge sobrevivientes el ingeniero

Federico Mato Torres» renuntia expresamente =1

derecho; A en t0d0 CREO, comprometiéndose , 3

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a

tfevor de la hija de la compareciente, Mónica Remirez

Bolek.- b) En caso de separación o divorcio, el

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se

pblina Aa pagar mensualmente a Ttavor de, la s=ñora

Jenmette Julieta Bolek Ycalas la suma de Trescientos

délares de los Estados Unidos de Norteamérica  (USs.-

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde a

des punto veintidós (2.22) calaríos básicos

initicados), cantidad que tendrá que ir incrementándo

en la misma proporción al salario básico unificado que

actualmente, es 0% Ciento treinta y cinto dólares de

los Estados Unidos de Norreamérica (US$. 138). Dicha

suma será emigible por la vía ejecutiva, Jdiquidada

semestralmente, previo requerimiento judicial y/o

notaríal.- 2) For cuento los comparecientes, por causa

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los

respectivos enseres Domésticos, convienen que n_  
eparación o divorcio, 13 compareciente Jannette

a z . ea : .. .

Ycaza, pueda utilizar 2 su Tavor, el

bancario que se abiira y
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-JORGE,_MACHADÓ CEVALLOS

 

CAPITULAC ONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING+ FEDERICO

MALO Y La SRA ,. JANNÉTTE -BOLEKYOAZA anoconerimenameno mama mo
  

-torgó ante mi; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

matrícula profecional N.- un mil doscientos guarrnta'y úno —
arRIUs,

SW e. .

Fez y del C.A.lo, confiero esta QUINTA. - COPIA CERTIFICADA,
= 4% . a :

a debidamente firmada y sellada, enQuiboy a doce de septiem -—

bre del dos-mil seis. *
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"NOTARIA PRIMERA DE QUITO.

EN APLICACION A LA LEY'DE MODER!

Y ALA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopla que

conforme C:

NIZACION *

ANTECEDEestá

su original que me fue presentado   
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN

Y ALALEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopla que ANTECEDEestá

1.queme fue presentado
conforme ton su orlglna

Usiltos)Fojas     
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LALEY DE MODERNIZACION

Y ALA LEY NOTARIAL
ue ANTECEDEestá

DOY FE que la fotocopia Y yTEC

conforme con su original que mé fue presepipdo

  

Mach
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a NOTARIA PRIMERA DE QUITO.

o EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

Y ALA LEY NOTARIAL

os DOYFE quela fotocopia que ANTECEDE está

su original que me fua presentad
¿Utilloa) E
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PODER

/
MARÍA VICTORIA MALO MALO,por mis propios y personales oprechos, en

calidad de “Mandante” mediante la presente carta, otorgo Poder Especial'a favor de la

Srta. Zojla Maria Estefanía Pinos Galindo, en adelante la “Mandataria”) para que a

mi nombre y representación finme y suscriba todo cuanto documento se requiera, en la

donación de acciones que el Sr. Federico Edmundo Malo Torres como accionista de

varias compañias ecuatorianas y como donante esta realizando a mi favor, como

donataria.

La Mandataria queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar

todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y

represcutación se*requieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se

perfeccione a mi favor. :

EN TESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento,el dia 8 de junio

de 2015,  

 

D)_ Hora Victoria Mato,

Maria Victoria Malo Malo :
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

Se otorgó ante mí,la escritura de

ECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

ALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA
So
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.

  

  

  



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

l PARA DONACIÓN
ES o yo i

Z NOJen LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

> oMETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

6 ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

7 DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGÉ

$), MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A

1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

13 ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

14. EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DÉ LA LEY

¡is NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

lá DIECISIETE DEL' CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA

17. EFECTUARÁN EN FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO,

18 PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA

19 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS

20 SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS

21 BENÁLCAZAR  ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE |

> ÉSCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS

"233 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR

15 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE

27 EDUARDO PAZ DURINI.Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

 

   

   

  

 
 



 

 

+13

14

/

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA VICTORIA MALO MALO,

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ONCE MIL CIENTO VEINTE Y

CINCO ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EN

CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO

DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME

HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA .LEY, "DE

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE

EL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES

E REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA

3

po
EXPEDIDA EL  CINCÓ DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL

SURLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA

22-” AUTORIZO PARA QUE El DONANTE SEÑOR FEDERICO

AoOCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO,

21

- 22

23

24

25

26

27

28

MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL REQUISITO

PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA DONAR EN

FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA

VICTORIA MALO MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ONCE MIL CIENTO VEINTE Y CINCO ACCIONES DE LA

COMPARÍA ANDUJAR S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA

  
  



  
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

1 MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE

2 HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE
¿PRIUSy,

5 “ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO

ADMALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

Ye¿ÉON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL

   

  

ADOCEVALLOS—
DELCANTON QUITO

  



 

 

¿ Y goes útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

E«Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

7 públicas de: la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

 

que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de MARIA VICTORIA

MALO MALO, que antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos
y 1

mil quince.- 
Se Protocolizó ante mí, y en fe

dejello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

OTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A, QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

 

  
MARIA VICTORIA MALO MALO; debidamente sellada y fimada en

Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

  

Gar, Rosero,(con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince:
S e
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$
ERÍí DR. JORGE MACHADO CEVALLOS'

=-"=-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benaicázar

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

e E Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escriturasma .

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

MALO TORRES a favor de MARIA VICTORIA MALO .MALO que

antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.-

 

, Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello 'confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 'DE LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE MARIA

VICTORIA MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y

firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quínce.- '
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JOG  

Factura: 004-004-000012327

PROTOCOLIZACIÓN 20151701001P05507

FECHA DE OTORGAMIENTO:9 DE SEPTIEMIRE DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL GANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCÓLIZADO: DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA ANDUJAR S.A

MÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA: INDETERMINADA

   

 
     

¡A PETICION DE:

MOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACION

MALO TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 000510524  
 a

 
[oeservaciónEs: + JA FAVOR DE NICOLAS PENA MALO

  
 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 -17— 01 — NOTARIA 01 - P05587 -

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

NICOLAS PEÑA MALO

CUANTIA: USD. 4.328,77

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

c.C, >

 



 

Y E

 
DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES

DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A;

En la ciudad de Quito,el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas por Xa compañía ANDUJAR S.A., por una parte, el señor
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de
estado civil casado con la señora Jeanette J Boleck Icaza, pero con disolución de la sociedad conyugal, de
conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo/posterior se le denominará como el
“Donante”; y, por otra parte, el señor NICOLÁS PEÑA MALO¿% quien en lo posterior se le denominará
simplemente como el “Donatario”.

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

1. ANTECEDENTES

' t
1.1. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis
(9.536) acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A.(en adelante referidas como,las Acciones”),
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

 

      
 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor | Valor Nuda
Proporcional Patrimonial Propiedad

Unitario Acción Proporcional

Total

9,536 Acciones ANDUJAR
S.A. US $1,1349 US $ 10,821,93 US $4,328,27

1,2, Ej Donante decjara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza.

13. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial-contentiva: de la
insinuación para donar, la cua] se agrega como documento habilitante a este instrumento privado.

1.4, El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:

t

2. DONACIÓN
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y scis (9.536)
acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A., y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el
Donanteel usufructo vitalicio. .

3, ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personas s derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus

partes, por favorecer a sus intereses,

4. VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. .
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CUATRRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y OCHO DOLAREScon SETENTA Y SIETE CENTAVOS(US 54,328,77). .

  
  



 

,

im, 5,7. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
"> Para la lesolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación,ejecución,liquidación a

terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes,éstas renuncian a su domicillo y

fuero común y acuerdan someter Ja resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un
tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común
acuerdo por las partes, y sí esto no fuere posible, será elegido por sortea realizado por el centro y sujeto a las
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del ceritro.

6. MISCELÁNEOS.
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están
impresos sólo como seterencía e incluirán 'a las minúsculas, sin atectar su interpretación. las palabras utilizas en

plural incluirán su singular y viceversa.

6,2, Continuidad: si cualquierparte de este documento fuera.considerada: por cualquier corte,juez, tribunal o
autoridad competente como violatoria a la lay aplicable, o no válida o inejecutable bajo 'elta, esta escrlura se
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley a inválida o inejecutable bajo ella, *
carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones.

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios,
por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización
Aun tercera para reclamar cualquier derecho en basea esle instrumento.

5.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad conlas leyes de la República
del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman y ratifican en lodo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes,y en razón de lo cual lo

firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, enla fecha señalada anteriormente
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESmayor de edad, de estado casado, pero
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:
a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)

acciones de Ja compañía ANDUJAR S.A.

b) Las accionesreferidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas treinta y seis (9.536) acciones a favor del señor NICOLÁS PEÑA MALO,
razón por la cual presento esta petición ante Usted.

De conformjéad con el “Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,

" incorporadó por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecien s noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la

déclaráción juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóritos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
dicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, Ja que

. constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

 

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) delCódigo Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor NICOLÁS
PEÑA MALO,la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536) acciones
de la compañia ANDUJAR S.A.

Lopray Tina ET
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Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes
son mayores de edad, de nacionzlidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse,
que en la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes
adicionales que garanticen mi subsistencia.

y

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean
necesarios para el perfeccionamiento de“este acto.

Finno conjuntamente con mi abogado parrocinador.

  VQ
derico Edmundo Malo Torres avid Beríalcázar Roser

OROISVISOY Mat. 7780 C.A.P.7
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINIy

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

l DI 4 COPIA '
C.C.

 

ESCRITURA NUMERO:POS588otomcncntnsmnancmrn
/ o En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capita) de :la República del Ecuador; hoy, día miércoles

nueve (9) de septiembre de dos mil quince; ante mí, doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO” DEL '

CANTÓN QUITO, comparecén por una parte el señor

 
 



 

 

PAN - ."

FEDERICO MALO TORRES,de estado civil) casado, péro con

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominados

conjuntamente como el "DONANTE”; y, por otra parte, los

señores” JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS

BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus

propios y personales derechos, en adelante denominados

conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las

calidades que-comparecen respectivamente, «a quienes de

onocefdoyfe; en virtud de habermeexhibido sus documentos

de identidad, cuyas copias certificadas se agrégan a la

presente. A] efecto, bien instruidos por ml, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron...

de las obligaciones que tienen de decir la verdad y de las

penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios Ze

como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo

propietario de doscientas ochenta y seis mil ochenta y seis

(286,086) acciones emitidas por la compañia ANDUJAR S.A.,

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de

NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y.SEIS (9,536) de esas

acciones a favor del señor NICOLAS PEÑA MALO.- Declara

que una vez hecha esta donación, tiene”bienes e ingresos

suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS

.BENALCÁZAR ROSERO,quienes con juramento acreditan a su,

vez que, el señor FEDERICO MALO _ TORRES, tiene

bienes e ingresos suficientes que garantizan su subsistencia.-

* (Hasta aquí la declaración juramentada), Para la

celebración de la presente escritura «se observaron

 



 

 

 

    

   

   
   

y DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 2 .

¿preceptos legales del caso; y, leida que les fue a los compreF

mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidaf d

quedando incorporad en el protocolo de esta notaría, de todo cu, fto

%, s
doy fe. ETLe

 

 

EDERICO EDA ALO TORRES

-090051050-4

. DAVID1ltBENAROSERO

- (0.0. 170759138-2
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ING. FEDERICO MALO

Y

CUANTIA INDETERMINADA

DI 3 COPIAS * .
Y Ha, 22ql37 Lo :
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» »* . ,
Escritura número setecientos cuarenta y 0d0s (No. 7a21.—

      
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capitál,

de la Rerública del Ecuador, hoy dia miércoles :

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; anté mí doctor
os

JORGE MACHADO CEVALLOS, "Notario Primero,del Cantón,

cómparecen: -El séñor Ingeniero FEDERICO halo” TORRES, *

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA

_EOLEK  YCAZA, por sus propios derechos. Los

comparecientes son etustoriíanos, mayores de edady '*

quienes declaran ser de estado civil viudo Y

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta

ciudad, legalmente capaces para contratar ?. obligarse,

en virtud -¿de habérsene  
  

.de conocer dny

por par = los comparecientes sus

 

“respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias
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e : e E .

debidamente certificadas por mí, 5e agregan Com

habititantes; bien imstruiídos vor mi el Notario En e

obiíeto y resulitados, de esta escritura Que a celebrerlke

eroteden libr e voluntariamente de acuerdo a la soi

minuta QUE ME ENTreQaM, EUya tenor es el sipuiente: Lor

“SEROR Korarib: Sirvase en su repistro de” escrituras o:

gúblicas,. insgrtar las capitulaciones matrimoniales, Des

sujetas a las sziouiehtes cláusulas: ERIMERA: co

COMPARECIENTES|.- Comparecen «4 etorpar la presente E

escritura pública, inpeniero Federico Mala Torres: Fé

n ecuátoriano, pomiciliado en Guito. de estado civil or

vitido cy danmette Julieta Bolek Ycazáa, ecuatorianas ma

fi Quito. de estado civil divorciada, cu

formidad con lo dispuesto en el artículo de

a y nueve y siguientes del Cédioo Civil, . en

btorgér capitulaciones matrimoniales, de- po

Lor las —siquientes reglaz. SEGUNDA: Ca

Los  romparecientes van a contraer co

astrimenio civil, en ulteriores mupcias,. bajo =l or

pu Rtoimen de ,[Capitulaciones matrimoniales. TERCERA: de

: CAP ITULACIONES " MATRIMONIALES. Unu.- Es libre y mi

“Sipreta  veljuntad establecer el Fiégimen Ue p1

car itulaciones matrimoniales que se aplicará  «l el

Cfátrimonio dey los comparecientes, en €l matrimonio le

. que va a celebrarse; acordándore que tedos los bienes de

mubles e ¿bmuebles, iáítulos valores», actiones yo de

, participaciones: certificados de depósito, toda 'clase ce

Cde inversicnes realízadas én el Ecuador o 2n Exterior, In
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de cualouisr naturaleza, presentes D futuros, ix

adquiridos a que se adquieran; és título gratuito 0 a

título onerczo y cusiquier otro título, integren tan

sola el patrimonio personal del adquirente, sin que

por ningún concepto, inclusive los frutos, que, de todos

os bienes, tormen parte de la sociedad de bienes.

"Das. En Virtud de la: presente escritura pública de

constitución de cspitulaciones matrimonisles., los

" comparecientes acuerdan excluir.

 

totalmente del

Régimen económico de la sociedad conyugal. la queen

 

  

conmsécuenciá no se constituirá por, el hecho del

matrimonio que celebraran los" otorgántes “entre sí.

¿CUARTA > APORTE DE BIENES. No, se aporta ninguna clase

de bienes al haber de la “sociedad cormyugal, ni

entrarán a formar parte de la misma, los bienes que

gor mandato del artículo ciento cincuenta y, siete del,

Cádigo Civil, deben componer el haber de la sociedad

conyugal. QUINTA: FASIVD.- Cuslquier pasivo o deuda,
,

presente y/a Tutura, será de exclusiva responsabilidad

del obligado y de ninguna manera responderá el otro,

ni la sociedad conyuaxl a formarse. SEXTA: LIBRE

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante

el matrimenio, tendrán libre y total disposición de

los bienes propios y la facultad expresa de disponer

de los mismos, sin ninguna clase de limitaciones, mi

de “ios requisitos especiales inberentes 2 los bienes

comunes de la sociedad conyuasl.  SEFTIMA: —BIENES
. oa

iNMUEBLES.- Las reglzs pactadas En lás presentes 



 

 

  

" recite una

 

ceritulacioned

tienes ¿inmruet

engan a 1 yo

edouirir er Ty

la fecha del ¿

compareciente

entre outros,

matrimonizles,  r 6 caen también sobre

les en General cue los compareciente;

fecha de este instrumento O pueda

turo a Cualouier titulo, indicando Ou= «€

torgamiento de la presente escritura, el

Ingeniero Federico Malo Torres tiene;

una oficina en la ciudsd de Quito y

derechos y ackienes sobre una propiedad ubicada en la

península de la Provincia del Guayas y un inmueble en

la parrcquía He Cumbayá, y acciones en las cociedades

COMPAÑIA ECUAJORIAMA DEL CAUCHO S.A. “"ERCO**, MAJA

Sr, . MAREJA

"EGUIGUREN 3.F

hac

instrumento,

matrimonio y

Propiedad del

túere el ca

perjticio de

pres=nte ¿nel

cuanto le com

Colombia, e

 

Lo S.A,  ANDUJAR —S.A.,  TECNICENTRO

+3 Ys la compareciente darnétte Eolek,

tre potros tienes tiene la propiedad de una casa en

minado Laous del Cacique, en la ciudad

República de Colombia. OCTAVA:

- De conformidad com lo dispuesto en el

fo cincuenta y uno del Código Civil, las

matrimoniales constantes del presente

se, anoterán al- margen de la partida de

serán inscritas sn el Registro de la

Cantón RBuito y de otros cantones si

D. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.— Sin

las capitulaciones constantes del

rumento las partes acuerdan: al Por

areciente Jennmette Julieta Bolek Yecaza,

pensión jubilar ¿0% la República “de

Ure, suma, actual de Seiscientos setenta

 

 

    

 

 
 

 



 
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS. 75

"dólares ds los Estados Unidos de Norteamérica

670,00), y por cuanto la indicada suma y sus posibls

incrementos, en Caso de Tallocimiento de la 'jubilada,

de contormidad con las leyes colombianas, pueden pasar

El «beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero

Federico Malo Torres. renuncia expresamente al
E

derecho:  - y, en todo Ccasón comprometiéndose, a

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar-.a -
,r . .

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez

  

Bolek.- b) En caso de separación o divorcio, el

compareciente indeniera Federico Malo Torres, se

- * ,

oblioa 3 paar mensualmente a Tavor de la señora

Jannette Julieta Eolek 'Ycazas la suma. de Trescientos

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (uss.

:300,00) mensuales (que en la actualidad «corresponde ya” :

dos punto veintidós (2.22) salarios básicos

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando

en la misma proporción al salario básico unificado que

actualmente, +*s de Ciento treinta y cinco dólares -de

los Estados Unidos de Norteamérica (U5$,135). Dicha

1

"

suma Será exigible por la vía ejecutiva, liquidada '

semestralmente, previo requerímiento júdicial y/o

notarizl.- ec) Por cuento los comparecientes, por Causa

del matrimoníc tienen que deshacerse de parte de los

respectivos enseres domésticos, convienen que =n ,Cazo

de separación oO divertios la compareciente Jannette

Julieta Bolek Ycazá;” pueda utilizar a su Tavor, «el

 

certificado de depósito, banceri que

 



0 ar

£
-

y “
w

Norteamérica 
2 Je los contrayentes, por la suma de”

dólares de los Estados Unidos de

US3. 20.000), para la adquisición de

s. Usted señor Notario, se servirá

las defiás Tormalidades de estilo para le plena

habilitantes

la aceptan =n

par el Doctor

“doscientos

sta escritura

 

bresente instrumento público”, ¡Hasta

que gueda elevada a escritura pública

valor ieoxl, junto con los documentos

Le Se agregan, Y que Jos comparecientes

todas sus partes. La minuta está firmada

Marcelo Maldonado Vásconez, afiliada al

cgados de Ruito., bajo el número mil

renta y uno. Fara la celebración oe  se O0bservaron los preceptos legales del

El,

que les Tue a los comparecientes por má

ratifican y TfWibman conmigo en unidad d

ho “cual doy fe neendado:s Quito.-VALE

Elo bb, deoyo- 0-0 070/72 862-3
Mulieta Bolek Ycáza 
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: DR, JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPITUEACIONES -MATRIMONTALES OTORGADA POR El, ING. FEDERICO

MALO, Tr La BRAe JANNETTE BOLEK YCAZAooonoooaaea
  
-torgó ante at; yy 2 petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

 

matrícula. profecional Na- un mil doscientos ouarrnta y.uno —

Q., confiero esta QUINTA .- COPIA (CERTIFICADA,
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..
ME

Quito, 30 de junio de 2015

AUTORIZACIÓN

Señores .
Servicio de Rentas Internas be
Presente.-

Demi consideración:

NICOLÁS PEÑA MALO, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero,
Grular de la cédula de identidad número 171626167-0, por medio de la presente autorizo a las
señoritas Zoila María Estefania Pinos Galindo, Sofia Gabriela Velasco Mayorga y Daniela Carolina
Espinoza Ortiz, dmlares de la cédula de ciudadanía 171415251-9; 180423194:0; 100267278-8
respectivamente para que zealicen los trámites necesarios paraJa.declaración de donación de acciones
de la compañía ANDUJAR S.A., así como llenar formularios, presentación de anexos y 2ceIcarse
personalmente al Servicio deRentas Internas, para el perfeca miento de, está donación.   
Atentamente, ,  

 

NicolásPeñaMalo
<.c. 171626167-0

  

 



 

 

 

 

 
 
 

  
 

 

 

 

Am DE QUITO.
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DOY FE que la fotocopia que ANTECEDEestá
conforme con su original gue mo fue presentado,

Fojas Utll(o

0 9 SET: 201
   

     

 

 

 

 
 



 

 

Se otorgó ante mi,la escritura de

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.

  
fado Cevallos—

ey CantónQuito

 

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

me ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMO
Se

c PARA DONACIÓN,ye

QQ), |
aE N LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

6 METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

1 ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

11 SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A

12 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

15 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

11 ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

15 El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

16 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

DIECISIETE DEL CÓDIGO, CIVIL,* DONACIÓN QUE LA

EFECTUARÁN EN FAVOR DE NICOLAS PEÑA MALO, PARA

z LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A .RECEPTAR LA

Z 20 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y'DE LOS TESTIGOS

Un SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID -ALEXIS

2 BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE

23 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS

22 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A “ESTA

25 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ:A *RECEPTAR

26 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

27 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES. JORGE

“28 EDUARDO: PAZ DURIN!.Y DAVID ALEXIS BENALGAZAR

S
S

 

  

 

   

  
  

:
4 . !
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1. ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

2 DONANTE CONSISTÉ EN VARIOS BIENES MUEBLES E

3 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

4 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VANA
-'s DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

s QUE. SE [ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

7 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

“8 IRREVOCABLE, A FAVOR DE NICOLAS PEÑA MALO, LA

-9 NUDA' PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL QUINIENTAS

¡o TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

11 S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO

12 PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA

13 QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,

AS CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

15 NONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL

$ ANTES * REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY

SÍ EFORMATORÍA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE

18 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN

19 EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO

20 SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL

2 MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR

2 FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL

2 REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA

24 DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR
25 DE NICOLAS PEÑA MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

26 NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA
21 COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- El ORIGINAL DE ESTA

28 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA



 
A A

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

   1 NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA

¿ai MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD. E

3 “HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACION+DE

IN,¿acciones QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO

a eS SMALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

6 CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL

7 DOYFE.-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
   —ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

¿UU Rosero, con matricula No. 7780del C.A.P., en esta fecha y en quince

y Déy fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario
14 .

! APrimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

- NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA  

 

, PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

MALO, que antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil

-quince.-

 

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR: DE

/ NICOLAS PEÑA MALO; debidamente sellada y firmadaen Quito, a

 
nueve de septiembre del dos mil quince.-

 

ai



 

e

NN y fojas Útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

e

o ¿timero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

» COMPAÑÍA ANDUJAR S.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

 

Mee Mp
Notaria Primiédo  

Se Protócolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

ON DONACIÓNDE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.,

r a : QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE NICOLAS

PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a

nueve de septiembre del dos mil quince.-

r (d) S : a ioTOmejd del Cuitón Quita

NOTARIA 01
QUITOO 
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Factura: 001-004-000012330 20151701001P05590

PROTOGOLIZACIÓN 20151701091P03590

FECHA DE OTORGAMIENTO: € DZ SEPTIEMBRE DEL 20t5

OTORGA: NOTARÍA PREAZRA DEL CANTON QUITO :

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION TE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑILAAMDUJAR S.A.

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA: INDETERMINADA

 
 

      
 

 
 

A PETICIÓNDE:

HOMBRESIRAZON SOCIAL IPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ro, IDENTIFICACIÓN

MALO TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEGULA 090051959

[OBSERVACIONES: [A FAVOR DE SEBASTIAN MATEQPEÑA IAALO . ]  
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PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

 

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

- AFAVOR DE.

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO

CUANTIA: USD, 4.328,77

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

€. C.



 

 

DONACIÓNDE LA NUDA PROPIEDADDE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.

En la ciudad de Quito,el dta 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de

la donación de las acciones emitidas por la compañiz ANDUJAR S.A., por una parte, el señor
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de

estado civil casado cón la señora Jeanette J Boleck Icaza, pero con disolución de Ja sociedad conyugal, de
conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior pe le denominará como el
“Donante”; y, porotra parte, el señor SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO.a quien en lo posterior se le

denominará simplemente comoel “Donatario”.

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes

convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidas a

continuación:

1, ANTECEDENTES

Lt El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas lreinta y seis

(9.536) accianés emitidas por la compañía ANDUJAR S.A. (en adelante referidas como las “Acciones”).
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
Proporcional Patrimonial Propiedad

Unitario Acción Proporcional
Total
 

9,536 Acciones ANDUJAR
S.A. US $1.1349 US $ 10,821.93 US $4,328.77       

1.2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación dé dominio de ninguna naturaleza.

1.3. Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de Ja

insinuación para donar. la cual se agrega como documento habilitente a este instrumento privado.

1.4. El Donante tienen intención de donar las Acciones. de conformidad con los términos señalados a

continuación:

2. DONACIÓN Y
En virtud de los antecedentes expuestos. el Donante en forma libre y voluntaria dona“grawuita €
irrevocablemente a favor del Donatatio, la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)
accionesemitidaspor la compañía ANDUJARS.A.. y que sonde su exclusiva propiedad, reservándose2)
Donante el usufructo vitalicio. :

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personajes derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente aceptá la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus

partes, por favorecer a sus intereses.

“A

4. VALOR DE:LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR.
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CUATRRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y OCHO DOLARES con SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US $4,328.77).

  
 



 

“5, * CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Parata resolución detoda controversia o diferencia derivada dela aplicación, intesprelación, ejecución, liquidación o”
terminación de este contrato, que no pueda resolversedirectamente por las panes, éstasrenuncian a su domicilio y

fuero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un
tribunal asbilra! del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Elarbilraje será confidencial
y el laudo arbitral se dictará en equidad.El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbilro elegido de común
acuerdo porlas partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centra y sujeto a las
disposicionesy procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro,

6... MISCELÁNEOS,
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están
impresos sólo como relerencia e Incluirán a les minúsculas, sin afectar su interpretación. las palabras utilizas en

- Plural incluirán su singulary viceversa,

7. 6.2 — Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o

 

autoridad cómpelente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajó ella, esta"escrítura se .
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida ovinejecutable bajo ella,

carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones,

6.3. , Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, - -
porlo que nada de lo aqui expresado omencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o autorización
auntercero para rectamar cualquier derecho en base a este instrumento.

54. Ley aplicable: Este documentoestará regido e interprelado de contormidad con las leyes de la República
de! Ecuadorvigentesa la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN .
Las Partes-se afirmany ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para

fines deinterpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamenteporlas partes,y en razón delo cual lo

firman en unidad de acto y en dos ejemplares enla ciudad de Quilo, en la fecha señalada anteriormente,

EL DONATARIO

dale
Edmundo Malo Torres Y Sebastián Mateo Peña Malo Y

FDVOSESOY
e /73167 2
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Factura: 001-004-000012329

PROTOCOLIZACIÓN 20151701091P05589

FECHA DE OTORGAMIENTO:9 0 SEPTIEMIRE DEL 2015

OTORG: NOTARÍA PAIVERA DEL CANTON QUIET

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO DE ROJAS DEL OOSUMENTO:

20151701001P05589 de

 

 

 

CUANTÍA:

A PETICIÓN DE:
NOMBRESIRAZON SOCIAL UFO INTERVINTERTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
MALO TORRES FEDERICO POR SUS PROSIOS DERECHOS CECULA OODGSID5D4      

Protocolo escrisua de donación: ACTA NOTARIAL DE INSINUACION (E LA HUDA PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA ANDUJAR S.A

Observaciones: Á FAVOR 90€ SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO

 

MERA DEL CANTON QUIFO

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 - 01 — NOTARIA 01 — P05589

PROTOCOLIZACION ,

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

DE DONACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVORDE.

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015 .

Di 1 copias

c.Cc,



 

   

  

 

 

A,
Paz HOROWITZ
dong well by doma itrighr

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado,

pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en
esta ciudad de Quito, ante usted expongoy solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) Soy el legítimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)
acciones de la compañia ANDUJAR S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas treinta y seis (9.536) acciones a favor del señor SEBASTIAN MATEO
PEÑA MALO,razón por la cual presento esta petición ante Usted.

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,

. incorporadg pop la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuátro, ocho de noviembre del mismo año, es potestad de Jos notarios, receptar la

jón juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idónéos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
dicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que

. constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación. "

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once(11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor SEBASTIÁN
MATEO PEÑA MALO,la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)
acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

MUA FATRORONITI.COM

"Calle nel Estanio y Cae £. Edificio SITE CENTER.Torre l. Oficina 301 - PO.BOA 17+22-20208
Tels: ($82 DM 39E2 900 Parar 158% 71 3552 $99  
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Paz HOROWITZ

 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes
son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para conmatar y obligarse,
que en la calidad de testigos, acrediten que po el donante, tengo bienes suficientes
adicionales que garanticen mi subsistencia.

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean *

- + necesarios para el perfeccionamiento de este acto.

“Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

ME Zrii  
xico undoMaloTorres avid Be, aledzarRosero

ec IOOSTOSDE Mat. 7780 G-A.P..
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Factura: 001-004-000012328

ó

OTORGANTES

Persona

Natural

Perzon>

FECHA

NombresiRezón social Tipo intervininelo Kemidad tdentifcacalón

HALO TORRES FEDERICO DERECHOS

e

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

Dz SEPTIEMBRE DEL 2015

+ DTORGADO e.

Documento de Ho. Porzona que leNactonetidad] Catidad |. Petronaae

PROPIOS CEDULA LOCOSOst ES COUBARECIEN

enoAER A E -
Documento de Ro. "y Persona queO repreNombres/Razón social Tipo Íntervintente edad Identificación

DOCUMENTO:

'ACIONES: +

OTORGAMIENTO:

 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

20151701

ACTO CONTRA”

a -. DEL SERVICIO

g 2015

  

 

 



 

Cd de- + No,,s » -
7, Mentidad « Jidanificacalón POslonafdad |: Calidad |

Nargral MALOTORRES FEDERICO CEDULA DIDISIG NA TE

z: EAALyAS E

Persona] Noms : “Documento de Ro. , -el . lombrs/Raón cociaj Tipo Intervintente Wentidad jaendficación Nacionalidad Calidad

SA RDES E UNE

DOCUMENTO;

'ACIONES;

DELACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA

(3

 

DEL CANTON QUITO



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADAPOR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO

« CUANTIA: INDETERMINADA

: DI 1 COPIAS

   
c.C,

/

ESCRITURA NUMERO: POS5BBcolocan
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, |

|

|

1

l

 
Capital de :la República del Ecuador; hoy, dia miércoles

E (9) de septiembre de dos mil quince; ante mí, doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTÓN QUITO, comparecén por una parte el señor

 



   

a , /

FEDERICO MALO TORRES,de estado civil casado, pero' con

disolución de la sociedad conyugal, en adelante denominados

conjuntamente como el "DONANTE"; y, por otra parte, los

señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS

BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus

propios y personales derechós, en adelante dénominados

conjuntamente como los “TESTIGOS". Los comparecientes són

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las

calidades que comparecen respectivamente, a quienes' de

conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos

de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la

presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, en el

objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron

de las obligaciones que tienen de decir la verdad y de las

penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios

como' testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo

propistario de doscientas ochenta y seis mil ochentay seis

(286,086) acciones emitidas por la compañla ANDUJAR S.A.,

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de

NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS (9,536) de esas

acciones a favor del señor SEBASTIÁN MATEO PEÑA MALO.-

Declara” que una vez hecha esta donación, tiene bienes e

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

DAVID  ALEXIS -BENALCÁZAR ROSERO, quienes con

juramento acreditan'a su vez que, el señor FEDERICO, MALO

TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que- garantizan

su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada).

Para la celebración de la presente escritura se observaron los  



 
DURINI

SR DAVID XIS BENALCAZAR ROSERO.

_ÁS. 170759138-2 TT.

 

     

 

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

- CAPITULACIONES MATRIMONIALES, ,

CELEBRADA ENTRE :

ING. FEDERICO MALO TORRES

Y

JANNETTE JULIETA ROLEK YCAZA :

CUANTIA INDETERMINADA

DI 3 COPIAS
Di Uta, ¿2 Qt7

O EXTELIASIREZARIRIDILIDDET A
la lira Ñ

escritura número setecientos cuarenta y dos (No. 742).-

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

  

   

   
  

  
  
  

    

   

de la República del Ecuador, hoy día miércoles.

JORGE MACHADO CEVALLOS ; Notario Frimero del Cantón,

comparecens El señor Inmoeniero FEDERICO MALO TORRES,

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA

EOLEK YCRZA, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

quienes declaran ser de estado civil viudo y

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta

ciudad, legalmente cepaces pera contratar Y obligarse,

a quienes de conocer, Doy, te, en virtud de habérseme

- por parte. dE Vos comparecientes us

ivas cédulas de ciudadanís¿ cuyas fotócop

    

 

"veintiuno: de Abril dei dos mil cuatro; ante má doctor

  

 
 



 

debidamente €

habilitantes;

cbjeto y resul

proceden libr

minuta que me

“SEÑOR MOTARI

públicas, ins

sujetas a

 

brtificades por mí, $e

 

bien inetruidos cor m

tados de esta escritura que

y voluntariamente de acuerdo

entregan, cuyo tenor es el siguiente:

D: Sírvase en su revistro deescrituras

ertar las capitulaciones matrimoniales,

las siguientes cláusulas; FRIMERA:

COMPARECIENTES.—- Comparecen ¿4 otorger la presente

escritura  púb

ecuatoriano,

viudo y dann

domiciliada e

¿Quienes de con  
  

ciénto cuarent
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ANTECEDENTES. -]

Récimen ye

expresa vol

cepitulaciones

patrimonio dE

que va a Cele;

“muébles e di

“participacion

 

    

liíca, ingeniero Federico lala Torres,

fomiciiiado en Quito, de estado aivil

Ette Julieta EBolek Ycaza, ecuatoriana,

 Buíto, de estado civil, divorciada,

tormidad com lo dispuesto en el artículo

a y nueve y siguientes del Código Civil,

btorgar capitulaciones matrimoniales, Oe

Con las siguientes reglas. SEGUNDA:

Los comparecientes van a contraer

vil, en ulteriores mupcias, baja el

MATRIMONIALES.— Uno.- Es libre y

untad establecer el Régimen de

matrimoniales que ze aplicará al

los comparecientes, en el matrimonio

prarsej acordándose que todos los bienes

muebles, títulos valores, acciones y

5, certificados de depósito, toda clase

 

 

dastenel Ecuadór Oo en extoricr,
LA

resli

  

 
 

Capitulaciones matrimoniales. TERCERA:           
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de cualquier 'Unaturáleza. presentes o Tuturos+,

adquiridos O que se adquieran, € título gratuito o a

título oneroso cualouier otro título, integren tan

solo el patrimonio personal del edquirente, Sin que

por ningún concepto, inclusive los +rutos que de todos

105 bienes, “ormen barte de la sociedad de bienes:

Doz.- En virtud de la presente escritura publica de

constitución de capitulaciones matrimoniales, los

comparecientes acuerdan excluir totalmente del

Régimen económico de la sociedad conyugal, la que en

consecuencia no «se constituirá por el! hecho del

; ; . r .
“matrimormio que celebrarán los otorgantes entre sí.

: CUARTA: APORTE DE BIENES.— No, se aporta nánguna.clase

 

de bienes al haber de la “sociedad conyugel, ni

entrarán "a former parte de la misma» los bienes .que

por mandato del ' artículo ciento cincuenta y siete del

Código Civil, deben componer el haber de la sociedad

conyunal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo A deuda,

presente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidad

del obligado y de ninguna manera responderá el otro,

ni la sociedad conyugal «a formarse. SEXTA: LIBERE

DISPOSICION DE RIENES.— Los comparecientes, durante

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de

los bienes propios y la facultad -expresa de disponer

“ , e o :
de los mismos, sin minouna, Clase de limitaciones, mi

. * . .

 

de los requisitos especiales inherentes a los bienes

 

  
 

sociedad comyuaal. SEPTIMA: BIENES

reglas pactadas em las presentes
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, bienes inmuetj

engan e la

eoquirir en Tu

la ftecha del y

compareciente

entre otros,

derechos y aq

“península de

la parroquia

COMPAÑIA ECUA

S.A. - MAREJA

EGUIGUREN 3.A

   

   

'Ceptbe otros

¡artículo! cien

A capjiiúlacionén

manero.

matrimonio y

Fropieded del

fuere El ess

períivuicio de

presente ire]

«cuanto la com

“Fecibe Una pensión jubilar

matrimoniales, reczsen también sob

les en oeneral que los comparecientes

feche de este instrumento >) puedan

tura a cualouvier titulo, indicando que 2

¡toroamiento de la presente escritura, el

ingeniero Federico Malo Torres tiene,

una cficina en la ciudad de Quito y

Fiones sobre una propiedad ubicada en la
z

la Frovincía del Guayas y Uun inmueble en

HE Cumbay é, y acciones en las sociedades

FORIANA DEL CAUCHO S.A. “ERDO". MAJAL

L S.A... ANDUJAR S.A». TECNICENTRO

 

Ya la Ctompareciente Jannette Bolek,

Mienes tiene la propiedad de una Casa en

minado Lagos del Cacique, en la ciudad

República de Colombia. OCTAVA:

- De conformidad con lo dispuesto en el

po cincuenta y uno del Código Civil, las

matrimoniales constantes del presente

serán inscrítas en el Registro de la

Cantón Quito y de otros rtantones si

G. NOVENA: CLAUSULAS ESFECIALES.- Sin

rumento las partes acuerdan: a) For

rareciente Jaínette Julietá Rolek Ycaza.,

 

suma actual de Seiscientos set wn 
 

se: anotarán al maroen de la partida de

las capitulaciones constantes del '
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dólares Ue los Estados Uhidos de Norteamérica  $70,00), y por cuanto la indícada suma y. sus posible

incrementos. en csso de fallecimiento de la jubilada,

de comtormidad con las leyes colombianas, pueden pasar

ep beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero

Federico Malo Torres, renuncia expresamente... al

derecho; ” en todo Cca50, comprometiéndose, «a

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a

favor de la hija de la compareciente, —lónice Ramirez

Bolek.- b) En caso de separación o divorcio,” el " .

compareciente ingeniero Federico Mala Torres, “se

obliga a pagar mensualmente S tavor “de ¡la Señora

dannette Julieta Eolek Yana, la suma de Trescientos

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US5.*

:300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde.a *

dos punto “veintidós (2.22) salarios básicos" o.

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando

en la misma proporción al salario. básico unificado que

actualmente, es de Ciento treinta cinco dótares de: y

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). Dicha

suma será exigible por la vía ejecutiva, liquidada

senestrealmente, previo requerimiento judicial yo

notarial. c) For cuento los comparecientes, por causa

“Mndal matrimonio tienen que deshacerse de parte: de lo  respectivos enseres Bombeticos, convienen que en caso

de separación a divorcio, $ compareciente Jannette :

: “ pueda; utilizar a su tavor, el

e . que se abi irá y
Pr . 
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NorteaméricaUS5.20.000),paralaadquisiciónde

MUBYOS ENSETFS.Ustedseñor—Hotarico,seserviráFl
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING« FEDERICO
MALO Y LA SRA, JANNETTE BOLEK YCOAZAoemña

 

-torgó ante mí; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

    
matrícula profecional No- un mil doscientos cuarrnta ño -

¿5 y del C.A.Qo, confiero esta QUINTA .- COPIA CER

SS E debidemente firmada y sellada, en Quitoy e doce de' septien -—

 

bre del dós mil seis.-
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DOY FE quela fotocopia q

conforme con su original que me fue presentado
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. NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

Y ALA LEY NOTARIAL

DOY FE quela fotocopia queANTECEDE está

tó SU igipal que, mefué presentado z

Fojas' * Grlitos).
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conforme qa Fojas _Uulesl .

Ú 9 sel. 205

 

 

      

    

  

agbód:
S de  



 

 

 

Se otorgó ante mi, la escritura de

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

MALO TORRES);y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.

   
DrJorge MÁ haloCevallos

o ÉyÁro del Cantón Quito
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2 * ' ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

e PARA DONACIÓN

e Ss :eEÓN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCODE QUITO, "DISTRITO

4 *É” METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE

MACHADO. CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON *

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

1 SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A

12 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

13 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

14. ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

15 EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY-

16 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

DIECISIETE ' DEL CÓDIGO CIVIL,- DONACIÓN QUE' LA

EFECTUARÁN EN FAVOR DE SEBASTIAN MATEO PEÑA

19 MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A-

20 RECEPÍAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE

Ós TESTIGOS SEÑORES VORGE EDUARDO PAZ'DURINI Y.

2 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.: AL EFECTO

23" MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE

24 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN

5 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A

26 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

2, JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES, JORGE :

22 EDUARDO PAZ DURIN| Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

   

   

 

 
 



 

1 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DE

2 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES

3 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

4 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

5 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

6 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

7 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITAE

3 IRREVOCABLE, A FAVOR DE SEBASTIAN MATEO PEÑA

9 MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL

* 16 QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

11. ANDUJAR S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE:

12 NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE

ESPUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO -Y POR

us AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO

Dl cien DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,

CORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL

ando DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

ElS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO

20 OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO -DE

21 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO”PARA QUE EL '

22 DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER

23 CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA

24 LEGAL, PUEDA DONAR EN «FORMA GRATUITA E

25 IRREVOCABLE, A FAVOR DE SEBASTIAN MATEO .PEÑA

16 MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL

27 ' QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

: 28 ANDUJAR S.A..- El ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
E INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA

sm, EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA

3 * PARA QUE SE INCORPOREEN CALIDAD DE HABILITANTE A

QELA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE

AESara A OTORGAREL DONANTE FEDERICO MALO TORRES,

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS

7 NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  /

“-=ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Behalcázaf

%, Rosero, con matricula No: 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince
La :sz a . .

y gfojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

Ze ¿rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

Rea po  de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

  

    

 

 

 

o del Cantón Quito

Se Protocolizó ante mi, y en fe

“de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADADEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA

.) PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA” ANDÚJAR

"S.A, QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DÉ

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO;debidamente sellada y firmada en
Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.- 

edo Cevailos
srl E: ee   Nautario Prime!
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—-ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

¿PR, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha 'y en veinte
D La

NN y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

ce¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

   

 

 

  oa   
Se Protocolizó ante mi, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVÓR DE

SEBASTIAN MATEO PEÑA MALO, JUNTO CON ÉL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN;

debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de septiembre del

dos mil quince.-
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PROTOCOLIZACIÓN 20351701001P05504
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OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACUIONES DE LA COMPAÑIA ANDUJAR S.A,

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA: INDETERMINADA: |
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2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 - P05564

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A'FAVOR DE

VALENTINA MALO GALARRAGA

CUANTIA: USD. 4.328,77

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

Cc. C.



 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.

En la ciudad de Quito, el dia 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado-cóntentivo de
.la: donación de las acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S,A.. por una parte, el señor

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESquien comparece por sus propios y personales derechos, de
estado civil casado con la señora Jeanette J Boleck Icaza. pero con disolución de la sociedad conyugal. de

conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior sy le denominará como el
“Donante”; y, por otra parte, la señora VALENTINA MALO GALARRAGA,debidamente representada

por el Dr. Jorge Paz Durini, en su calidad de Apoderado Especial. a quien en lo posterior se le
denominará simplemente como la “Donataria”,

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de confonmidad con los términos contenidos a
continuación:

I, ANTECEDENTES

1.1, El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis
(9.536) acciones emitidas por la compañia ANDUJAR S.A. (en adelante referidas comolas “Acciones”,
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendia a lo siguiente:

 

 

      
 

Cantidad * Descripción Valor Patrimonial Valor «| Valor Nuda

Proporcional Patrimonial Propiedad

Unitario Acción Proporcional
ao Total

9.536 Acciones ANDUJAR
: S.A. US $1,1349 US $ 10,821.93 US $4,328.77

12 El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están alcetadas

por gravamen. prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza,

1.3, Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obtenido del Docior
Jorge Machado Cevallos. Notario Primero del cantón Quito. la respectiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar. Ja cual se agrega como documento habilitante a este insrumento privado,

1.4, El Donantetienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señaladosa
continuación:

2 DONACIÓN
En virtud de los antecedentes expuestos. el Donante cn forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor del Donátario,la nuda ropiedad de nueve mil quinientas treinta y seis (9.539)
acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A.. y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el

Donante el usufructo vitalicio. :

3, ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataría, por sus propios y personalgs derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta'la donación que opera en virtud de este documento, en tuda sus
partes, por favorecer a sus intereses.

4...  VALORDELA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR.
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CUATRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y OCHO DOLAREScon SETENTA Y SIETE CENTAVOS(US $4,528.77),

 

/

 

 



 

 

  

 

5, CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL .
Para la resolución de loda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o
terminación de este contralo, que no pueda resolverse directamente porlas partes, éstas renuncian a su domicilio y
fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un
tribunalarbitra! del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito.El arbitraje será confidencial
y el laudo arbitral-se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado porun solo árbitro elegido de Común
acuerdo 'por las panes, y si esto no (vere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujelo a las

disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamentodelcentro.

6 MISCELÁNEOS,
51. Mayúsculas y plurales; las palabras o términos utilizados-en mayúsculas en este documento, estan
impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su Interpretación. las palabras utilizas en

plural incluirán su singular y viceversa.

-62, Continuidad: sí cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se

considerará- enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejeculable bajo ella,

carezca de fuerza o electo, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones. =

63 Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios,
porlo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permíso, reconocimiento o autorización
aun tercero para reclamar cualquier derecho en basea este instrumento.

64. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad conlas leyes de la República

del Ecuadorvigentes a la fecha de su suscripción.

7.7 RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman y rafífican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo
firman en unidad de aclo y en dos ejemplaresen fa ciudad de Quito, en la techa señalada anteriormente.  

DONANTE : , LA DONATARIA

UY
z mes DU / Asaliin/

cc, 7 CCA
OLESADOLOY Representada por: Dr. Jorge Paz

Durini.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 - P05563

PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

DE DONACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

VALENTINA MALO GALARRAGA

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 1 copias

C. C.

 



 

 
 

PAZ HOROWTIZ
ny mediz,

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero

don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:

a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)
acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

b) Las accionesreferidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que puedenser transferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas treinta y seis (9.536) acciones a favor de la señorita VALENTINA MALO
GALÁRRAGA,razón porla cual presento esta petición ante Usted.
 

d) De confórmidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,

: incorpo do por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecióhtos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatyg, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
d Aración _jurámentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóneos que acréditen que la persona que va a donar un bien, tenga bienessuficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que

. constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

   

 

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señorita
VALENTINA MALO GALÁRRAGA,la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta
y seis (9.536) acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

   



 

a SR
PAZ HOROWITZ

rezar

 

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales
que garanticen mi subsistencia.

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios .
. parael perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

AZ

 

4 : vid Benalkázar Rosero.
“e,e, _— . Mat. 778C.A.P.COPISIOSO Y) A
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"Factura: 001-004-000012297 *
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Person Nambres/Anzón social

Natal MALO TORRES FEDERICO
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DOCUMENTO,
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E
20151701001P05862

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

TO;

PERSONA

7 12 OTORGADO POR: DAA ARA
Perzonaque le
repsosenta

ECULTORLA .”
RA

Documento deTipo intervininete nd ;Lonecalón Nacionatidad[— Calidad

o CÉDULA PRO05I05ta

AVOIR DE - . 7
Documanto de No. a , Persona queTipo interviniente Vdentidad Trii sepresenta
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ROTARIO(S) JURGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS
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FECHA DE OTORGAMIENTO:

ACTO O CONTRATO:

NOTARIAL

«4 DTORGADO

    



 

Momiaepa:

Ratral MALOTORRES FEDERICO susDERECHOS

ES E HEY,

hombres/Razón socialPersona Tipo Intorvinionte.

DESCRIPCIÓN

OBJETÍ

INDETERMINADA.

Documento de Ho.: - Persona que le
lSontidad Iantificaroión Nacionalidad res ntaCalidad

CÉDULA 0900510504
NA TE

DRABANORDESIRE EA
Docurnonto de Ro, Persona que

Mentidad Identificación representaNacionalidad! Calidad

 DEL CANTON QUITO



 
 

  

  

 

   
: DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

"OTORGADA POR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

- DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4 COPIA

Cc.c.

SCRITURA NUMERO:POSESZimmermann

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

"Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy, -

* día miércoles nueve (9) dé septiembre de dos mil quince;

ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte el

. señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado,

pero con disolución de la sociedad conyuga, en adelante

“denominado conjuntamente como el “DONANTE”; y, por otra

 

 



 

 

 

,

parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID

ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados,

por sus propios y personales derechos, en adelante

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse en las calidades que comparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien

. instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultáados de

esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones

que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio,

con juramento declaran poniendo a Dios como-testigo: Que

el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de

doscientas ochenta y seis mil ochenta y seis (286.086)

acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A., quien

- requiere hacer una donación. de la nuda propiedad de

NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS (9.536) de esas

acciones a favor de la señorita VALENTINA MALO

GALÁRRAGA.- Declaraque una vez hecha esta donación,

_tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar su

subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE EDUARDO

PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con

juramento acreditan”a su vez que, el señor FEDERICO MALO

TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que garantizan su

subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada).

-Para la celebración de la presente escritura se



 

 
   

bservaron los preceptos legales del caso; y, leida qu

SIZE
. DAVID:A) XIS BENALCAZAR ROSERO

«O. 1704943982

 

,comparecientes por mí, Notario, se ratifican y firma

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS/

' fu

conmi

 

  

 

  
  

  

 

 



 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADA ENTRE": ">

ING. FEDERICO MALO TORRES

Y

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA

CUAMTIA INDETERMINADA

DI 3 COPIAS . -
LR

O FESFLILIAIENZIRRFRRARIITET A
VW El lZ raso e  

 

  

   
  
    

   

   

  

Escritura número setecientos cuarenta y dos tNo. 742).—. “7

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitanos. Capital

de la República del Ecuador, hoy día. nítreoles o

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; ante mi doctor

JORGE MACHADO "CEVALLOS, Notario Frimero del Cantón,

comparecer: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES,

«Por sus propios derechos; y la Señora JANNETTE JULIETA

BOLEK YCAZA, por sus propios derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad;

quienz= declaran ser de estedo civil viudo y

prdivorciada, restecitivamente; domiciliados * en est

tiudad, legalmente Capaces pera contratar y Obligaree, |

a Quienes de comocer, doy, fe, en “virtud de habérseme
Los

  los comparecientes Sus

cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias .

 

Lo ÓN  

 



 

 debidamente

habilitentes;

objetu y resulitedos de esta escritura gue a

proceden libr

minuta QUE ME

“SEMOR MOTARI

públicas, ¿ns

sujetas 3

COMPARECIENTES.- —Comparecen a

escritura pub

ecuatoriano,

viudo yv Jana

domiciliada e

ienes de con

        

     
  

iento cuasrent

convienen

pretenenTÉs .

matrimorio cd

ERpreza vol

 

capitulacione?

fatrimonio E

Que va a cele

muebles e 1

AN párticipacion:

  
    

 

certificadas

¡[Capítulaciones

> inversiones

pour mi, se EQFEGaAN Como

bien instruidos por mí el Hotarío en el

celebrarla

E y voluntariamente de acuerdo a la

entreQan, Cuyo tensor es el siguiente:

pi Sírvase en su repistro de “escrituras

ertar las capitulaciones matrimoniales,

las siouientes cláusulas: PRIMERA:

i otorbar la presente

Lira, _impgeniero Federico Malo Torres;

Pomiciliado en Guitos de estado ciwil

Ette Julieta BEolek Ycaza, ecuatoriana,

Ai Quito, de estado civil, divorciada,

tormidsasó con lo dispuesto en el artículo

a y nueve y siguientes del Códino Civil,

btorgar capitulaciones matrimoniales, 82

Fon las siguientes reglax5. SEGUNDA +

Los comparecientes van a contraer

vils €n ulteriores nupcias, bajo el

matrimoniales. ERCERA:

MATRIMONTALES.- —Uno.- Es libre y

ntad establecer =1 Régimen de

matrimoniales Que se aplicara al

los comparecientes, en el matrimonio

brarsez acordándose que todos los bienes

muebles, títulos valores, acciones y

S, certificados de depósito, toda clase
  

realizadas, en el Ecuador o en exterior,  
 

 

 
 



 

“ DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  

  
  
  

 

     

  

   

    

 

  
  

  
      

 

   

  

  de cualatier naturaleza, presentes ¿0 futuros,

adquiridos DO0uUue se adquieran, a título gratuito o a

título onerosa € cualouier otro título, integren tan

solo el patrimonio personsl del adquirente, sin que

por ningun concepto, inclusive los frutos que de todos

os bienes, tormen parte de la sociedad de bienes.

Dos.- Er viriud' de la presente escritura pública. de

constitución de capitulaciones matrimoniales, los

comparecientes acuerdan excluir totalmente del

' Régimen económico de la eociedad conyugal, la que en

consecuencia no se constituirá por el hecho del

matrimonio que celebrarán los" otoroantes “entre sia

CURATA> APORTE DE BIENES.- No, se aportaninguna clase”

de bienes el haber del la “Sociedad*

 

    
     

 

entrarán a Ttormar parte de la misma,
ot, Te

por mandato del: artículo ciento cincuénta, y Eiete

Cédioo Civil, deben componer el haberYe 1é sociedad

 

conyugal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo U deuda,

presente y/o futura, será de exclusiva? résponsabilidad

del obligado y de ninguna manera esporiderá el ctra,

má .la sociedad Conyugal a formarse. SEXTA> LIBERE

DISPOSICION DE BIENES.- Los comparecientes, durante

el matrimonib, tendrán libre y tota1 disposición de

los bienes propios y la Tacultad expresa de disponer

de los mismos, sin nminouna, clase de limitaciones, Mí...
. z 1 AN MI

YMuar - a . te, -
inherentes a los bienes

 



 

capitulaciones matrimenizles, recaen tenmtién coro

, bienes inmuebles. en general que los conpareciente:

emoen = lda| fecha de este instrumento O puedan

adquirir en T4turo a ctuselquier título, indicando que =

la fecha del qtorcgamiento de la presente eccriturá, el

compareciente Ingeniero Federico Malo Torres tiene,

entre otros; una oticina en la ciudad de Quito y

derechos y ackiones sobre una propiedad ubicada en la

península de la Provincia del GBusyas y un inmueble en

q la parroquia He ¿Cumbayé , y acciones en las sociedades

COMPAÑIA ECUAJORIANA DEL CAUCHO S.A. '“"ERCO*”, MAJAL

Soi, MAREJAL S.Acs BRNDUJAR S.A.» TECNICENTRO

UIGUREN S.A    

    
     

 

Ya la compareciente dannette Eolek.

tre otros bienes tiene la propiedad de una casa en

sitioA Lagos del Cacique, en la ciudad

Caramar República de Colombia. OCTAYA:Ma

SCRIFCIONES]- De conformidad con lo dispuesto en el

tículo Ciento cincuenta Y uno del Códino Civil, les

Become, matrimoniales constantes del presenta

MÉtrumento, se anotarán al margen de la partida de

matrimonio Y sérán inscritas en el Registro de la

Fropieded del Centún Quito y de otros cantones sl

Ttuere el cayo. NOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin

perjuicio ue las capitulaciones constantes del

presente insjrumento las partes acuerdan: a) For

cuantó la compareciente Jarmmette Julieta Rolek Ycazra,

recibe una.

 

  
Colombia,   
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délares de los Estados Unidos de Norteamérica

670,00), y por cuanto la indicada suma y sus posibles

incrementos, en caco de fallecimiento de la jubilada,

“beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeniero

Federico Malo, Torres; renuncia expresamente al

derecho: Y, en todo casos comprometiéndose, W

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez

“Bolek.=, td En caso de separación. o divorcio, el

compereciente  inpeniero Federica Malo Torres, se

obliva a pegar" mensualmente a favor de, la: señora

Jarnmette Julieta BRolek Yesza, la suma de Trescientos

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica
 

-300,00) mensuales (que en la actualidad cu

dos” punto veintidós (2.22) —salariós : básicos

unificados), cantidad que tendrá que lr incrementando

en la misma proporción al salario básico unificado. que

actualmente, es de Ciento treinta Y cinco dólares de

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). Dicha

suma será extigible por la vía ejecutivas liquidada

semestralmente, previo requerimiento ¿judicizi yfo

notarizl.— e) For cuanto los comparecientes, por causa

del matrimonio tiemen auez deshacerse de parte de los

respectivos enseres domésticos, convienen que En caso

2 compareciente Janmette

a su favor, -el

 

ab:irá y

  

di conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar

rrespondea"

  

 

   

  



stará a nont

Veinte mil
, .

Norteamérica

nuevus enseryg

agregar las Ue

validez del

aquí la minuta

con todo .el.

habilitantes q

la aceptan en

por el Doctor;

Colegio de AH

¿pscientos Cug
e

   

 

e De los contreyentes,
e

dólares

la suma de

de

por

de los Estados (midos

2USS. 0.000), para la adnuisición de

S. Usted  eeñor Notario, se  servirW

ás Tormalidedes de estilo para la plena

presente ¿instrumento público”. (Hasta

gue queda ' elevada a escritura pública

valor legal, junta con los documentos

He se 'zsgregan, y que los comparecientes

todas sus partes. La minute está Tirmad

2Z» filiad ya AeMarcelo Maldonáada Váscone

copados de Quito., bajo el número mil> n

renta” y uno). Fara la celebración de

se obeervaron los preceptos legales del

que les fue a los comparecientes por mí

Y E
yratitican man conmigo en tinidad d

lo cuzl doy Te mendado: Quito,-VALE

(e
palo,torres

0.0. OG-003/0<94

AL doo C-C- 070472 962-3
Bolek Ye
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL ING. FEDERICO
MALO Y La SRA. JANNETTE BOLEK YOAZAreo.n.cocaocame-»

 

_ j del (.A.Q», confiero esta QUINTA .- COPIA. CERIEICADA,

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septien .

bre del dos mil seis.-

 

  
  

RAZON: Conlocha: «2 dll... de 222%se encuentra Inscrite *

e Tía, Copla de la presente ascritura, a rdés 2. Na. És «. del near

o emos Bain, ada«L¿,do codoJo    (om... ea

 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

   
  

 

  

 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO si

-ENAPLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN

Y ALA LEY NOTARIAL >
ANTECEDEestá

DOY FE que la fotocopla que

conforme con su original que me fue presentado

utiles

  

  

   

 
    

ado Cevallos
del Cantén Quito

   
  



 

 

 

 
 

 
  

 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO .

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

:
Y ALA LEY NOTARIAL

DOY.FE que la fotocopia que ANTECEDE
está

presentado

conforme con su original que me tue
in

Fojas
0 9 SET; 2015
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1707591382
3%  PLNDE CERTIPEADO

BENALCAZAR ROSERO DAVID'ALXIS

 

Y ALA LEY NOTARIAL
DOY FE quela fotocopia que

conforme cofpu original que

caiga
   

 

ES
Sy

d ip

   

¿ NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN

ANTECEDEestá
me fue presentado

uUrdldos)

SET. 2015.     

   



 

+7 + PODER :

 

VALENTINA MALO GALARRAGA, por mis propios y personales deréchos, en

calidad' de “Mandante”, medianana presente carta, otorgo Poder Especial 'a favor del

Dr. Jorge Eduardo”Paz Durini,' (en adelante el “Mandalario") para que a mi nombrey

- ” ; Fepresentación firmey' suscriba.todo cuanto documento se requiera, en la donación de

_ Secioness que “8 +, Federico, Edmundo Malo Torres “como accionista de varias

latóriahas y“ES o:donante está realizando a mi favor, como donataria:
ar z    

   

. E Mandatanio queda invesjida de todas las facultades y prerrogativas para realizar
:.. + ' todos los actos, suscribir los documentosyejercer Jos derechos, que a mi nombre y

. * Tepresentaciónse requieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se

o perfeccione aami favor. * . .
nt. : 4

o, : EN TESTIMOÑIO DE LO CUÁL suscribo, el presente documento, el día 8 de,junio
de 2015: ..

     

 

Valentina Malo Galarraga

*TAARE 2ZE:

 

 
 



 
 



Se otorgó ante mí, la escritura de

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

. CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

. septiembre del año dos mil quince.

 

   brnifo—
o del Cantón Quito



 

PARA DONACIÓN Z

| ¿e LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

] + METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

| 6 ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, "TENDIENTE A

2.11. ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS ' DE

"12 LEGITIMAR LA DONACIÓNDE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

13 ANDUJARS.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

14 EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

15 “NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA

1 EFECTUARÁN EN FAVOR DE- VALENTINA” MALO

18 GADARRAGA, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA 'A

M9 Sepan LA DECLARACIÓN JURAMENTADA «DE EL Y DE

Mn y 20/ YÓS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

2 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL' EFECTO

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE

“23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

25 'JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES” JORGE

27 EDUARDO PAZ DURINI.Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

    
 
 



 
>

15

   

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E
INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA
DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A
DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO
QUE: SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA
PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E
IRREVOCABLE, “A FAVOR DE VALENTINA MALO
GALARRAGA; LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL

QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA
ANDUJAR 5.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE.
PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR.
AUTORIDAD. DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO
DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO
DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,

16EPOR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL

CÍNCO-DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL ocHo DE

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA ade EL

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E.

IRREVOCABLE, A FAVOR DE VALENTINA MALO

GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL

QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDÚJAR S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA sE

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA

 



 

  

SO¿vara A"OTORGAR EL DONANTE FEDERICO MALO TORRES,

¿DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO CON LAS CITADAS !
Ria pr

 

20

“21

2 -

23

24

Y
E 3“ LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE ACCIONES QUE

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA

PARA QUE SE INCORPOREEN CALIDAD DE HABILITA  
NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL DOY FE.-

 



 
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  -—ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quinceoros,

4
y Y y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

7%, Es oa
o ePrimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

Te PE públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ¿ANDUJAR S.A.,

que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de VALENTINA MALO

 

GALARRAGA,que antecede, Quito, a nueve de septiembre del año dos

mil quince.-

  ge Máchado Cevallos-—”

Bera del Cantán Quito  

, Se Protocolizó ante mi, y en fe

deello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA! DEL ACTA

« NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE :LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA” ANDUJAR

S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

VALENTINA MALO GALARRAGA;debidamente sellada y firmada en

Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

 

4

 



   ruus,, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte
%,+ Ze

y Y yfojas Útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

zo, Es 2 . : sE .
o a £rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

Rla pro
públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

 

MALO TORRES a favor de VALENTINA MALO GALARRAGA, que

antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.-

. Se Protocolizó ante mi, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR SA,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

VALENTINA MALO GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL

DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y

firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701001P055D1

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA PPAMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION DE LANUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑI, ANDUJAR S.A.

NÚMERO DE ROJAS DEL DOCUMENTO:20

CUANTÍA: INDETERISINADA

 

 

 

      

 

A PETICIÓNDE:
UQMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO UTERVINIEMTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
MALO TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0S0U510504

[ OBSERVACIONES: JA FAVOR DE DANIEL ANDRES PENA MALO ]
 

 

NOTARÍÁ PRISERA DEL CANTON QUITO

  
  

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 04 - NOTARIA 01 — P05581

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

DANIEL ANDRES PEÑA MALO

CUANTIA: USD. 4.328,77

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

c.C.



 DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.

En la ciudad de'Quito,el dia 12 de junio de 2015. suscriben el presente instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas pof la compañía ANDUJAR S.A,. por una parte, el señor
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales-derechos, de
«estado civil casado_con la señora Jeanette ) Boleck Icaza, pero con disólución de la sociedad conyugal, de

“Donante”;-y, por otra parte, el señor DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO? a quien enlo posterior se le
denominará simplemente como el “Donarmio”.

conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posteriorse le denominará como el

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidati con los términos contenidos y
continuación:

1. ANTECEDENTES

1.1.- El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis *
(9.536) acciones emitidas por la compañfa ANDUJAR $,A. (en adelante referidas como las “Acciones”).

cuyo valór patrimonialproporcional, a) 31 de diciembre del año 2014, ascendia a lo siguiente:

 

Cantidad Descripeión Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
: Proporcional Patrimonial . Propiedad

Unitario Acción Proporcional

Total
 

9.536 Acciones ANDUJAR , :
S.A. US $1,1349 | US$ 10,821.93 |: US $4,328,77      
 

A
1,2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna:maturaleza. o.
Boo
1.3, Dadoel valor total de lasAcciones objeto de esta donación, el Doname ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos. Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva.de-la
insinración páta'donar, la cual se agrega como documento habilitante a.este instrumento privado.

14 ElDonante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación: 4 a

2. DONACIÓN, o
En virtud “de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dana" gratuñta e yd

irrevocablemente acfavor del Donatario, la nuda propiedadde nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)
acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A.. y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el
Donante el usufructo vitálicio. -

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN .
La Donataria, por sus propiós y persona les derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresámente aceptalla donación que opera en virtud de este documento, en loda sus >
partes. por favorecer a sus imereses.

4. VALORDE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. ,
La donación de la nuda propiedad.de las ieciones asciende a lu suma de CUATRRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y OCHO DOLAREScon SETENTA Y SIETE CENTAVOS(US $4.328,77).

 

 

 



4

 
 

5, CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o
terminacióndeeste contrato, que no pueda resolverse directamente porlas partés, éstas renuncian 3 su domicilio y
fuero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias'o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un

tribunalarbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito.-El asbilraje será confidencial
y el laudo, arbitral se dictará_en equidad.El tribunal arbitral estará:cenformado por un solo árbila elegido de común
acuerdo por las partes, y sí esto no. fuere posible, será, elegido por sorteo realizado por'el centro y sujeto a las

disposicionesy procedimiento previstos en la ley de arbilraje y mediación y en el reglamento'del ceátro,

6...  MISCELÁNEOS, :
6.4. Mayúsculas y plurales: las palabras o terminos utilizados en mayúsculas en'este documento, están
impresos sólo como felerencia'e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interprelación. las palabrasutilizas en
piural incluirán su singular y viceversa.

6.2. o Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o
autoridad competente como violaloría a ta ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escrílura se'
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella,
carezca de tuerza o electo, y no alecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones.

63, Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgado. para beneficio exclusivo de fos Donatarios,
por lo que nada delo aqui'expresado o mencionado será enfendido come un permiso, reconocimiento o autorización
a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento.

84. Ley áplicable; Este documento estará regido e interpretado de conformidad conlas leyes de la República

del Ecuadorvigentes a la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN :
Las Partes se afirman y fafifican en lodo el contenido de este instumenio privado, dejándose-constancia que para
finesde interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntainente por las partes, y eh razón de la cual lo
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente,

EL DONANTE e EL DONATARIO  
a

; y

/ Danlel Andrés Peña Malo /
EC, (POPIBLICL O“O WOSTOSD/

/
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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PROTOCOLIZACION

DE ACTÁ NOTARIAL DE INSINUACIÓN *

DE DONACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

DANIEL ANDRES PEÑA MALO -

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015,

Di 1 copias

Cc. C.
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PAZ HOROWITZ
doing well ty doing it right

 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

“Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES; mayor de edad, de estado civil casado,
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES;
a) Soyel legítimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)

acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

b) Las accionesreferidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que puedenser transferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas treintay seis (9.536) acciones a favor del señor DANIEL ANDRES PENA
MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted.

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,
incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de moviembré de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial. número sesenta y
cuatro, de ocho/de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóneos queacrediten que la persona quéva a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la-que
Asuficiente documento habilitante para realizar 1a] donación.

GUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de Jos.antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos

Giecisiete (1417) del CódigoCivil y en el articulo dieciocho (18)-mumeralonce (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor DANIEL
ANDRES PEÑA MALO,la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)
acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

WEARCUA

Terra 1, Clica 301 + RO BOX 17:22-20398
ED P952 See

 

Caile gel Exabio y Cada E, En
“ela

 

 

    



 

AO,

PAZ HOROWITZ
q r .

s

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS'BENALCAZAR ROSERO, quienes son
mayorés de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales
que garanticen mi subsistencia.

Usted señorNotario se servirá observar todos los requisitós legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente,con mi.abogado patrocinador.

AT, .

Federico Edmundo Malo Torres avid Bexfaléázar Rosero
“OMSOST/
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Factura: 001-004-000012319

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA' PRIMERA DEL CANTON QUITO

: EXTRACTO

Eseñtura N*

ACTO O CONTRA

JURAMENTADA PERSONA NATURSL

DE OTORGAMIENTO: DEL 2015

or

. OTORGADO "OR <

Documento dePersona Nombres/Razón social Tipo Intervininete AA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA frcos 1054Nosrl ¡HALO TORRES FEDERICO

E DAAFAVOR DE
Documento de Ho,

Pertona Rambresifazón social Tipo interviniente identida3 Identificación

Paa Provincia 7 + Gantón
PICHINCRA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

'OKIBSENVACIONES;

NOTARIO(S) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

HOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

25170104P95579

ACTO CONTRATO;

DEL ARÍAL FUERA

ECHA DE OT . DEL 2015

20151701001P05579

Nacionafitad| Calidad

Hoclanaidad:

e Parroquia0

 

Persona que le
teprezento

  

 



 
Namral MALO TORRES FEDERICO

Persona NombresíRezón social

PICHINCHA,

INDETERMINADA

 

oTS
. » Kentidad Iontificacalóh Hacionabdad| +" Calidod

CEDULA, esoosiosos [EE Se

EAFAVOR DEPeAS, Y

Documento da 7 Ro,
kientaad Identificación [Nclonaidad]  Catidad

aaaPartoquía +

Porsana que la
” tepresenta

NS DIR

Perzona que
repeasonta -

 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

 

OTORGADAPOR:

EL SEÑOR

FEDERICO.MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURIN! y

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI .1 COPIA

 

: . ESCRITURA NUMERO: P05579 nr,nn

| En la ciudad de San Franciscode Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de fa República del Ecuador; hoy, dia miércoles  nueve (9) de septiembre de dos mil quince; ante mí, doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTÓN QUITO, comparecen por una parte el señor  
 



 

y FEDERICO'MALO TORRES, de estado civil casado, pero con

disolución de la sociedád conyugal, en adelante denóminados

conjuntamente cómo «el “DONANTE”; y, por otra parte, Jos

.señores JORGE EDUARDO: PAZ DURINI y DAVID ALEXIS

BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus

propios y personales deftechos, 'en adelante denominados

x conjuntamente como los “TESTIGOS?, Los comparecientes son

guetorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

SK de Quito, legalmente capaces para contratar yobligarse en las

> calidades que comparecen respectivamente, a quienes de

- conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos

de identidad, cuyas .copias certificadas se agregan ala.

presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en el

objeto y resultados de está escritura, y advertidos que fueron

de las obligaciones que tiénen de decir la verdad yde lás

penas dé) perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios

como testigo: Que el DONANTE' es legitimo y exclusivo

propietario de doscientas ochenta y seis mil ochenta y seis

(286,086) acciones emitidas por la compañia ANDUJAR S.A.,

quien requiere hacer una donación de la nuda propiedad de

NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS (9,536) de esas

acciones a favor del señor DANIEL ANDRÉS PEÑA MALO.-

Declara”que una vez hecha esta donación, tiene bienes e

ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.- Los

testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

DAVID  ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, quienes coñ

juramento acreditana su véz que, el señor FEDERICO MALO

TORRES, tiéne biénes e ingresos suficientes qué garantizán

su subsisteñcia.- (Hasta aquí la declaración jurtamentada).

Para la celebración de la presente escritura se observaron

 



  

da, en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto- quedandomeo
Sa

: do:fe. SERA

S

rc

   (LesBENA

 

NALCAZAR ROSERO

 

 



 

   

  
  
  
   

 

  
    

    

   

   

       
  

     

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES :

: CELEBRADA ENTRE :

ING. FEDERICO MALO TORRÉS

pr y

JANNETTE JULIETA ROLEK YCAZA

CUANTÍA INDETERMINADA -

DI 3 COPIAS -
: ERA .

O EXTETARATITEACEDARA
Bla tray e rl .

ura número setecientos cuarenta y. dus (No. 742)..." o 8 t
e

e
r

En la ciudadode (Mito. Distrito Metropolitano, Capital

de la República “del Ecuador, hoy día miércoles

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; «ante mi doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, Hotario. Primerb del Cantón.

 

comparecena El. señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES,

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA

EOLEK YCAZA, por sus propios derechos. ¿Los

comparecientes: 'Bum ecuatorisnos; mayores de edad,

quienes  detlarsanm ser Ue estado. civil viudo y

domiciliados en  estx

  :
los comparecientes sus 

adanim, cuyas Totocopias
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ciento cuasrend

  
   
cohtormidad

ECEDENTES. 4

A
Ematrimenio

. eA

cepitulaciones

patrimonio de

que va a Cule

muebles e 1

participacion:
$ os

 

iluntad

prtificades por mí, (es agregan como

cien inmetruidos per mi el Motario en el

 

tados de esta escritura que a celebrarla

y “voluntariamente dé acuerdo a 1 mmTÍ

entregan, cuyo tenor es el siguiente:

be £ q rra ys e en su reoistro de escrituras

insertar las capitulaciones matrimoniales,

las siguientes cláusulas: PRIMERA:

2. Comparecen a otorgar la presente

líca, inoeníera Federico Malo Torres,

fomiciliado en, Quito, de estado civil

tte Juliets Bolek Yca ELUALOrizna s

 

Quito, de estado civil divorcieda,:

tormicad con lo dispuesto en el artículo

a y mueve y siguientes del' Céódioo Civil,

bthorgar capitulaciones matrimoniales, de

For las siípuientés reolas. SESUNDA +

Los comparecientes van a contraer

ida en ulterícres nupcias, bajo el

Capitulaciones matrimoñieles. TERCERA:

MATRIMONIALES.  —Unb.= Es. libre y

establecer el Réoimen de

matrimoniales Que se aplicará el

los comparecientes, en el matrimonia -

o rarses acordándose que todoz los bienes

.wwWebles, táítudos Valores, acciones Y

5» ” ertificados. de depósito, toda clase
.o. t os Tr -

de inversiones realizedas en el Ecusdor 0,en exterior,  

 

 
 



 

      

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS

 

“de “cualquier naturaleza; presentes o. Tuturos,
  
   
    

    

    
   

    

    

    

   

   

  

  
    
   

  

 

adouiridos o Que se adquieran, a título uratuito o a

o el patrimonio personal del adquirente, “sim que

   

  

nineún concepto, inclusive los frutos que de todosbar,
Tormen parte de la sociedad de bienes.

" Er virtud de la presente escritúra pública de

¡Eutiayr de Ctapitulaciones matrimoniales, los

com arecientes acuerdán excluir totalmente del

ecónómico de la cociedad coryugal, la que en

 

comseruerncia e se constituirá por el Hecho del

mxtrimonío que celebraran los * otorgantes entre si,

CUARTA: APORTE DE RKIENES.- No, se aporta ninguna clase

de bienes «l haber, de la “sociedad conyugal, ná

Eitrarán a Formar parte de la misma; lós bienes que

for mandato del artículo ciento cincuenta y siste del

Códito Civil, deben componer el haber «de la sociedad *

conyugál. QUINTA: FASIVO.- Cualquier pasiva O deuda, *

presente $/0 futura, será de exclusiva responsabilidid'

dei obliosedo y de ninguna manera Fespondená, el otro,

ná la sociedad «conyugal a Tormarse. SEXTA: LIBRE

DISPOSICION DE RÍENES.- Los comparecientes, Cdúranmta

el matrimonio, tendrán líbre y total dispusición de

los, bienas propios y le facultad expresa de disponer

   

  

   

  de los miem
.

de limitaciones
oA

cinherentes a los bienes
a?

conyúgal., SEPTIMA: BIENES

pactedas en las ' presentes

 

 



 - el sitio deny

capitulacioney

bienes inmuetrl

engan 2 la

edouirir en +

1á Techa del y

compareciente

entre otros;

derechos Y al

cenínsula de

p a Darroquia

COMEARA ECUA

S.A, MAREJA

EGUIGUREN S.A

entre otros bj

   

   

  

TEMANGA y

RIFCIONES

capitulaciones

Lsmento,

matrimonio y

Propiedad del

fuere ei ce

periuvició de

matrimonisles, recasm también sobre

les en oceneral que los comparecientes

echa de o sie instrumento 0  puedañ

turo a cuaelguier título, indicando que a

torvamiento de la presente escritura, el

Ingeniero Federica telo Torres tienes

una Oficina en la ciudad de Quita y

Eiones sobre une Dropiedad ubicada en la

ha Frovincia del Cusyaes y un inmuebie 'en

he Cumbavé, y acciones en las sociedades

[ORIANA DEL CAUCHO S.A. CERDO", MAJAL

L B-ñ., ARDUSAR: S.A.: TECNICENTRO

«+ Ys la compareciente Jannette Bolek,

fienes tiene la propiedad de uná tasa en

minado Lagos del Eaciíque, en la ciudad

República de Colombis. OCTAWA:

> De conformidad con lo dispuesto en el

a cincuenta y uno del Código Civil, las

matrimoniales constentes del presente

se anotarán al maroen de la partida de

Cantón Quite y de Otros cantones si

las capitulaciones constantes del

¿resente insfrumento las partes acuerdan al Por

cuanto la com

recibe una

colembia, En

areciente Jennette Julieta Bolek Ycazra;

pensión. jubila  
una suma actual” e. Seiscientos setenta 
verán inscritas en el Registro de la

O. MOVENA: CLAUSULAS ESFECIALES.- Sir  
_

  



   

  

  
  

 

  

  

   
   

  

 

    

   

  

  

  
  

dólares de Tos Estados Unidos “de Norteaiérica  670,00), y por cuanto la indicada suhña Y sus poszibl>

incrementos. en cxso de Talledimiento de la jubilada,

nas, pueden pasar

 

, % n n .
conformidad con las layes colombia

  del "cónyuge sobreviviente, el inoceniero

renuncia expresamente al

 

am tOdO caso, comprometiéndose, R

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a

Favor de la fija dela compareciente, Mónica Ramirez

¿BoleEk.- b) En caso de .separación u divorcio, el

compareciente ingeniero Federico Malo. Torres, se

z : * 7
obliga a psoar mensualmente a Tavor de. la señora

Jannette Julieta Bolek Yecszay, la suma de Trescientos

déláres de los Estádos Unidos de Norteaméblta  (USS.-

 

mensuales (que sm Ja actualidad corresponde a

dos punto veintidos 12.22) salariós básicos

unificados), cantidad que tendrá oque ir incrementando

en la misma preporción al salario básico unificado que

sctualmente, es. dé Ciento treinta » cinco dólares de

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.133). Dicha

exigiblepor Ja vís ejecutivo, liquidadaqsuma  <er

semestralmente, previo requerimiento judicial »%0

notarial.— cl For cuanto os comparecientes, por csusa

del matrimonio tienen que deshacers= de párte de los

“convienen que en 2a50respectivos enseres domésticos,

    

 

pueda Utilizar 2 su favo

báñcerio que se abirá Y
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPITUEACIONES: MATRIMONIALES “OTORGADA POR EL ING» PEDERICO

MALO Y IA SRA a. JANNETTE BOLEK YCAZA0»:   Ems

PRIMERA “torgó ante mí; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

 

matricula profecional N.- un mil doscientoscuarrata, y uno

o le a o : .

do. y del:04A.Q., confiero esta  CUINTA. COPIA CERTIFICADA,
Y En O : ” .

3, ¿ debidamente firmada y sellada, enQuito, a doce de: septiem —

“mil seis.

   
   

loEa
19 ddConÓntio

    
E ¿del Registro
7   
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E

NOTARÍA PRIMERA DEQUITO, “-.-  “-

.
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN :

Y ALA LEY NOTARIAL

: " DOY FE que la fotocopia que ANTECEDEestá

conforme con su original-que.me fue presentado

s _Mtúules)   
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN

YA LA.LEY NOTARIAL.

conforme'ton su orig» ee:
DOY FE quela fotocopiaqueANTECEDE está

uqmefue presentado

” UMesy5

SET. 2015 £
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Quito, 30 de junio de 2015

 

AUTORIZACIÓN

+ Señores . .

Servicio.de Rentas Iiternas,

Presente.mn.

  

DANIEL ANDRES PEÑA MALO,_mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil
soltero, úwlar delacédulade"identidad número 121731 168-0, por medio de la presente autorizo allas

señoritas Zoila Maria Estefania Pinos Galindo, Sofia Gabriela Velasco Mayorga y Daniela Carolina
¿Espinoza Oriz,' timlares de la cédula de ciudadania 171415231-9; 180423194-0; 300267278-8
respectivamentepara-que realicen los trámites necesarios para la declarción de donación. de acciones

ía. ANDUJAR S.A., así como llenar formularios, presentación de anexos y acercarse
al Serviciode Rentas Internas, para el perfeccionamiento de está donación.

  

  

   

“C.C. mis 16 0”

 

 

 



 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

NOTARIA PRIMERA DE QUITOEN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIONYA LA LEY NOTARIAL
DOYFEquela fotocopia que ANTECEDE estáconforme con su original que me fue presentadoen ÓN Urilltos)”SET, 105  
    

  

o Cevallos
55 Al Cáñfón O6ia

  

 



 

Se otorgó ante ml, la escritura de

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA debidamente sellada y fimada en Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.

  



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

2 ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONI
¿AROSy, Lor
e 3% PARA DONACIÓN

4A¿
a, 2£ ¿EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

6 METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA: DEL

7 ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE

MACHADO .CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN. FORMULADA POR EL

nm 11 SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A

12 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

13 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACGIONES DE LA COMPAÑÍA

: 14 ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CONLO DISPUESTO EN

EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY$

16 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

PA DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL,: DÓNACIÓN QUE LA

18 FECTUARÁN EN FAVOR DE DANIEL ANDRESPEÑA MALO,

9

0

 

   

 

. PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECÉPTAR LA

20 DECVARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS

C 21 SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ:DURINI Y DAVID 'ALEXIS

22 ¡BENALCAZAR  ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE

22 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN :A ESTA

25 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR

26 SU -.:DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

 
27. JURAMENTADA TESTIMONIAL DÉ LOS SEÑORES. JORGE:

22 EDUARDO: PAZ DURINI .Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

 

ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS. .

y

 

 
 

 



 

Vio

1. ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

2 DONANTE :CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

s DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

6 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

7 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

3 IRREVOCABLE, A FAVOR DE DANIEL ANDRES PEÑA MALO,

9 LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL QUINIENTAS

10 TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

1 S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO

12 PRIMERODEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA

13 QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,--

NS DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

¡ps

us
de

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL

16 ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY

17. REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE

is MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y: SEIS Y PROMULGADA EN

1 EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO

20 SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL

21— MISMO AÑO, AUTORIZO”PARA QUE EL DONANTE SEÑOR

2 FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL

23 REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA

24 DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR

25 DE DANIEL ANDRES PEÑA MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE

26 LAS NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES

27 DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- El ORIGINAL DE ESTA

23 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

   
  

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE |LA

MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD E

HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN.

     
C nm  DR.JQREEMACH OCEYALLOS

12 NOTARIO PRIMERÓDEL CANTON QUITO

13

15

 
16

 

17

18

25

26  
 



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

---ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

Sur, Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince

Y j fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

“ $ Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARIAL DE ¡NSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA *

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de DANIEL ANDRES

 

PEÑA MALO, que antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos

mil quince.-

 

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A,, QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

DANIEL ANDRES PEÑA MALO! debidamente sellada y firmada en

Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

 

»

 



 

7

 

O, a Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras
+ ¿

tra y

   
En Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fechá y en véinte

SAS Se,
S

END,

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

e
u

A
er

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJAR5,A.gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

MALO TORRES a favor de DANIEL ANDRES PEÑA MALO que

antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.-

    

 

ido Cevallos
del Cantán Quito”

Se Protocolizó ante mí, y- en fe

de ello. confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA "DE LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES,A FAVOR DE FABIOLA

DE DANIEL ANDRES PEÑA MALO, JUNTO CON EL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN;

debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de septiembre del

dos mil quince.-  
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Factura: 001-004-000012324 20151701001P05584

y N

 

. PROTOCOLIZACIÓN20151701001P05581

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DZ SEPTIEMBRE DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTOM QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONASION DE LA NUDA PROPIEDAD CE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA ANDUJAR S.A.

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20 ”

CUANTÍA: INDETERNINADA

 

    

 

A PETICIÓNDE:
 

HOMDRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE OOCUBMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN
 

MALO TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900511594      

 

[OBSERVACIONES: PA FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA Z a o
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 -- 01 — NOTARIA 01 — P05584

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS,A.

QUE CONFIERE SEÑOR
. )

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

ANDREA MALO GALARRAGA

CUANTIA: USD.4.328,77

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias 3

c.C.



 

-

A

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

“Enta ciudad dé Quito, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivoY
la donación de las acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S,A.. por una parte, el señor
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES quien comparece por sus propios y personales derechos, de
estado civil casado conla señora Jeanette J Boleck Icaza, pero con disolución de la sociedad conyugal, de
conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en:lo posterigr se le denominará como el
“Donante”; y, por otra parte, la señorita ANDREA MALO GALARRAGA,debidamente representada por
el Dr. Jorge Paz Durini, en su calidad de Apoderado Especial, a quien en lo posterior se le denominará
simplemente como da “Donataria”.

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes

convienen en suscribir el presente documento de confommidád con los términos contenidos a
continuación:

EL ANTECEDENTES

1.1. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta yseis
(9,536) acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A. (en adelante referidas como-las “Acciones”),
-cuyo valor patrimonial proporcional, al 31,de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
7 , Proporcional Patrimonial Propiedad

Í Unitario Acción Proporcional |
Total -
 

0536 AccionesANDUJAR o
: S.A. US $1,1349 US $ 10,821.93 | US $4,328.77       

1.2, El Donánte declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas
por gravamen, prohibición de enajenar'o limitación de dominio de ninguna naturaleza.

13 Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación; el Donante ha obtenida del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantán Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar, la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado.

14. El Donantetienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:

2: DONACIÓNo . A
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma líbre y voluntaria dona gratuita e/
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y seis (90.536)
acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A., y que son de $u exclusiva propiedad, reservándose'el
Donante el usufructo vitalicio. a :

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN 2.
La Donataria, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus
partes, por favorecer asus intereses. :

4. VALORDE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. | *
La donación de la nuda propiedad delas acciones asciende a la suma de CUATRRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y OCHO DOLAREScon SETENTA YSIETE CENTAVOS(US $4,328,77).

 
 



 
:3, CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL '
Para la resolúción de toda controversia o diferencia derivada de-la aplicación. interpretación, ejecución.
liquidación o .terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes. éstas
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o

: diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal afbitral del centro de arbitraje y mediación de la
Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral 'se dictará en equidad, El '

m, tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo por las partes. y sí esto
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las disposiciones y
procedimicnto previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro, :

 

Eb. MISCELÁNEOS.
-6.1, o Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento.

. están impresos sóla como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las

palabras utilizas en plural iactulrán su singular y viceversa.

6.2. Continuidad; si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juéz.
tribunal o. autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella.
esta escritura se considerará enmendada-para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las

restantes estipulaciones,

6.3. Terceros beneficiarios: El presente dócumento está otorgado para beneficio exclusivo de los
Donatarios, por to que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso.
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento.

 

  

   

 

   

 

6.4, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad¿con las Jeyes de la
República del Ecuador vigentesa la fecha de su suscripción.

7. + RATIFICACIÓN
Las Patés se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia
que pára fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente porlas partes, y en
razón de lo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha
señalada anteriormente,

  

  
cEL.DONANTE

  Fedefico Edmundo Malo Torres Y (

“eGELS(OSO Ecosentado por: Dr. Jorge Paz
Duriná
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo, FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil
casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliados en esta ciudad de Quito, ante usted expóngo solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:
a) Soy el legítimo y. exclusivo propictaño de nueve mil quinientas treinta y seis

(9.536) acciones emitidas por la.compañía ANDUJAR S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes,
por lo que pueden ser transferidas libremente.

G  

  

  
  

c) Es mi vghintad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas weinta y seis (9.536) acciones a favor a favor de la señora ANDREA

: O.GALARRAGA,razón por la cual presento esta petición ante Usted.

De conformidad con el artículo dieciocho, numeral once, de la Lcy Notarial,

incorposádo por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
. novecientos noventa y scis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios,

AÉCeptar la declaración juramentada del titular de dominio con intervención de
dos tesgos idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, renga
bienes suficientes adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en
Acta Notarial, la que constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal

donación.

Za

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud delos antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de
la Ley Notaxal, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora:
ANDREA MALO GALARRAGAla nuda propiedad de nueve mil quinientas Ytreinta
y seis O:536) acciones de la compañía ANDUJAR S.A.
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o "PazHOROWITZ

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, quienes
son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse,
queen la calidad de testigos, acrediten que como donante, tengo bienes suficientes
adicionales que garanticen mi subsistencia. o,

“Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean
necesarios para el perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

      LESE EatHicó Edmundo Malo Torres

“587 (A7ALDe/
fe,Beñalcázarno

Mat. 7780 C.A.P.
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

.EL SEÑOR -

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

Po DI 1 COPIA.

c.C.

 

o En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador; hoy, dia miércoles nueve (9) de

septiembre de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO

dl

 

ESCRITURA NUMERO: POSEERocnmeme:

 

|
l
l;:

 
 

 



 

. GEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece

por una parte elseñor FEDERICO MALO TORRES, de' estado. civil

cesado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en adelante

deñiomiñado conjuntamente como el *DONANTE”;y,por otra parte, los

séñóres JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS

: BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados, por sus propios y

| personales. derechos, en adelante denominados conjuntamente como :

| los "TESTIGOS". Los comparecientes son ecuatorianos; mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente. capaces para,

contratar y obligarse en las calidades que comparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identidad, 'cuyas coplas certificadas se

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el “Notario, en

elobjeto y resultados de esta escriturá, y advertidos que fueron de las

obligaciones que tienen dedecir la verdad y de las penas del perjurio,

. con juramento declaran poniendo a Dios comotestigo: Que el

DONANTÉ--es legítimo"y exclusivo propietario de doscientas ochenta y.

: esas acciones a favor de la señorita ANDREA MALO GALÁRRAGA.-

Declara que úna vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos

suficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los

abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI yPAVID ALEXIS

señor FEDERICO MALOTORRES,tiene bienes e ingresos suficientes 
“que garantizan su subsistencia;- (Hasta aquí la declaración . *
AA , :

juramentada). Para la celebración de la presente": estritura se

 

seis mil ochenta y seis (286.086) acciones emitidas por la"Compañía. e :

 

ANDUJAR S.A,, quien requiere hacer una donación de la nuda” e

propiedad de NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS (9.536) de

BENALCAZAR ROSERO,con juramento acreditan a su vez que, el.

 



 

 

A
por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigoen unidad de acto :

ruedo!incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto dx

 

SR. JORSE-ED; RDO-PAZ DURINIy

" C.C-170494398-2     
alee

R.pario EXIS BENAL ZARROSERO .

A ca170759138-2

 

  

 

  



 

 

     

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
.

 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADA ENTRE :

NB. FEDERICO MALO TORRES

Y

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA.

CUANTIA INDETERMINADA

DI 3 COPIAS

D te, 29 Yiez
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Escritura número Setecientos cuarenta y U0s (No. 742).-

En la ciudad de Quite, Distrito Metropolitano, Capital

de la Rerública del Ecuador: hay día miércoles

veintiuno de Abril del dos mil cuetroy ante mi doctor

“JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Frimero- del Cantón ,

comparecen: El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES,

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA

ROLEK YZAZA, por sus propios, derechos. Los

comparecientes scnm Ecuatorianos, mayores Ue edad,

quienes declarsn ser de estado civil viuda y

divorciada, respectivamente; domiciliados ER ESTta

tiuded, leozlimente Capaces pare contratar y obligarse,

a quienes de conocer UDy, te, en virtud de habérseme

exhibido por, parte. de los comparecientes sus

respectivas cédulas de ciudadenis,. cuyas Totocopizs

 

 



 

debidamentecprtiticadasporm+Seegrégancomo

habilitantes:[bieninstruidospormielMotarioenel

Sopsetoy:resuajiacosdeestaescrituraqueacelebrarla

procedenlibreYvoluntariamentedeacuerdaala

.

minuta'ouvemelentrepan,cuyotencreselsiouiente:

“SEÑORNOTARID:Sírvaseensuregistrodeescrituras

aúblicas;inspgrtarlascapitulacionesmatrimoniales,

sujetesalassiouientescláusulas:PRIMERA:

COMFARECIENTES.—Comparecenaotorgarlapresente

frescriturapública,ingeniero.FedericoMaluTorres,

:ecuatoriano,bomictitiadoenQuito,Jeestadocivil

viudo.YdanmpttedulietaBolekYcaza,ecuatoriana,

izdaebQuito.deestadocivildivorciada»

ienes,decorformidadconlodispuestoenelartículo

  

    

    

 

7 -diento'cusrghtiayMueveysiquientesdelCódiooCivil,

en[ptoroarcapitulacionesmatrimoniales,2

GrmidadEorlassiouientesreglas.|SEGUNDA:

/ ALoscomparecientesvamacontraer

matrimoniocilvil,enulterioresnupcias,bajoel

sr

oRéqiñende|Capitulacionesmatrimoniales.TERCERA:

a
CAPITULACIONES¡yMATRIMONIALES.-Und.Eslibrey

empresavoluntadestablecer21Régimende

1ráal.
canitulacionesmatrimonialesqueseaplic

,.

atrimoniodesloscomparecientes,enelmatrimonio

 

PA.

quévaaCceleprarse;acordánduzequetodoslosbienes

mieblesE ifpmuebles.títulosvalores.accionesY

lase-
participaciontis»,certificadosdedepósito,todaC

deinversionesrealizadasenelEcuadoroenexterior,
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  de' cualquier naturaleza, presentes 0 futuros;

adouiridos o ole se adquieran, a titulo gratuito o a

po oneroso b Cualquier otro título, inteoren tan
1.

títul

sl, patrimonio personal del adquirente, sin que
 

os bienes, Tormeñ parte de la sociedad de bienes;

Dos." En virtud de la presente escritura pública de

“constitución de capituláciones matrimoniales, los

comparecientes acuerdan excluir totalmente del
.

Régimen =comómico de la sociedad conyugal, la que en

“consecuencia no se constituirá por el hecho del

matrimbriío que celebrararn los otoroantes entre sí.

-CUARTAS APORTE DE BIENES.- No. se aporta ninoune clase

3"ge bienes al haber de la sociedad conyugal, ni

entrarán a formar parte de la mísma, los bienes que

gor mandato del artículo ciento cincuenta y siete del

Código Civil, deben componer el haber de la sociedad

tonyunal. QUINTA: PASIWO.- Cualquier pasivo o deuda,

presente y/o Tutura, será de exclusiva responsabilidád

del obligado y de ninguna manera responderá el otro,

mi la =ociedad Cconyupal a Tormarse. SEXTA: LIBRE

DISFOSICION DE BIENES. Los comparecientes, durante

el matrimenia, tendrán libre y totel disposición de

los bienes propios y la facultad expresa de disponer

de los mismos, sin mínqunma, clase de 1imi

 

taciones, ni

“=speciales inherentes a.los bienesde   
comunes, del 18” sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES

INMUERLES.— reolss pactadas en les presentes

 

 



capitulacionenmatrimoniales,recarntambiénsobre

bienes.inmueylesengeneralQueloscomparecientes

2nNQÉn':

 

la|fechadeesteinstrumento0puedar:

adouirirenfiturcoacualoviertítulo,indicandoquea

la?ecMadelqtorgamientodela:presenteescritura,el

compareciente]j]IngenieroFedericoMaloTorrestiene,

entreotros,umaoficinaenlaciudaddeQuitoy

derechosyackicnessobreunapropiedadubicadaenla

penínsuladelaFrovinciadelGuayasyuninmuebleen

ilaparroquiadeCumbayásyaccion=semlassociedades

COMPAÑIAECUAJORIAMADELCAUCHOS.A.'"ERCO"',MAJAL

UTGURENS.A;YslacomparecienmtedanmetteBolek,

    

   

S.A.»MAREJALS.A...ANDARS.A.»TECNICENTRO

'fienestienelapropiedaddeunacasaen

enqminasoLapozdelCacique,enlaciudad

1202,Repúblicadefolombia.DCOTAVA:

SCRIPCIONES-Deconformidadconladispuestoenel
¿L/

ertículosienfocincuentayunodelCódigoCivil,las
4

.ES

capitulationegmetrimonialescomstaentesdelpresente

N_ipstrumentossearotaránalmargendelapartidade

matrimonioy(seráninecriítasenelRegistrodela

FropiedaddelCantónDuitaoydeotroscantonessí

fuere¿(elocago.MOVENA:CLAUSULASESFECIALES.-Sin
4 

o

perjuiciodelascapitulacionesconstantesdel

presente insfrumentolaspartesacuerdan;aj)Four

cuantolacomparecienteJarñnettedulietaBolekYcaza,

reciteuna fjoensiónjubilardela

 

Colombia.enfunasumaactual0eSeiscientossetenta
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   délares de lós Estados Unidos de Nofteamérica

674,00); Y por cuanto la imdicada suma Y sus posible

incrementos, en caso de fallecimiento de lu jubilada,

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar

beneficio del cónyuge sobreviviente, el ingeiero

Federico Malo Torres, renuncia  ExXpresamente '“al

derechos: Y, en todo Cxs0, comprometiéndose, a

'entregsr mensualmente la indicada ' pensión, júbilar a
et

or'de la hija de la comparecientes.  'HMénica Remirk

 

Balek.— b) En caso de separación o* divorcio, “ei
 

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, 5e

Po” . . z r ”'oblivoa a paar menzualmente a tawor de la señora

iJernette Julieta Bolek Ycatá, la suma de Trescientos

dolares de los Estados Unidos de Norteamérica  (USS.-

:300,00) memsuales (que en la actualidad “corresponde' a

dos punto veintidos 12.22) E -

unificados), cantidad que tendrá que ir ¡Ancrementarido 4

“en la misma proporción al salario básico unificado que

“actualmente, es de Cientó treinta y cinco dólares ye"

los Estados Unidos de Norteamérica (US$. 135). Dicha o

suma será exigible por la vía ejecutivas liquidada

semestralmente, previo requerimiento ¿judicial vía

notarial. c) For cuanto los comparecientes, por taliza

del matrimonío tienen que deshacerse de parte de los

respectivos enseres domésticos, convienen que en cxs0

la compareciente .Jannette

pueda utilizar a su tavor, el

 

  



 

d

estaráenenofedeloscontrayentezs,porlasumadel

Veintemil|dólaresdeloeEstadosUnidosde

MNortesmérica[U5%.20.000),paralaadguisición«de

  

  

nuevos.enmergs.UstedseñorNotario,seservirá

 

agregár'lasdemásTormalidadesdeestiloparalaplena

validezdel[presenteinstrumentopúblico".(Hasta

aquílaminutadoueouedaelevadaaescriturapública

junteconlosdbcumentos contodoel(valorlenal,

habilitantescueseapregan,yqueloscomparecientes

laaceptanen[todassuspartes.Laminutaestáfirmada

porelDoctor[MarceloMaldonadoWVásconez,afiliadaal

legiode.AYoDadosdeQuito...bajoelnúmeromii

   

Los_cudféntayUno).Faralacelebraciónde

A: ta.escitufalseobservaronlospreceptoslegalesdel

*Casareidaquelezfuealoscomparetientespormí

   

tario,selratificanyTifmanconmigoennidadd

abto,“7hacueldoyfemendado:Quito.-VALE

   

ratorres

fracleBib,dogo==000/72262-3 nettePulietaSolekYcáza

 

   

  

VEOce.OQ-OG100

   

 

 

 

      

7

 

7
E



 
  

 
 

  

  

  
 

       
RIAPRINERADA
>ALALEY

 

 



 
11

REPUBLICADEL ECUADOR -   

   

  

 

YEDRERO 1,945

 TATI

JKEL=ICOZA JERNETTE

a RATETNAQUILZCARBO 7CONC
OT:

EL EDENTIFICADION Y CEDULACION

to 0704728623
JULIETA. -

  

  

   

 

 

  

.s

  

DULICKU

SUPERIOR

JURO
ET

  

     

  

    

   

     

 

 

 

   

 

 
 



 

 

  

DR. JORGE MACHADO. CEVALLOS :
 

CAPITUEACIONES MATRIMONTALES OPORGADA POR EL ING+ FEDERICO

MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YCAZA oo —eoomem...”o

 

-torgó ante mí; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

  matrícula profecional Ne.- un mil doscientos cuarrn

QUINTA,

Rius5 e

y del C.A.Q., confiero esta COPIA: CERTIFÉCADA y

A
R

debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce.48septiem -

bre del dos mil seis,.-
e... 4
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EN APLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACION
YALA LEY NOTARIAL -

DOY FE quela folocopia que ANTECEDEestá

conforme con su original que mé fue presentado  
utillos

CAPO SET, 208   

 
   

 



 

 

po a+ MAALERODECITADO LAA
+» PAZ.DURINMJORGEEDUARDO *
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
Y ALA LEY NOTARIAL .
DOY FE que

te

fotocopia que ANTECEDE está *

conforme con $u original que me fue presentado,

AtE,

do Cevallos

 

  
  

   

  

   
  

 

   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
YA LALEY NOTARIAL

DOY FE quela fotocopia que ANTECEDEestá

su original que me, fue presentado

“Fojas rilto=)

SET, 20%,

     
    

  
   



 

PODER

 

ANDRE MALÓ. CALARRAGA, por mis propios y personales derechos, en

calidad de “Mandante” médianas la presente carta, otorgo Poder Especial a favor del

Dr. Jorge Eduardo Paz Durini, (en adelante el “Mandatario””) para que a mi nombre y

firme ysuscriba todo cuanto documento se requiera, en la donación de

ico. Edmundo Malo Torres como accionista de varias

cualorianas ycomo donanteestá realizando,a mi favor, como donataria,

  

   A
El Mandatario quedainvestida detodas las facultades y prerrogativas para realizar

todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y

representación.se requieran de acuerdo a la ley, pára que la donación de acciones se

ne ¿mi favor.
MA   

  
  

 

FESTIMONIO DE LO CUAL suscribo el presente documento, el día 8 de junio

018.2.

 

DLNANONA
Andrea MaloGalarraga ;



 

 

 

 

 

 

? NOTARIA PRIMERA DE QUITO

YA LA LEY NOTARIAL

     

  
 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

DOY FE quela fotocopla que ANTECEDE está”
conforme con su original que me.fue presentado

Fojas uril(es)    
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y NN ÍDECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO:

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
£ Ce Se otorgó ante mi, la escritura de

 

: < L
Pa, ALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA”::

> -
Ria pro CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

septiembre.del año dos mil quince.
;

  

|
|

uftiido Cevallos |

Adel Cantón Quitó |

:  

  

   



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

"ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO" *

PARA DONACIÓN o

 7 E y ÉEN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

e, $ÁHETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

o ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

7 DEL AÑO DÓS MIL QUINCE; ANTE Mi, DOCTOR JORGE

S MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA PORÉl

“SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A

n ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

13 ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

14 EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

15 NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

16 DIECISIETE. DEL” CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA

17 EFECTUARÁN EN FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA,

18 aho CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS

SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS

an BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE |

2 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS

"23 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ| A RECEPTAR

25 SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE

27 EDUARDO PAZ DURINI.Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR*

28 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

    

 

     

 

  
  

 



 

/
¿

  
   
  
    
13

19

20

21

22

24

25.

26

27

28

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE ANDREA MALO GALARRAGA,

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL QUINIENTAS

TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDADDELA LEY,

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL

AR TES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY

FORMATORIA' EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE

MIONOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO

SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE .DEL

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER, CUMPLIDO EL

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR

DE.(ANDREA MALO GALARRAGA, LA NUDA PROPIEDAD DE

LAS,NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES

DE: La, COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

NOTARIA.EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA

    
 
 

 



 

 
  

2osZo

24

25

26

27

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE

HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE

“por FE.-

3 * ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO

ds TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

  DR.ISMACHADO CEV

  



 

DR. JORGE'MACHADO CEVALLOS   
"*--ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar

¿ori Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince
“a, .

  

!
|

| sa o
' y a y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS,Notario
I 7% Ma E |

lo) oet Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras. ."a e o |
pr ,Pla y o públicas de la NotaríaPrimera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA E =

NOTARIAL .DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A,,

7que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de” ANDREA MALO

 

GALARRAGA,que antecede. Quito, a nueve, de septiembre del año dos

* mil quince.-

HorríoPelifero del Cantón Quito" + De e " 1

 

, " Se Protocolizó ante mi, y en fe

. de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL, ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A. QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR-DE

ANDREA MALO GALARRAGA; debidamente sellada y firmada en -

Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

 

 
 

 

  

 



 

 
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

"ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Benalcázar

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte¿EROSy,
2 %
y y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

Y, E
O,ES Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

la po

  

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito, a .mi cargo, LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONESDE LA

" COMPAÑÍA ANDUJAR S.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

"MALOTORRES a favor de ANDREA MALO GALARRAGAque antecede,

- Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.-

 

Hoy

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA .

- -DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE ANDREA

MALO GALARRAGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y

firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

 



4.

  

  

 

Factura: 001-004-000012291 20151701001P05557

PROTOCOLIZACIÓN 20151701001P095557

FECHA DE OTORGAMIENTO: B DE SEPTIEMBRE DE! 2015

OTORGA; NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA ANDUJAR S

HÚNERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:20 :

CUANTÍA: INDETERMUNADA

 

 

      
 

 

A PETICIÓN DE:
HOMBRESIRAZON SOCML TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ro. IDENTIFICACION !

14710 TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA OSDOD10504

7 OBSERVACIONES: JA FAvOR DE FEDERICO LEDHARDOM6OMALO ] :
 

 

     PELNOTAR ÓRGE ENRIQUEMÁCHADO GEVALLOS

A PRIMERA DEISCANTON QUITO

 

 

 



 

 
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P05557

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

FEDERICO LEONARDO MALO MALO

CUANTIA: USD. 5.050,29

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

Cc.C.

a



 

DONACIÓNDE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

 

 En la ciudad de Quito,el día 12 de junio de 2015. suscriben el presente instrumento privado contentivo de

la donación de las acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A., por una parte, el señor
| "FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESquien comparece por sus propios y personales derechos, de

estado civil casado conla señora Jeanette J Boleck Icaza. pero con disolución de la sociedad conyugal, de
' conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará: como el
' “Donante”; y, por otra parte. el señor FEDERICO LEONARDO MALO MALOS debidamente

representado por Zoila Maria Estefania Pinos Galindo, en su calidad de apoderada especial, a quien en lo
posterior se le denominará simplemente como el “Donatario”.

Al Donante y al Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

1. ANTECEDENTES

1. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de ence mil ciento veinticinco

(11.125) acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A.(en adelante referidas como las “Acciones”).
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor. Valor Nuda

Proporcional Patrimonial Propiedad
Unitario Acción Proporcional

Total Lo

.
$

«" y

 

11.125 Acciones ANDUJAR :

Sá. . US$I,1349 US$ 12.625,21 US $5,050.29 .      
 

) 1.2, El Dogánte declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente. y que no están afectadas
por gravamenprohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza.

7 .
y 2 2 4 “
/ 13, Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero det camón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la

insinuación para donar, la cual se zerega como documento habilitante a este instrumento privado.  
; Ld El Donantetienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a l
XX continuación:

2. DONACIÓN : Y
En virtud de los antecedentes expuestos, cl Dongnte en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda'propiedad de once mil ciento veinticinco (11.123
acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A., y que son de su exclusiva propiedad, reservándose'el
Donantee) usufructo vitalicio, :

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
El Donatario, por sus propios y personales derechos, declarando 5u capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta'la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus

partes, por favorecer a sus intereses.

y
4. , VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR,
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CINCO MIL CINCUENTAcon
NUEVE CENTAVOS(US $5,050.09).  

  



 

 

5
A e

» 5. + CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Parala resolución de toda controversia o diferencia derivada dela aplicación, Interpretación, ejecución, liquidación o
terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y

fuero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias o diferencias arbitraje, sustanciado ante un
tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Elarbitraje será confidencial
y el laudo arbitral se dictará en equidad,El tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo reglizado por el centro y sujeto a las
disposiciones y pracedimiento previslos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro.

6. MISCELÁNEOS.
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos ublizados en mayúsculas en “este documento, están
impresos sólo como selerencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación, las palabras uflizas en

plural incluirán su singulary viceversa. . ,

6.2, Continuidad; si cualquier parte de esle documento fuera considerada por cualquier”corte, juez, bibunal o
aútoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejeculable bajo"ella, esta escritura se
considerará enmendada para que la parte dectarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ela,

- carezca de fuerza o eleclo, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones, :

6.3, Terceros beneficiarios: El presente documento está olorgado para benelicio exclusivo de los Donatarios, por lo
que nada de lo aqui expresado a mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o aulorización a un

tercero para reclamar cualquiey derecho en basea este instrumento. a

6.4, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República del

Ecuadorvigentes a la lecha de su suscripción,

7. RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman ratifican en lodo el contenido de este instrumentoprivado, dejándose constancia que para
fines de interpretación el presente Contrato hasido preparado conjuntamente porlas partes,y en razón de lo cual lo

firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente.

EL DONANTE

   

p EL DONATARIO

¡¿——FedejitoEdmundo Malo Torres / s Federico llo Malo Maloo)

C so PABSIOSDE/ cc191549329 1
   <

=

Representado por: Zoila María

Estefania Pinos Galindo.

 



Factura: 001-004-000012290

FECHA DE OTORGAMIENTO:$ DZ SEPTIEMARE DEL 2015

OTORGA: HOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUTO

" DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

AD
20151701001P05556

PROTOCOLIZACIÓN 20151701001P05556

  

 
 
  

CUANTÍA:

.
A PETICIÓN DE;
NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ro. IDENTIFICACION

MELO TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0900510591    
 

- Obsorvaciones: 4 FAYOR DE FEDERICO LEONARDO MALO HALO 

 

Protocolo escritue de donación: ACTA HOTARIAL DE INSINUACIÓNDE LA MUDA PROPIEDAD DE LA COMPAÍFAANDUIAR SA

  

 
 

 



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

e
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PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

DE DONACIÓN DE LA

 

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

QUE CONFIEREEL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

/ A FAVOR DE

FEDERICO LEONARDO MALO MALO

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015 .

Di 1 copias

C. C.  



 
SS
Paz HOROWITZ
doing well by Going it right

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero
don disolución de Ja sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta
ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:
a) Soy el legítimo y exclusivo propictario de once mil ciento veinticinco (11.125)

acciones de la compañia ANDUJAR S.A.,

'
b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo

que puedenser transferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar. gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de once mil
ciento veinticinco (11.125) acciones a favor del señor FEDERICO LEONARDO
MALO MALO,razón por la cual presento esta petición ante Usted.

d) De conformidad con el Articulo dieciocho, mumeral once, de la Ley Notarial,
incorpora, 6 por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil

/ novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y

/¿ , cuatroÍde ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
! ¡ ...dec)áración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos

. "idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
: /ádicionales que garanticen su subsistencia, Jo cual constará en Acta Notarial, la que

/” constitirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el articulo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración Y
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor FEDERICO
LEONARDO MALO MALO,la nuda propiedad de once mil ciento veinticinco (11.125)
acciones de la compañia ANDUJAR S.A.

MARAAA

 

   "Calle sel Exable y Calz E, Edificio STE CENTER
Tels: (592 2: 39£2 200 Fares

161, Oboe 401 - PO BOX “72320309
ES]

 



 

po : PAZ HOROWITZ

Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes adicionales

que garanticen mi subsistencia,

Usted señor Notario se servirá observar todos Jos requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto,

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

 

at. 77 AR
———FedericoRúumúndoMalo Torres David Beralcázar eró

: A“O JABSTOSO]

> > terna
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS . .—-

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTAN QUITO

DXRACcTOo

Escritura K*: 20151701

'O O CONTRATO;

JURAMENTADA PERSONA NA” EN

FECHA DE OT

TORGANTES -
NDS A +, OTÁRGADO z . . . A PC

s Persona que le,
Calidad - "represente

ECUATORIA

|

COM>, .. y 7

Na TE

Documento de Ko.
fadentBiaad Mentificacaión

CÉDULA

Porsoña | HombresfRazdn pocial Roclonaldad

Hara! + MALO TORRES FEDERICO

Tipo intervininate

DERECHOS LON10Lt

o. > a FAVOR DE- +-2 nor _ *

Documento de Na,
Identaad Identicación

Persona quePersona Mombres/Rzzán costal Tipo Interviniente Nacionabdad| Calidad aida

UBICACIÓN
PA
PICHINCHA

Provincia A CAM Dura a Parodipto.

QUO HARISCAL SUCRE

INDETERMINADA

 

: . KOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS .

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTOR QUITO :

: Ñ . EXTRACTO

201170103 1POGES5

ACTO O CONTRATO:

. DUNOTARIAL

2 SEPTIEMBRE DEL 205

CACHO (F)

FECHA DE OTORGAMIENTO:

FORGADO POR...
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS |

  
DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADAPOR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

" JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

) DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4 COPIA

 

 
Cc.c,

 

"ESCRITURA NUMERO: POSeiiimmm

" En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de «la República del Ecuador; hoy, dia miércoles

nueve (9) de septiembre de dos mil quince; ante mí, docior

JORGE MACHADO CEVALLOS,: NOTARIO PRIMERO' DEL

CANTON QUITO, comparece por una parte el señor

 
 



 

FEDERICO MALO TORRES,de estado civil casado, pero con

disolución de la sociedad conyuga, en adelante denominadó

conjuntamente como el "DONANTE"; y, por otra parte, los

señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS

BENALCAZAR. ROSERO, de estado civil casados, por sus

propios y personales derechos, en adelante denominados

conjuntamente como los "TESTIGOS". Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse en las

A calidades que comparecen respectivamente, a quienes de

¡O gonocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos

: de "identidad, cuyas coplas certificadas se agregan a la”

presente. Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en el

objeto y fesultados de esta escritura, y advertidos que fueron.

de las obligaciones que tienen de decir la verdad y de las

penas del perjurio, con juramento declaran poniendo a Dios

como testigo: Que el DONANTE es legítimo y exclusivo

propietario de doscientas ochenta y seis mil ochenta y seis

(286,086) acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A.,

quien requiere hacer una de la nuda propiedad de donación

de ONCE MIL CIENTO VEINT] CINCO (11,125) de esas

acciones a favor,del señor FEDERICO LEONARDO MALO

MALO.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene

bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.-

Los testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI!

Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con juramento

acreditan a su vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES, :

tiene bienes e ¡ingresos suficientes que garantizan su

subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada). Para

la celebración de la presente escritura se observaron los

 



  

queda incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto -.
FRIUS
Su
7 doffe, SESZ

   
    

 

O PAZ DURINI

AVID ALEXIS BENATCÁZAR ROSERO

O. 170759138-2
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADA ENTRE :

IMG, FEDERICO MALO TORRES,

Y

JANNMETTE JULIETA BOLEK YCAzA

     

ES

          

ñ SE CUANTIA INDETERMINADA

pm
AN
A:

DI 3 COPIAS
Di ta, 1221 AoY

O RRSADAZAZITIIITIRIARIDIT A
Pla (Zoro>

escritura número setecientos cuarenta y dos (No. 7421.

En la ciudad de Quito, Pistrito Metropolitano, Capital

de la Republica Sd=1 Ecuador, hoy dia miércoles

veintiuno de Abríl del dos mil cuatro; ante mí doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, Hotarío Frimeral del Cantón,

comperecen; El señor Ingeniero FEDERICO MALO TORRES,

por sue propicrs derechos; Y la señora JANNETTE JULIETA

 BOLEX YCAZA» por sus propios derechos. Los

comparecientes son =scuatorisnos, mayores de edad,

quien== declaran ser ge. estada  ciwil viudo y

divorciada» respectivamente) comiciliados en esta

tíudad, legalmente capaces pera contratar y obligarse,

a quienes de conprer doy Te, en virtud de 'habérseme

enhitida par parte 'de los comparecientes sus

 

cédulas de ciudadanía, cuyas fotocopias

 



 
 

 

debidamente

habilitentes;

orjeto y resul

proceden libr

minuta que mel

"OC REROR NOTARI

públicas, ¿ins

sujetas a

COMPARECIENTES

eecritura pub

Ecuatoriano,

viudo y dann

 

contienen =n

 

EXDrena val

capitulaciones

patrimonio de

¿Que va au Celis

muebles ei

participacion

 

'inversionz

 

Eriiticadaes cor mí. Se agregañ como

pien instruidos por mí el Motario en el

tedos de esta escriturea que a celebraria

E CY voluntariamente de acuerdo «a la

entregan, cuyo tenor es el siguiente

: Sírvase en su repistro de” escrituras

Ertar las capitulaciones matrimoniales,

las siguientes cláusulas; PRIMERA:

UN Comparecen otorgar da presente

líces ¿inoeniera Federico Malo Torres,

Fomicilisdo en Quito, de estado civil

ptte Julieta Rolek Ycaza, ecuatoríana,

' Quito, de estaño civil divorciaoz»

 

Tormidad con lo dis sto en El artículo

 

2 y Mueve y siípuientes del Cédioo Civil,

piorgar capitulaciones matrimoniales, de

Lon las siguientes reglas. SEGUNDA :

Los comparecientes van a contraer

Mil. en ulteriores nmupclas, bajo “el

Capitulaciones matrimoniales. TERUERA:

MATRIMONIALES. -— —Uno,- Ex litre y

untad establecer 21 Régimen de

matrimoniales Que se aplicará al

loe comparecientes, en el matrimonio

prerses acordérndoee cue tedos los bienes

muebles, títulos valores, «acciones y

E + Certificados de depósito, toda E ” w se

realizadas sm el Ecuedor O en exterior, 

|
i
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS   de. cualauier naturalezas presentes u Tuturos,

adouiridos O que se edquieran, a título pratuito o a

tatítulo oneroso o cusiguier otro título, “imtegren tan

solo el patrimonio pereonal del adquirente, sin que

vor ningún concepto, inclusive los frutos que de todos

os bienes, formen parte de la sociedad de bienes.

Dos.-  —Enm virtud de la presente escritura pública de

constitución de capitulaciones matrimoniales, lo Me

comparecientes acuerdan excluir totalmente . del

Rícimen económico de la sociedad conmyupal, la que en

consecuencia no +*e constituirá por el hecho del

matrimonio que celebraran los" otorpantes entre si.

CUARTA: AFORTE DE RIENES.- No se aporta ninguna clazz

de bienes al haber de la sociedad comyugsl, ni:

entrarán a Tormar parte de la misma; los bisnes Que

 

por mandato del culo ciento cincuenta y siete del

Cédioo Civil, deben componer el haber de la sociedad

conyugal. QUINTA: FASIVO.- Cualquier pasivo O deuda,

presente y/o futura, será de exclusiva responsabilidad

del cbligado Y de nmincuna manera responderá el otro,

ni la ociedad conyugal a FTormarse. SEXTA: LISRE“

DISPOSICION DE GBIENES.- Los comparecientes, durante

el matrimenio, tendrán libre y total disposición de

los biesnes propics y la tacultad expresa de disponer

de los mismos, sínm ninguna clase de limitaciones, ni

de los requisitos especiales inherentes a los bienes

“comunes de la sociedad. conyuasl. SEPTIMA: BIENES

"INMUEBLES. - Las reglas pectadas en les presentes

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 45

dólares de los Esteños Unidos de Norteamérica

$70,000). Y por cuanto 1 indicada cuna y sus posible

incrementos. en caso de fallecimiento de la jubila ¡y

de conformidad con las leyes colombianes, pueden passr

ej benetíicio del cónyuge sobrewiwiente; el ingeniero

Federico Malo Torres, renuncia 2 sl

 

derecha; Ys en todo Caso, comprometiéndose y a

entregar mensualmente la indicada pensión jubilar a

dtavor de la hija de la compareciente, Ménica Ramirez

Bolek.- E) En caso de separación O diworcio, el

compareciente ingeniero Federico Malo Torres, se

obliga a pegar mensualmente la favor de la señora

Jermette Julieta ES Ycaza, la suma de Trescientos

dólares de loz Estados nidos de Norteamérica 1USS.>

300, 00) mensuales (que en la actuslidad corresponde a

das punto veintidos (2.22) salarios tásicos

uniticados), cantidad que tendrá que ir incrementando

en la:misma proporción al salarío básico unificado que

actualmente, ez Ge Ciento treinta y cinco dólares de

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). Dicha

suma será exipiíble por la vía ejecutivas, Jiquidada

o,
semestralmente, previo requerimiento judicial y/o

amotarial.= 0) Por cuento los cómparecientes, pol Ccaus2

del metrimonio tienen cue deshacorse de parte de los

respectivos enseres domesticos, convienen que. Em 0320

de separeción O divorcio, la compareciente danmette”'

Julieta Balek Yosza, pueda utilizar a su TENOR el

  
certificado de depósito bkencafio que se abára y

  

 
 



e
,

 

¿bienes

península de.

 

capitulecioned

draE

engan 5 la

adouirir en 7t

fecha der.

comparecierite

entre otros,

derechos Y “0

y

la parroquia

COMPANIA ECU

7 MAREJAS.A.

EGUIBURENM S.A

t

vere el cas

periuicio de

presente dne

 

cuanto la com

recite una

Colombia, er

pareciente

 

matrineniales. recaen también sobr=

les En General cue los comparecientes

jecha de este instrumento O puedan

two a cualouvier titulo. indi que a

¿torgamiento de la presente escritura, el

Inmgeniert Federico Malo Torres tiene,

una Cíficina em la ciudad de Quito y

ciones sobre luna propiedad ubicada en la

a Provincia del Guayas y un inmueble en
/

 

23 Ye la compareciente Jarmette Bolek,

iones tiene la propiedad de una Casa en

minado Laoces del Cacique, en la ciudad

República de Colombia. OCTAVA:

- De conformidad con lo dispuesto en el

to cincuenta y uno del Cógion Civil, la ”

matrimoniales comstantes del present o

se anoterám al margen de la partida de

dJermettie

pension jubilar ue

una suma actual de 
 

He Cumbayés y acciones en las sociedades

¡ORTANA DEL CAUCHO S.A. “CERCO, MAJAL -

BL ¿SS .Ans ARDUGAR S.ñ., TECNICEMTRO

serán inscritas en el Fepistro de la

Cantón Quito y de otros cantones sí

0. NOVENA:  CLAUSULAS ESPECIALES.- Sin

les capitulaciones constantes del

rumento las partes acuerdarme al Por

 

  
 



 

 

 

 

1nm estaréanouebjedecomtrayentes,porlásumade

mil|délaz=re=zdeloaEstadosUnidosde

  

NorteaméricaUS$.24.000),paralaadquisiciónde

ruevosenscerms.UstedseñorNotario,se

Ss sqregarlasdeppásTormalidadesdeestiloparalaplen

bresenteinstrumento(Hasta Ppúblico?”. «validezdel

aquílaminutdqueouedaelevadaaescriturapública

contodoel[valoriebsl,;juntoconlosdocumentos

habilitantesduesesgregan,yqueloscomparecientes

:laaceptanenjftodassuspartes.Laminutaestafirmada

porelDoctor[MarceloMaldonadoVásconez,afiliadaal

¿ColegiodeñbogadosYeQuito...bajoelnúmeromii

doscientoscujrentayuno).Parelacelebraciónde

lesdel mww ervaronlaspreceptosleg

 

estaescritura]se

caso;/leída]quelesfueeloscomparecientespormi

ernotario;seratifican$,tgpmanconmiooenunidadd

L ¡7detpdollocualdoyfe

NPc.C.09-00<<

nuendado:Quito.-—-VALEZ
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DR. JORGE MACHADO CEVÁLLOS

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL 1NG + FEDERICO
MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YOAZAooo.maña

 

-torgó ante mi; y, a petíción del Dr. MARCELO MALDONADO, con

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarrnt

  ii e,
y EA y del C.A.Q., confiero esta  CUINTA.- COPIA CERT,

¿E debidamente firmada y sellada, en Quitoy a doce de septien -

bre del dos mil seis.-

  
   

RAZON: Con fecha: 27 dol... de 200% go encuentra inscrita

ta Sña. Copla de la presento ascriiura, a FsA: ÉS del Aspistio
5 . e : St .

de 200 IRERCRS mood QUÉntodane
mo.
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nendrtidalo es

counioáció
AS

a Es
DAD xr
040 - 0175 .

MALDODE CERRADO
PAZ¿DURINIJORG!

e

+
z

E QUITO
NOTARIA PRIMERA D

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN

Y ALA LEY NOTARIAL

DOY FE que ta fotocopia que ANTECEDE está

conforme con sy original que me tue presentado :

Urit(os -lay
Pg SET, 205     

   

  



 

 
 

 

  

 

1707591382
BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEJUS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION

Y YALALEY NOTARIAL
DOY FÉ que la fotocopia que ANTECEDE está

conforme con su osiginal que me fue presentado

Fojas Urlles)

D 9 SET. 205    
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hasd de *Mandante” mediante la presente carta, otorgo PoderE Especial a favor
a sra. Zoila Maria Estefanía Pinos Galindo, (en adelante la “Mandataria”) para
24.mi nombre y epresentación firme y suscriba todo cuanto documento se

 

 

  

 

  

  

   

como donatario.

 

+ La Mandararia queda investida de todas las facultados y prengativas paro realizar
: todosJos actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y
iepresentación se requieran de acuerdo /a Ja ley, para que la donación de acciones se
perfoccione a ai Favor. , M

ENTESTIMONIODE LO CUAL suscribo el presente; documento, el día 8 de jwnio
de2015,

a
r
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LA LEY-DE MODERN

JA, E
scopila que ANTECEDEes

al que me fue presentado

ER e uridtesi $

9 SET. 2015 *;
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¡MERA DE QUITO

DE MODERNIZACION

TECEDE está
presentado

NOTARIA PRI

EN APLICACION A LA LEY

YALA LEY NOTARIAL
ta que AN

DOY FÉ quela fotocop!

conforme con su original que me fue

IS:

Dr. Jorge4

   

  
  

  dy mi Cudión Quita  
 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

y = y DECLARACION JURAMENTADAotorgada por SR. FEDERICO MALO
4, E
La Le TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA
O LE . .
TA pa CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a diecisiete

 
de agosto del año dos mil quince.

   

, SB " os Se otorgó ante mi, la escritura de

  



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ,

 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

NS PARA DONACIÓN "a

NE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

O, 24ÉMETROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA' DEL

Ca PÓ” ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE
' DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, EN ATENCIÓN A LA; PETICIÓN FORMULADA POR EL

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE: A

n ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

1 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

13  ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

14 EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

15 NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

Y DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE- LA

JAEFECTUARÁN EN FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO

: Ps LO, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A

19 “RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE

20 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

21 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO. AL, EFECTO

2 MEDIANTE ESCRITURAS "PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE

23 MI, CUYAS FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN

24 A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A

25 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE

27 EDUARDO PAZ DURINI.Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

22 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

  



 

 

 
 

  

 

25

26

27

28 *

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENC!

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FEDERICO LEONARDO MALO

MALO, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ONCE MIL CIENTO

VEINTE Y CINCO ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN M] CALIDAD DE NOTARIO -

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY7 o

DE: CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN

EL S PLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO

SEséntay CUATRO 7 OCHO DE NOVIEMBRE DEL

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE. SEÑOR

REDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO: EL -

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA

DONAR EN FORMA GRATUITA E ¡[RREVOCABLE, A FAVOR

DE FEDERICO LEONARDO MALO MALO, LA NUDA

' PROPIEDAD DE LAS ONCE MIL CIENTO VEINTE Y CINCO

ACCIONES DE'LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EL ORIGINAL

"DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE

ESTA NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA

 

 

 



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

5 DE LA MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE

2  HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE

E 3 * ACCIONES QUE VAYA A OTORGAREL DONANTE FEDERICO

ENDéyaro TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

ESÉON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL

DOY FE.-

e
l

  



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  
 

----ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcáz

NN y fojas utiés, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

gz . : : 0 .
aysó ¿Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

“que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor:de FEDERICO

 

del año dos mil quince.-

e , : Se Protocolizó ante mí, y en fe

“de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN “DE LA- NÚDA

PROPIEDAD DE LASACCIONES DE LA COMPAÑÍA. ANDUJAR

S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

 

 
Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

.ou. , y ,

Z

  
Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y n-qúince.”

lo . .

LEONARDO MALO MALO, que antecede, Quito, a nueve de septiembre

 

FEDERICO LEONARDO MALO; debidamente sellada y firmadá en...

 

 
 



ñ /

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

--ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

nues, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte2

S fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

, amE Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJAR S.A. gratuita e irrevocable que; otorga FEDERICO

 

MALO TORRESa favor de FEDERICO LEONARDO MALO MALO, que

“antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.- * *

EDYpiero Pecasalos

, Se Protocolizó ante mí, y en fe

de “ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

FEDERICO LEONARDO MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN;

debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de septiembre del

    

dos mil quince.-

 

   

 

Dr.ESCavallo
detenaulta

3



  

A
S

7

to
e

  
    

pe

7
LESA
IUNICATURAq

Factura: 001-004-000012302 20151701001P05567

PROTOCOLIZACIÓN 20151701 DO1POISE7

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: D DE SEPTIEMBRE DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION GELA NUDA PROPIEDAD 05 LASACCIONES DE LA COMPAÑIA ANDUJAR S.A.

HÚJERO DE HOJAS DEL DOCUAAENTO:20 :

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

    
 

 

A PETICIÓN DE;

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL ¡TUPO INTERVINIENTE DOCUNENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN

MALO TORRES FEDERICO PDA SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0904110594

[OBSERVACIONES: JA FAVOR DE FABIOLA MALO VERGARA
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JUEMACHADO CEVALLOS

DEA, CANTON QUITO

  
 

 

 



   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 - 01 - NOTARIA 01 - PO5567

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA

CUANTIA: USD.4.329,23

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 coplas

Cc. C.
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DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPANIA ANDUJARS.A.

Enla ciudad de Quito, el dia 12 de junio de 2015, suscribenel presente instrumento privado contentivode
la donación de tas accionés emitidas por la compañía ANDUJAR S.A., por una parte, el señor

FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESquien comparece por sus propios y personales derechos, de
estado civil casado conla señora Jeancnte J Boleck Icaza, pero con disolución de la sociedad conyugal, de
conformidad a los documentos que se adjuntan. a quien en lo posterig/se le denominará como el
“Donante”; y, por otra parte, la señora FABIOLA MALO VERGARA/ a quien en lo pasteriar se le

denominará simplemente comola “Donataria”.

At Donante y la Donatária, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Pártes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación:

l. ANTECEDENTES

1.1. El Donante declara que es legitimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y siete
(9.537) acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A. (en adelante referidas como las “Acciones”),
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
Proporcional Patrimonial Propicdad

Unitario Acción Proporcional
Total
 

9.537 Acciones ANDUJAR
S.A. US $1.1349 US $ 10,823.07 US $4,329,23       

1.2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afectadas
por gravamen,prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza. .

1 13 Dadoel valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor

i Jorge Machado Cevallos, Notarip Primero del cantón Quito, la respectiva acta nolarial contentiva de la
: | insinuación para donar, la cual se agrega como documenta habilitante a este instrumento privado,

HA 1
continuación: .

A. ]. ; a
2. DONACIÓN : : /
En virtud de los antecedentes expuestos, el Doname en forma libre y voluntaria dona“ gratuita e

irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta y sicte (9,537)
acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A.. y que son de su exclusiva propiedad, reservándasé el
Donanteel usufructo vitalicio.

El Donantetienen intención de donar las Acciones, dé conformidad con los términos señaladosa

3 ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propias y personalzS derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este

instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documenta, en toda sus
partes, por favorecer a sus intereses,

4. VALORDE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR. .
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CUATRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y NUEVE DOLAREScon VEINTE Y TRES CENTAVOS(US $4,329.23).

  

 

 



 

,
5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL.

Parala resolución de toda controversia o diferencia derivata de la aplicación, interpretación, ejecución, liquidación o
terminación de este conírato, que no puedaresolverse directamente porlas partes, éstas renuncian a su domicilio y

fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o diferencias a arbilraje, sustanciado ante un
tribunal arbitra! del centro de arbilraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial
y el laudo arbilral se dictará en equidad, El kibunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común .
acuerdo por las-partes, y sí esto no fuere posible, será efegido por sorteo realizado por él centíó y sujeto a Jas

disposiciones y procedimiento previstos en lá ley de arbilraje y mediación y en el reglamentodelcentro.

ca MISCELÁNEOS, -
5, “ "Maybsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento, están

* impresos sólo como referencia e incluirán a les minúsculas, sin-afectar su interpretación. las palabras ulilizas en
* - plural incluirán su singular y viceversa,

6.2. Continuidad; si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, fribunal o
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o Inejecutable bajo ella, esta escritura se
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo elía,

carezcade fuerza o eleclo, y no alecie la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones,

563 Terceros beneficiarios; El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios,

por lo que nada de lo aquí expresado a mencionado será entendido como tin permiso,reconocimiento o aulorización
a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento.

 

6.4. Ley aplicáble: Este documentó estará regido e interpretado de conformidadcon las leyes de la República
del Ecuadosvigentes a la fecha de su suscripción.

T RATIFICACIÓN
Las Partes se afirman y ralifican en todo el contenido deeste instrumento privado, dejándose constancia quepara
fines de interprelación el presente Contrata ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en rezón de lo cual lo
firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente.

       
Elo) . LA DONATARIA .

E Al Add1
Fedérico Edmundo Malo Torres deaosVerg ara .

/ cc)A RAEE
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 01 - NOTARIA 01 — P05566

PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

DE DONACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015,

Di 1 copias

Cc, C.

 



 

 
="Héderico Edmundo Malo Torres

xy”

Paz HOROWITZ

Asi mismo solicito receptar las declaraciónes juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales
que garanticen mi subsistencia. :

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para e] perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

—e l

David Be Icázar Rosego
Mat. 7780 C.A.P.

  

A    
edSISOSOY

  

 
 



Paz HOROWITZ e

Así mismo solicito receptar Jas declaráciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURÍNI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales
que garanticen mi subsistencia.

Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto.

a

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

Elle 2
Felérico Edmundo Malo Torres David Benáleárar Rosepo
cc. (1) 039STOSOY Mat. 7780 C.A.P.
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PAZ HOROWITZ

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON:QUITO

. Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero
don disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta
ciudad de Quito, ante usted expongoy solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:
a) Soy el legítimoy exclusivo propictario de nueve mil quinientas treinta y sicte (9.537)

acciones de la compañia ANDUJAR S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.

- c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas treinta y siete (9.537) acciones-a favor de.la señora FABIOLA MALO
VERGARA,razón porla cual presento ésta peticiónAN

AN ay ciocho, numeral”

ormayória expedidaTe ALORS/n ES
ÚIOr,  

 

ada en el Registro Ofi

Sique acrediten quela persona que va a donar un bien, ténga bienes suficientes

adicionales que garanticen su subs;Sissin la ON aá en AsublalKrál la ue
2UesO ed 0 03 Gttr.

constituirá suficiente documento há!e: xr tal donación: sl

SÓASENEDEN.SONSIbIL SO] SOPOL JLALOSQO PIALOS DS OLTUJON JOYOS P2S[]

En virtud de:los antecedentes expuestos y lo dispuesto Brdi ¡SN .

eencacacueculo O aaAoPa a,
cm ara de

dass a De ddoEE

bl Uesatotoete|o po3091Ededo   
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Paz HOROWTITZ *

 

Asi mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de Jos señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten que yo, el donante, ene bienes suficientes adicionales

que garanticen mi subsistencia. Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
para el perfeccionamiento de este acto.

| Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador,

l -
y y ]

Elalo
“Federico dde Malo Torres

ed PRSGSOSOY   

  

qn oro”
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Escritura N'z 20181701001 -

ACTO O CONTRATO: 1

:CLARACION JURAVENTADA PERSONA RATUR4L

FECHA OTORGAMIENTO: PEL 2015

ar

EE A . 1. OTORGADO POR .., . Ma o

Documento de Ho. Nacionstdad] Cafidad Persona que lePersona NómbresiRazón social Tipo Intervininete ento ¡eentibicacaión presenta”

Horurel [MALO TORRES FEDERICO CERULA pi]DERECHOS RA E

A E - AFAVOR DE - -
Documento de No, Hacionafidad] Calidad Persona quePessona Nombtes/Ruzón soclal Tipo Intervialente ng Lomtltención Ai

AO. Provide. E A : - Parroquia» +
PICHINCHA

LON

D:

IBSERVACIONES;

DELACIOO *

¡0d APIDAUISIO
1

- |“e RIMDANEJ S* Aa E 2 so A]son AT 1

 

n

. EXTRACTO
euoruda o ea

, 20h xuorag Ao e a

+ [+31 tuoog -

 

CTORGANTES    



Sa 4, Ma . > Porsona que lePesona e 7 derininal ióentficacalón |Hacionafidad] Cofidod nomcanta

Notral [HALO TORRES FEDERICO OSO0s10504 NA

EARAVORDEE

Tipo Inteevintamte Dosumento de Na. Persona que
Tsentidad leentificación [Nacionalidad] Calidad representa

E

Persora Nombres/Razón social

UBICACIÓN
MR h bon SariCantón. : 3, 7 Patrogula>.

PICHINCHA QUITO

DELACTO O
CONTRATO: TIDETERMINADA
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINIy

"DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

c.c.

ESCRITURA NUMERO:POSSEBicimes

En la ciudad de Sán Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy, día miércoles nueve (9) de

septiembre de dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO

 

 



 

 

Y,

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece .

por una parte el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil

casado, pero con disolución de la sociedad conyuga, “en «adelante

. denominado conjuntamente como el “DONANTE”; y, por otra parte, los

señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI| y DAVID  ALEXIS

BENALCAZAR ROSERO,de estado civil casados, por sus propios y

personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como

los “TESTIGOS”. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

yPdd, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

SSjpontratar y obligarse en las calidades que  Ccomparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se

agregan a la presente, Al efecto, bien instruidos por mí, el Notario, en

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las

obligaciones que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio,

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el

DONANTEes legítimo y exclusivo propietario de doscientas ochenta y'

seis mil ochenta y seis (286.086) acciones emitidas por la compañía

ANDUJAR S.A., quien requiere hacer una donación de la nuda

propiedad de NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SIETE (9.537) de

esas acciones a A de la señora FABIOLA DE LOURDES MALO

“VERGARA. Declara'que una vez hecha esta donación, tiene bienes e

ingresossuficientes para garantizar su subsistencia.- Los testigos son

los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS

BENALCAZAR ROSERO, con juramento acreditan a su vez que, el

señor FEDERICO MALO TORRES,tiene bienes e ingresos suficientes

que garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración

” jurámentada). Para la celebración de la presente escritura se"
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,
comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y firman conmigo en

9Pegynidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria,$

l.
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

|
bservaron los preceptos legalesdel caso; y, leída que les fuk a las

E SA de todo cuanto doyfe. ¿«ESES”
Lo, E

    
  

 

IRE

. AM 6

C.C7170494398-2

  

 

PAZ DURINI

. DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

 

  

 

  
 



 

   

 

- CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADA ENTRE : .l

ING. FEDERICO MALO TORRES

Y

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA

CUANTIA INDETERMINADA

DIO 3 COPIAS 4
DE Ut. 00 A A RJ

DO TRESILRAEIIPZIERRARIAIZRT A.
TN

ecritura número setecientos cuerenta y dos (Mo. 742),-

En la ciuded de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

  
 
 

   

   
  
  

 

de da República del Ecuador, hoy día miércoles

veintiuno de Abril dei dos mil cuatro; ante mí dnctor

JORGE MACHADO CEVYALLOS, Motario Frimera del Cantón;

comparecer: El señor Inmperniero FEDERICO MALO” TORRES,

por sus propios derechos] y 1 eñora JANNETTE JULIETAa mn

ROLERK vcalá, par sus propios dereckos. Los

comparecientes zon ecuatorianos, mayores de edad,

puienes  declarán ser de estado. civil viudo y

divorciada, respectivamente; domiciliados en esta +  tiudad, legalmente capaces para contratar y obligarse

 

 

fe,en virtud de habéreeme”

los comparecientes . sus

ciudadania, cuyas Totocopias

  



 

 

debidamente

habilitantes;

Sojsrto y rasul

certificadas

 

por mí, se

cien

agregan

bedos de esta escritura oue

como

imstruidos por mí el Notario en el

a Celebrarla

proceden- libre Y voluntariamente de acuerdo a la

minuta QUE ME

“SEROR NOTARI

públicas, (¿ns

, sujetas a

 COMPARECTENTES

escritura put

ecuatorisno»,

viudo y  dann

"domiciliada =

Quienes de con

ciento cuarerit

convienen en  

 

   

entformidad

emita o
matrimóni cyA

-  
   

 

Regimen dE

CAF ITULACIONES7 ,
Abreza “vol

capitulaciones

patrimorio de

que va a cele

lebles e di3 7

participacion

¿de inversiones

tenor es

 

N, cuyo

 

Somiciliado en Quito. de

ette Julieta Eolek Yeaeaza,

h fuito, de tandow
..formidad con lo dispuest o

a y mueve y siguientes del

btorgar capitulaciones

lesEon siquientes

Los comparecientes van

vil, €5 ulteriores

Capitulacicnes

- MATRIMONIALES. “Uno.-

untad establecer el

matrimeniales due Y mm

los comperecientes, en

prarser ecordéndcse que

MUEBLES:

mo
.

5. certificado 
 

civil

en 6l art

reolas.

rupcias,

mstrimoniales.

todos

títulos valores,

la present

el siguiente:

O: Sirvase en su registro de escrituras

PRIMERA:

e

ertar las capitulaciones matrimoniales,

ias siouientes cláusulas:

.-— Comparecen a otorgar

líca, aeniero Federico Mala Torres,

estado civil

ecuatoriana;
le
.

cu

Cédipo Civi

matrimoniales,

divorciada,

lo

19

de

SEGUNDA:

a contraer

bajo

Es libre

Réqimen

aplicará

TERCER

el

Ar

al

el matrimonio

secciones

  

  

los cíenes

Y
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' - DR, JORGE MACHADO CEVALLOS

  

de 'cualaquier: maturalela, presentes ¿0 ,¡Tuturos, __/

adouiridos O que se adquiersñ, . título gratuito o =

 

  
  
    

   

   
    

     

   
    

   

   

  

elo ¿patrimonio personal del, aúquirente, sin
s .. e .

concepto, inclusive los frutos que de todos

de capitulaciones matrimoniales, luz
 

etientes acuerdan excluir” totalmente del

la que en

 

Feo men teconemico de la suciedad” Coriyuo

¿ngrcuéneia no. se constitiira - por. el hecho -del

trimonio que celebraran los” otérgantes entre si.

CUARTA: APORTE DE EIENES.- Na, se aporta ninguna clase

da bíenes al haber de la “sociedad conyugal, mi

entrarán a formar parte de “la misma, 10s bienes que

por asndato del ertículo ciento cincuenta y siete del

céódico” Civil, deben componer el haber de la sociedad

conyugal. QUINTA: FASIVO.- Cualquier pasivo O deuda,

presente y/o Futuras será de exclusiva resportabilidad

del obligado y de ninguna manera responderá el otro,

ani la sociedad conyugal a Tormarse: SEXTA: LIBRE

DISPOSICION DE BIEMES.- Los comparecientes, durante:

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de

los bienes proplíos y la facultad expresa de disponer

de los mísmos, sin ninquna clase dz limitaciones, ni

: inherentes, a tos bienes

conyugal. SEFTIMA:  EIENES

cactadas en las presentes

 
 



 

 

 

  
  

  

 

capitulaciones

bienes  inmuet;

engan 2 la

adouirir en e

la fecha del q

compareciente

entre otros,

derechos y ae

peninsula de

“la perroquia

COMPAÑIA ECUA

 

i Z
matrimon iaes. recázn tembién sobqe

les en General que los comparecientes

fecha de este instrumento 0 puedan

turo a Cualouier título. indicando que =

tergamiento de la presente escritura, el

Ingeniero Federico Malo Torres tiene,

una OTicína en la ciuded de (hito y

ciones sobre una propiedad ubicada en la

ha Frovincia del Guayas y un inmueble en

he Cumbayá, y actiones em laz sociedades

EPORIANA DEL CAUCHO S.A. “CERCO”, MAA

s
S.ñor MAREJAL S.A..  AMDUJAR —S.ñ..  TECMHICEMTRO

EGUIGUREN S.fy

entre ptros t:

23 Y. la compareciente darmette Bolek,

penes tiene la propiedad de una casa en

el sitio dengminado Lácos del Cacígue, em la ciudad

Bucaramanoa y

D
a

INSCRIFCIONZS

artículo ¿cien

2

República de Colombis. QOTANA:

- be conformidad com lo dispuesto en el

po cincuenta y uno del Código Civil, las

/
tapitulacióney matrimoniales constantes del presente

se anotarán al maroen de la partida de

serán inscritas en el Reoístro de la

Tantón Quíto y de Otros Cantones si
Í

fuere el cágo. MOVENA: CLAUSULAS ESFECIALES.- Sin

perjuicio d

presente ins

cuanto la com

recite una

Colombia, en

£ las capitulaciones constantes del

rumento las partes acuerdan: a) Por

areciente Jermettie Julizta Bolek Ycaza,

pensáídr subi lar Gá

una suma actual de    



 

      

 

incrámentos; en caso de fallecimiento de la jubilada,

Y A To
NA ] de conformidad con les leyes colombianas, pueden pasar

    
del cónyuge sobreviviente, el “ingeniera

Torres, renuncia expresamente al

en todo tÉs0, comprometiéndose». as

de la hijá de la compareciente, Mónica Ramirez

b) En caso de separación O divorcio, el

compáreciente inoeniero Federico Malo Torres, se

obliba a pagar mensualmente 'a favor de. la señora

dennette Julieta Bolek Ycazas la suma de Trescientos

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica tUS5.

:3006,00) mensuales (que en 13 actualidad corresponde a

due PUNTO veintidés (2,22) * salarios básicos

unificados), cantidad que tendrá que ir. incrementando

en la misma proporción ál salario básico unificado que

actueslmente, ez de Ciento treinta y cinco dólares de

 

los Estados Únidos de Norteamérica (US$. . Dicha

suma será esigible por le win ejecutiva, liquidada

semertralmente, previo requerimiento Judicial y/o

notsrízl.- cl For cuento los comparecientes», par CRUE

del matriñenio tienen que deshacerse de parte de los

respectivos enseres domésticos; convienen que eu Ccxzo

de separación O divorcio, la compereciente “Janmmette

 

usda utilizar a su TEavora eldulieta Bolek Ycaza,

de deposito bar  

 

 



 

áanontiedeloecontrayenmtes,porlasumade '"mrá
»3

2mil|dilaresdelosaEstadosUnidos.de Xxalpa3ce

zartnuaméricaUS$.20.000),baralaadouisiciénde

NUEVOSENSETAS»UstedseñorHotario.seservirá

agregarlasdemésformalidadesdeestiloparalaplena

validezdelkresenteinstrumentopúblico”.(Hasta

aquí1minutgqoueouzdaelevadaaescriturapública m

pos

contodoelfvalor2051.juntoconlesdocumentos

habilitantesqueseapregan,yqueloscomparecientes

3 laaceptanen[todassuspartes.LaminutaestáTirmada

per.elDoctorMarceloMaidenadoYVásconez,afiliadaa

Colegiodeftdoo=dosdeQuito...bajoelnúmaromil

doscientoscujrentayuno).Paralacelebración”de

estaescrituralseDbservarcorlospreceptoslegalesdel

"caso:YoldeidsuelesTue«€loscomparecientespormí mm

elNotario,seratificanyTHpmanconmigo*nunidadd

acto,detegofiocualdoytemendado:Quito.-VALS
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“7 +DR. JORGE MACHADO CEVALLOS *

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL PNG+ FEDE
MALO Y LA SRA, JANNETTE BOLEK YCAZAooomfoacee”

"—torgó ante mí; yy a petición del Dr. MARCELO MALDONÍDO on

matrícula profecional N.- un mil doscientos ¡o

  debid amente Sinada.os
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" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING» FEDERICO

MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YCAZA .OAATA

"_torgó ante mi; y, a petición del Dr, MARCELO MALDONADOy .con

 

matrícula profecional Non un mil doscientos cuarrnta y. “uno -

“del CrA.lo, confiero esta QUINTA ».- COPIA CERTIFICADA,

a
S a debidamente firmada y. sellada, en Quito, a doce de septiem -

  

 

RAZON:Con fecha: «hd dontcan. de 265% se encuentrajm í

E No. E «. del Assoto   'a 163. Copia de la presenta escritura, a Fs.f
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me Lo PASEDE LAJUNTA,

   
NOTARIA PRIME

RA D:

EN APLICACION A LA

YALALEYN

DOY FE que

conforme con,

OTARIAL
ta fotocopia qu

su original que Mi

E QUITO

LEY DE MODERNIZACIÓN

e ANTECEDE
está

e fue presentado
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NOTARIA PRINERA DE QUITO

EN APLICATIO

YALALEY NO
DOY FE que la

conforme cop   
NALA LEY DE MODERNIZACION

JTARIAL > +
fotocopiz que ANTECEDE está

original que me fue prespntada

-.Fojas:
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION *
Y ALA LEY NOTARIAL .
DOY FE que la fotocopla que ANTECEDEestá
conforme con sd original que me fue presentado

Fojas -—Utiltes

0 9'SET, 2015
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

S Se otorgó ante mi, la escritura de

y ANN Y DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

.,a¿MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA
“Y  

  
CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

eptiembre del año dos mil quince.

Mach evallos

mero del Cantón Quita

 

   

  

 

 
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

je . PARA DONACIÓN

Y,ÓN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCODE QUITO, DISTRITO
a pe

7 ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE

Gel) MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

== QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

1 SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE - A

1 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

15 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

147 ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

s. EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

Ñ 1d NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

3% 1 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA

A EF ÁUARÁN EN FAVOR DE FABIOLA MALO VERGARA,

5 ALO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA

20 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS

21. SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS

2 BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE

"23. ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS

mM FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA

25 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR

1% SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

27 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE

22 EDUARDO PAZ DURINI Y" DAVID ALEXIS BENALCAZAR

  

 

   

 
 

6 METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL .

 



 

 

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

. DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE FABIOLA MALO VERGARA, LA

NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL QUINIENTAS

TREINTA Y SIETE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICADE LA... *

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,

og CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

Y
21

ONCE DEL¡ ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA “LEY,

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO

SESENTA: Y CUATRO DAL OCHO DE NOVIEMBRE DEL.

MISiáO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR

“FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO' EL

23

24

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR

DE FABIOLA MALO VERGARA, LA NUDA PROPIEDAD DE

LAS NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SIETE ACCIONES..

DE -LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

 



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

1. NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA

2 MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE
_¿¿2AM0s yEN

3 * HABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE

YO;FROCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO
»,
eo¿MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
Ra pr

s
e
«e

5,
13

O,e,
el

CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL

DOY FE.-  



 

 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

-——ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

Rosero, con matrícula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en qiinéé.

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

 

>, e Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaría Primera del cantén Quito a mi cargo, el ACTA

" NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ÁNDUJAR S.A., *

 

que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de FABIOLA DE

LOURDES MALO VERGARA, que antecede. Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.-

     
   Dr Jorge Mugfiato Cevallos"77

Nogario Primejá del Camión Quita

Se Protocolizó ante mí; y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA: ANDUJAR

S.A. QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA, debidamente sellada' y

firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.- > NN
  

  

Ayto Cevallos
sto del Cantán Quit +

  

lar 



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  -——ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

la pa abr . ; + ;
públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

MALO TORRESa favor de FABIOLA DE LOURDES MALO VERGARA,

* que antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.-

 

     sí x
AMABA
Dr.rr
Mcrartó Printro del Cantán Quito o

*
,

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

- DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE FABIOLA

DE LOURDES MALO VERGARA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL

DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN;debidamente sellada y

firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

    Dr. Jorge Machado Covatloz[OsNotarioPy muererdelCantón Ouita  
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701031P05560

FECHA DE OTORGAMIENTO;9 ME SEPTIEMBRE DEL 2015 :

OTORGA; NOTARIA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIFCIÓN PE DOCUMENTO PROTOTOLIZADO: DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAFILAARDUJAR S.A,

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:26

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

      
 

 

A PETICIÓN DES

HOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN

MALO TORRES FEDERICO POR $US PROPIOS DERECHOS CEDULA 090uS1074

[OBSERVACIÓNES: la FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO HALO . ]
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — PO5560

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

JUAN FRANCISCO MALO MALO

CUANTIA: USD. 5.050,09

Quito, Septiembre 9 del 2015.

Di 2 copias

Cc. C.  



 

 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

En la ciudad de Quito,el dia 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S,A., por una pare, el señor
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESquien comparece por sus propios y personales derechos, de

estado civil casada con la señora Jeanette J) Boleck Icaza, pero con disolución de la sociedad conyugal. de
conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior 4e le denominará cama el

“Donante”; y, por otra parte, el señor JUAN FRANCISCO MALO MALO?/a quien en lo posterior se le
denominará simplemente como el “Donatario",

Al Donante y el Donutario, se les denominará conjunta e indistintamente coma las “Partes”. Las Partes

convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los ténminos contenidos a
continuación:

1. ANTECEDENTES

1.1. El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de once mil ciento veinte y cinco
(11.125) acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A,(en adelante referidas como las “Acciones”),
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 
Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda

Proporcional Patrimonial Propiedad
Unitario Acción Proporcional

Total
 

11,125 Acciones ANDUJAR

S.A. US $1,1349 US $'12.625,21 US 55.050,09      
 

1.2. El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente. y que no están afectadas
par gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza.

1
1.3. Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Dactor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar,la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privado,

1d. El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:

2 DONACIÓN
En virtud de los nmtecedentes expuestos, el” Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita 'e Y
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de once mil ciento veinte y cinca (11.125)
acciones emitidas por la compañía ANDUJARS,A., y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el
Donante el usufructo vitalicio.

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN .
La Donataría, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta la donación que apera en virtud de este documento, en toda sus
partes, por favorecer a 5us intereses. :

4. VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR.

Ladonación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CINCO MIL CINCUENTA
DOLARES con NUEVE CENTAVOS(US $3,050,09).

 

 
 

 



 

  

sy A CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Parala resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación,ejecución, liquidación o
terminación de este contralo, que no pueda resolverse directamente porlas partes, éstas renuncian a su domicilio y

fuero común y acuerdan someterla resolución de tales contíoversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un
tibunalarbítral del centro de arbitraje y mediación de la Cámara de Comercio de Quito. El arbitsaje será confidencial
y el laudo arbitral se dictará en equidad.El tribuna! arbilral estará conformado por un solo árbitro elegido de común
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorleo realizado porel centro y sujelo a las
disposiciones y procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro. -

6. MISCELÁNEOS,
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en-este documento, están
impresos sólo camo referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su Interpretación. las palabras. utilizas en
plural incluirán su singulary viceversa.

62 -. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal o
- autoridad competente como viclatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se
. Considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella, .

carézca de luerza o efeclo,y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones, :

63. Terceros beneficiarios; El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de jos Donatarios,
po: fo que nada delo aqui expresado o mencionado será entendido camo un permiso, reconocimiento o autorización

a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a esle instrumento.

54. Ley aplicable; Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República
del Ecuadorvigentes a la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN
Las Partes se afrmany ratifican en lodo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia que para
fines de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente por las partes, y en razón de lo cual lo

firman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente.

7
Enron EL DONATARIO

AcoMalo Malo Y

/“CIOSTOCES EoGPUTE
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CUANTÍA:

A PETICIÓN DE:
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Observaciones: A FAVOR DE 2UAN FRANCISCO MLO ALO
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PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN '

 

DE DONACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

JUAN FRANCISCO MALO MALO

A

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 1 copias

C.C,  



 

 

  

[DS
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SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil cásado,
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en
esta ciudad de Quito, ante usted expongo ysolicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES: :
a) Soy el legítimo y exclusivo propictario de once mil ciento veinte y cinco (11.125)

acciones de la compañía ANDUJAR S.A...

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que puedenser transferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de once mil ciento
veinte y cinco (11.125) acciones a favor del señor JUAN FRANCISCO MALO
MALO, razón por la cual presento esta petición ante Usted.

. incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
"novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y

., cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
declardción juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
idóÑes s que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adiciónales'que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que

: constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

" d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,

      

 

   SEGÚNDA.- SOLICITUD:
Envirtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor JUAN
FRANCISCO MALO MALO,la nuda propiedad de once mil ciento veinte y cinco (1]. 125
acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

ESCA
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Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDOPAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes
son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse,
que en la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes
adicionales que garanticen mi subsistencia.

. Usted señor Notario se servirá observar todos los requisitos legales que sean
- mecesaños para el perfeccionamiento de este acto.

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

INOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

20451701

ACTO O CONTRATO:
. ADA NA RATURAL

FECHA DE OT . DEL 2015

Da OTORGADOPOR A 7
Documento de No.

identidad Wientificacióón
Persona que lePersona Hombresfiazon social Tipo IntervinineteA . tapresentaNacionalidad]  Lalidod"

POR SU5 PROPIOStiaturst [MALO TORRES FEDERICO [penca CÉDULA esvosiosos ECUAT

AAA AAARAMODEAA

En Mo. . Peronque
iSentidas Kentificación [Nectonatidad]  Calisad representoPersons Nombies/Razón social Tipo Intervinisnie

- o Pra - TRATAaa
, mi RARISCAL SUSRE

y 17 ;
' DESCRIPCISN COCUNENTO:

O/DBSERVACIONES;

1 a DEI ACTO O, y ,
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NOTARIO(S) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON OUITO

. EXTRACTO .

Escrrura A"; RMEITOTODIPISIS  
ACTO O CONTRATO:

.> DEL DESP)

FECHA LiE OTORGAMIENTO:

QTORGANTES

ESSE
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Natera! MALO TORRES FEDERICO

Persona * Hombres/Razón social

UBICACION

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

Documente da [- Na a Persona quelo
Identificacaión Hecionatidad

EAN a"7 Tipo Inteivinicctar y. Colidad -réptesenta —*s A Hentidas
SUS

DERECHOS CEDULA 200510594 NA

AVORDESEOS Be
Documomo de |, No,
, identidad Ientificación

AE: TIRANO
Persona que

Calkdad ropresonta -Tipointerviniente Nacionalidad

ARA y Parroquia LA 7 AECA

INDETERMINADA

CEVALLOS

DEL CANTON QUITO

  



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

e DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

EL SEÑOR-

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINIy

DAVID AL.EXIS BENALCAZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 1 COPIA

Cc.C. 
ESCRITURA NUMERO: POB588.2,02coccetacetenricnnrn

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador; hoy, .día miércoles nueve (9) de

septiembre de dos mil quince; ante mi, doctor JORGE MACHADO  

 

 



 

 

á

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece

por una parte el señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil

casado, pero con disolución de'la sociedad conyuga, en adelante

. denominado conjuntamente como el "DONANTE", y, por otra parte, los

7 señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS

ENALCAZAR ROSERO,de estado civil casados, por ss propios y

SN personales derechos, en adelante denominados conjuntamente como

los "TESTIGOS". Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de

dad, domiciliados'en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y” obligarse en las calidades que  comparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haberme

exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias certificadas se

agregan a la presente. Al efecto, bien instruidos por mi, el Notario, 'en

el objeto y resultados de esta escritura, y advertidos que fueron de las

. obligaciones que tienen de-decir la verdad y de las penas del perjurio,

- con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: . Que el

DONANTEes legítimo y exclusivo propietario de doscientas.ochenta y

seis mil ochenta y seis (286.086acciones emitidas por la compañía

ANDUJAR S.A., quien requiere hacer una donación de la nuda

propiedad de ONCE MIL CIENTO VEINTE Y CINCO (11.125) de esas

acciones a favor del señor JUAN FRANCISCO MALO MALO.- Declara

que Una vez hecha esta donación, tiene bienes e ingresos suficientes

para garantizar su subsistencia.- Los testigos son los abogados

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS 'BENALCAZAR

ROSERO,con juramento acredifan'a su vez que, el señor FEDERICO

MALO TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que

: garantizan su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada).

Paja la celebración de la presente escritura se observaron los

 



 

 

 

por mí, Notario, se ratifican y «firman conmigo' en unidad: da ací

¿ersoquedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto
= e

  
  

í. DAVID AJÉXIS BENALCAZAR ROSERO

C.C. 170759138-2     
 



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPITULACIONES HATRIMDNIALES

CELEBRADA ENTRE : 
ING. FEDERICO MALO TORRES

A Y

JANRMETTE JULIETA BOLEX YCAZA

CUANTIA INDETERMINADA |

DI 3 COPIAS o
O Ma1OS

O EXPRTARILATAAIONFANICIT A
Vila IZradjo e

    
 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la República del Ecuador, hoy dia” miércóles

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; ante mí doctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero del Cantón.

comparecen> El Señor Inoeniero FEDERICO MALO TORRES,

por sus propios derechos; y la señora JANNETTE JULIETA

BOLEX YCcAza. por sus propios derechos. Lo=

comparecientes sen ecustorianos», mayores Ue edad,

quienes declaran ser de estado civil viudo cy

divorciada, . respectivamente; domiciliados ¿en esta

ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse,
: . : A

2 Quienes de conbcer doy, Te, ¡en «virtud de habérseme

  

enníbido . por parte .02 los comparecientes . sue
 

«Frespettivas cédulas de ciudedaníz, cuyas totocopizz

Zecritura núnero setecientos cuarenta y dos No. 742),-

  



 

 

 

Sa
ss
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minuta Que me
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COMFARECIENTES
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  imonio ci

Régimen de

COPITULACIONES

expresa El

capitulaciones

patrimonio del

pue va a cele

miebles e id

participacion

de inrversione

  agregan Co

bien inetruídos por mí el Notaría en e

tedos de esta escritura oue a celebraria

E Y voluntariamente de acuerdo tr a

Entreoan, cuyo temor es el siguiente:

D: Sírvase en su registro de escrituras

ertar las capitulaciones matrimoniales,

las siouíentes cláusulass PRIMERA?

22 £omparecen a otorpar la presente

líca, ingeniero Federico Malo Torres,

domiciliado en Quíto. de estado civil

ette Julieta Eolek Ycacas Ecuatorizna;

1 huito, de estado civil divorcisda,

formiídsa con lo dispuesto en el artículo

a y hueve y siguientes del Códior Civil,

Ltorvar capitulaciones matrimenialee, de

Or las siguientes reglas. SEGUNDA :

Los comparecientes van a contrser

“il, en ulteriores pupciss, bajo el

Capitulasciones  metrimonmiales. TERCERA:

MATRIMONIALES. —Uno.- Es libre y

brarsez acordéndose que todos los bienes

muaeblez, títulos valores, acciones y

s. certificádos de depósito, toda

 

"realizades en el Ecuador D en exterior,

*
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untad establecer el Ségimer de

matrimoniales 9ues se aplicara al

los comparecientes, en el matrimoniu
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"DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

cualquier presentes o futuros.

 

adouiridos 6 gue se a«Bquieran, a título gratuito o e

titulo oneroso o cuslquier otro título, integren tan

solo el patrimonio personal del adquirente, sin que

por ninoún contepto, inclusive los frutos que Je todos

eda asoci 3 mMos bienes, Tormen parte de la bienes.

Doz.- En virtud de la presente eecriturs pública de

constitución de Ccabitulaciones matrimoniales, las

comparecientes ecuerdarn excluir totalmente del

Régimen económico de la seciedad conyugal, la que en

consecuencia no «e constituirá por el hecho del

matrimonio que celebraran los ' otorgantes entre

CUARTA: APORTE DE BIENES.- No se aporta ninguna clase

de tienes el haber de la sociedad conyugal, ni

entrarán a formar parte de la- misma; los bienes que

por mandato del

Cúdino Civil, deber componer el haber de la sociedad

conytipal. QUINTA: PASIVO.- Cualquier pasivo O deuda,

presente y/o futura, será de exclusiva respormszabilidad

del obligado y de ninguna men=ra responderá el ctro,

ni da sociedad comyuosl a “ormafez. SEXTA: LIBRE

"DISFOSICION DE KIENES.- Los comparecientes, durant

elo matrimonio, tendrán likre y total disposición 0R

los bienes cropios y la facultad expresa de disponer

nes, ni

SEFTIMA: BIENES

las presentes

si.

artículo ciento cincuenta y siete del”
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Yeinte mil| dólares Ue loa Estados Unidos

Norteamérica US$. .20.0060), para la adouisición

MUuevos  —ensere Usted señor Notaria, se servirá

apregar las demás “ormalidades de estilo pares la plena

walidez del presente instrumento público*. (Hasta

aquí ia minuta

con todo el

habilitantes “a

la aceptan en

por el Doctor
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Que dueda eleveda a escritura pública

valor leosl, Junto con los documentos

r : z
M2 ,5e agregan, y que los comparecientes

todas sus partes. La minuta está

 

Marcelo Maldonado Véísconerz, afili

Qedus de Ruito.., bajo el núm

 

renta y uno). Fara la celebración de
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que les fue a los comparecientes por mí
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lo cual doy fe nmendado: Quito.-VALS

elo Ball dba C-0- 000472 862-3
Mulieta Bolek Yrcáza
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPITUEACÍONES MATRIMONIALES «OPORGADA POR EL ING» FEDERICO
" MALÓ Y La SRA. JANNETTE BOLEK YCAZA o=oemanomameamame ens

“torg6 ante mí; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

no —
" del G+A.Q., confiero esta QUINTA .- COPIA CERTÍFICADA,

“matrícula profecional W.- un mil doscientos cuarrnta y

 

debidamente firmada y sellada, en Quiboy a doce de septien -
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO. -

SENAPLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION"

Y ALA LEY NOTARIAL Pt

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está

conforme con su original que me fué presentado,,
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

Y ALA LEY NOTARIAL
DOY FE que fotocopía que ANTECEDEestá

conforme £o! origina! que me fue presentado
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“ NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
Y ALA LEY NOTARIAL
DOY FE que fa fotocopia que ANTECEDEestáconforme ep original que me fuepresentado
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EN : DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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2 ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 1

Sa,
gest. PARA. DONACIÓN

O
N ¿a

te
a

E
N P
m

ds enLA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL: .;-:

ECUADOR; HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE '-

E deDEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE | ;

 

QUITO, EN ATENCIÓN.A LA PETICIÓN FORMULADA POR-E

"SEÑOR FEDERICO MAJO TORRES. TENDIENT,
n ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA Erecrós DE

137 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA,COMPAÑÍA,

ia? ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DIPPUESTO E

15 EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍGULO DIECIOCHO DE LA LEY |,
suoMO ppDg es

MIL CUATROCIENTOS

   

 

   
     
  

20 RECEPTAR LA. DECLARACSSNDUREAENANAGDEndas Y DE

|% 0%: PEAMSOS PEÑOREADERDARIAva,
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. 20p ellIS4)YARI EOSEBTPPIBS- CERTIFICADAS SE INCORPOBANy

ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A'

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARAGIÓN

URAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES.e
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

PARA DONACIÓN

ES LA CIUDAD DE SAN FRANCISCODE QUITO, DISTRITO

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE'SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE

1 MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A

ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL," DONACIÓN QUE LA

EFECTUARÁN EN FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO

MALO, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A

RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE

LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y

DAVID. ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.' AL EFECTO

MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE

MI, CUYAS FOTOCOPIAS. CERTIFICADAS SE INCORPORAN

A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A

RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES. JORGE *

EDUARDO PAZ DURINI+Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

 

 



 

 

1 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

2 DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E

3 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

4 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

5 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

6 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

7 PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

AN IRREVOCABLE, A FAVOR DE JUAN FRANCISCO MALO

Nisaco, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ONCE "MIL CIENTO

10 VEINTE Y CINCO ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

p

9

SA EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO '

2 IMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA

13 QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,

-14 DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN El NUMERAL

; ONCE DEl ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL

ANTES ¿REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE

MILAOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN

19 EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO

20 SESENTA. Y CUATRO DAL OCHO DE NOVIEMBRE DEL

   
   

21 MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR-

2 FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL

23 REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA

24 DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR

25 DE JUAN FRANCISCO MALO MALO, LA NUDA PROPIEDAD

25 DELAS ONCE MIL CIENTO VEINTE Y CINCO ACCIONES DE

21 LA COMPAÑÍA, ANDUJAR S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA

23 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

 
 
  



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
1 "NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA

2 MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE

END)FAccionEs QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO
OS -

>, 35 MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
a -

CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL

7 DOY FE.- *

 

'

  



 

  

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario
-

. y Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

que otorga FEDERICO MALO TORRESa favor de JUAN FRANCISCO

MALO MALO,que antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos

mil quince.-

 

  

  

  

 

LpCevallos
Notario Prineyb derCitQuito

Se Protocolizó ante mi, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A. QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

JUAN FRANCISCO MALO MALO; debidamente sellada y firmada en

Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

    

  

    
Jeri «lo Cevallos

Notario PrimergÁleLGo mn Ouita   

 

 
 

 



 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

-——ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

Rosero, con matricula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

5 Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

! MALO TORRES a favor de JUAN FRANCISCO MALO MALO, que

. antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.- .

 

Se Protocalizó ante mí, y en fe

. de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE JUAN

FRANCISCO MALO MALO, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL DE

INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y

firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

 
 



 
 

trobazu
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Factura: 001-004-000012305

A
20151701001P05570

PROTOCOUIZACIÓN 20181701001P05570

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE SEPTIEMARE DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

  
DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA ANDUJAR S.A.

HÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:26

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 APETICIÓN DE:

 NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ko. IDENTIFICACIÓN

 MALO TORRES FEDERICO  POR SUS PROPIOS DERECHOS  CÉDULA  SB  
 

[OBSERVACIONES;

  

hh FAVOR DE HARÍA ALEXANDRA GALARRAGA PENAHERRERA

 



  

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — P05570
¿

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE
o

MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PENAHERRERA
!

CUANTIA: USD. 4.328,77

Quito, Septiembre 9 del 2015

1

Di 2 copias

c.C.

 



 

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES :
DE LA COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

En la ciudad de Quito, el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado cententivo de
la donación, de las acciones emitidas por la compañia ANDUJAR S.A., por una parte, el señor
FEDERICO EDMUNDO MALO-TORRESquien comparece por sus propios y personales derechos, de

estado civil casado con la señora Jeanette J Boleck Icaza, pero con disolución de la sociedad conyugal, de
conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterior se le denominará como el

“Donante”; y, por otra parte, la señora MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAMERRERA.
debidamente representada por el Dr. Jorge Paz Durini, en su calidad de apoderado especial. a quien en lo
posterior se le denominará simplemente como la “Donataria”.

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”, Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a

continuación:

J. ANTECEDENTES

1.1. El Donante declara que es legítimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis
(9.536) acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A. (en adelante referidas como las “Acciones”).

cuyo valor patrimonial proporciañal, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

 

      
 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
Proporcional Patrimonial Propiedad

Unitario Acción Proporcional
: Total

9.536 Acciones ANDUJAR
S.A. US $1,1349 US$10,821,93 US$4,328,77

1.2 El Donante dectara que las Acciones fueron adquiridas legitinamente. y que no están aféctadas

por gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna naturaleza.

13, Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor
Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quita, la respectiva acta notarial contentiva de la
insinuación para donar, la'cual se agrega £omo documento habilitante a este instrumento privado.

1.3, El Donante tienen intención de donarlas Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación: + :

2. DONACIÓN
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona gratuita e
irrevocablemente a favor del Donatario, la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta yseis (9.536)
acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A.. y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el
Donante el usufructo vitaticio. : :

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataría, por sus propios y personales derechos, declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta la donación que-opera en virtud de este documento. en toda sus
panes, por favorecer a sus intereses.

4, VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR.
La donación de la nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de CUATRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y OCHO DOLARES con SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US $4,328.77),

  

A
A

 
 



 
/

5, CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación. ejecución.

liquidación o terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas
renuncian a su domicilio y fuero común y acuerdan someter la resolución de tales controversias o
diferencias a arbitraje, sustanciado ante un tribunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de la
Cámara de Comercio de Quito, El arbitraje será confidencial y el laudo arbitral se dictará en equidad. El
tribunal arbitral estará conformado por un solo árbitro elegido de común acuerdo porTas partes, y si esto
no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujeto a las «disposiciones y

procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro,

6. . MISCELÁNEOS.
6.1. Mayúsculas y plurales: las palabras o términos utilizados en mayúsculas en este documento.
están impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. las

* palabras utilizas en plural incluirán su singular y viceversa.

62. Continuidad: si cualquier parte de este documento fuera considerada por cualquier corte, juez,
tribunal o autoridad competente como vialatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella,
esta escritura se considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida a
inejecutable bajo ella, carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las

restantes estipulaciones. : :

6.3. Terceros beneficiarios: El presente documento está otorgada para beneficio exclusivo de los
Donatarios, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso,
reconocimiento o autorización a un tercero para reclamar cualquier derecho en base a este instrumento,

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la
República del Ecuador vigentes a la fecha de su suscripción.

   

  

  
  

  

7. RATÁFICACIÓN
Las Partes se afirman y ratifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose constancia

que para figies de interpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamente porlas partes, y en
razón de Áo cual lo firman en unidad de acto y en cinco ejemplares en la ciudad de Quito, en la Techra
señaladá anteriormente.

 

 

EL.DONANTE AÑ ¡ATARIA

e. :

Eliddad. e,_FedericoEdmañdó-Malo Torres / ep PEaPeñaherrera Y

eet.C.

OPOS/OS5D5/ Representada por: Dr. Jorge Paz Durini

 



 

Factura: 001-004-000912304

 

DUO
20151701001P05569

PROYOCOLIZACIÓN 20151701091P05559

FECHA DE DTORGAMIENTO:9 DE SEPTIEMBRE DE! 2015

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

  

 

 

cuAtTis:

A PETICIÓN DE:

HOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO RE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN

MALO TORRES FEDERICO POR SUS PROFIGS DERECHOS CECULA 2900210504      
 

Protocolo ezcritua de donación: ACTA NOTARIAL DE INSIHUACION DE LA HUDAPROPIEDAD DE LACOMPAÑA ANDUJAR S.A.

Observaciones: A FAVORDE MARIAALEXANDRA GALARRAGA PEÑAMERRERA

 

  

 

 
 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

e

Y Y 2015 — 17 — 01 — NOTARIA 01 — PO5569
E

PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

DE DONACIÓN DE LA

 

COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA

Z CUANTIA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015 ta

Di 1 copias

C.C.

 



  

5
PAZ HOROWITZ

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES mayor de edad, de estado casado, pero
don disolución de la sociedad conyugal,' de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta
ciudad de Quito, ante usted expongoy solicito:

.PRIMERA.- ANTECEDENTES:
a) Soy el legítimo y exclusivo propictario de nueve mil quinientas treinta y seis (9.536)

acciones de la compañía ANDUJARS.A.

b) Las accionesreferidas en el punto anterjor se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.*

I

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas treinta y seis (9.536) acciones a favor de la señora MARÍA ALEXANDRA
GALÁRRAGA PEÑAHERRERA,:razón por la _cual presento esta petición ante
Usted,   

  
   

   

  

níormidad con el Articulo dieciocho, numeral once,de la Ley Notarial,
'orporádo por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil

ovecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y

cuatro, de ochó de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la
declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos

idóneós que acrediten que la persona que va a donar un biéñ, tenga bienessuficientes

Astituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación,

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el articulo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor. Notario, que se sirva receptar mi decláración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor de la señora MARÍA
ALEXANDRA GALÁRRAGA PEÑAHERRERA, la nuda propiedad de, nueve mil
quinientas treinta y seis (9.536) acciones dela compañía ANDUJAR S.A.

 

EOS

 

adic onales que garanticen su subsistencia, lo éual constará en Acta Notarial, la que:

 
 
 



 

Paz HOROWITZ

Así mismo solícito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes son
mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse, que en
la calidad de testigos, acrediten gue yo, el donante, tiene bienes suficientes adicionales

que garanticen mi subsistencia,

Usted señor Notario .se servirá observar todos los requisitos legales que sean necesarios
parael perfeccionamiento de-este acto,

Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador.

   [STNs
po Malo Torres avid Benglcázar Rosero

Mat. 778(/C.A.P.“ops14SO/ : Co

 
   



 

 
i

  

Factura: 001-004-000012303
UDI

20151701001P05588

NDTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

ROTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

E =

ST -
Persona [. Nombres/Razén social Tipo Intervininele

Hatsral MALO TORRES FEDERICO : DERECHOS

Porrona NombressRuezán socta) Tipo Intervinlemo

'ACIONES;

ROTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

20151701031 PO5sbt

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO;

OTORGADO POR

Documento de
Identidad Hacionatidadientificacalón

Calidad

CÉDULA USOO510504
NA

2: FAVOR DE:
de

Identidad Hacionafidad
No.

Identificación Calidad

. E Parroquia
MARISCAL SUSRE

A NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

EXTRACTO

ACTO O CONTRATO:

NOTARIAL SPAUNO

 

   

 

Persona que le.
Y seprecenta

sona que
representa

 

S

¿)

 

  
  

  
   

%

 



 

de No,
identidad Identiíficacalón

CEDIRLA 0ADUS10504

Macionalidad Cafidad

Natural [MALO'TORRES FEDERICO

Tipo Intervininete

DERECHOS NA

EE E E ARANORDEtod

Persona Mombresiazón social | Tipoimerinieme + Pocimenode [Notasonatóad| Caridad a

UBICACIÓN

EE Bro A A . DÍ 27 te; bParpequiae do,
a

DOCUMENTO;

 

    

 

JOTARJÓ(A) TÓRGE ENRIAÍ

DEL CANTON QUITO
  

DTARÍA PRIMERS



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADAPOR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

: DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 1 COPIA

 
C.C.

  

 

¿En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy,

día miércoles nueve (9) de septiembre de dos mil quince;

ante mí; doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una parte el

señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado,

pero con disolución de la sociedad conyuga, en adelante

denominado conjuntamente como el "DONANTE"; y, por otra

  



 

A

parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID

ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, de estado civil casados,

por sus propios y personales derechos, en adelante

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

_para contratar y obligarse en las calidades que comparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

copias certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de

esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones

que tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio,

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el

DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de doscientas

ochenta y seis mil ochenta y seis (286.086) acciones emitidas

por la cómipañía ANDUJAR S.A., quien requiere hacer una

donación de la nuda propiedad de NUEVE MIL QUINIENTAS

TREINTA Y SEIS (9.536) de esas acciones a favor de la

señora MARÍA ALEXANDRA GALÁRRAGA PEÑAHERRERA.-

Declara” que una vez hecha esta donación, tiene bienes e

ingresos suficientes para garantizar su  subsistencia.-

Los testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI

y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con juramento

acreditan a su vez que, el señor FEDERICO MALO

“TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes' que garañtizari

su subsistencia.- (Hasta aquí la declaración

juramentada). Para la celebración de la presente escritura

 

 



 

   

   

 

 

le conmigo en unidad de acto quedando med, en el protocolo de

sta notaría, de todo cuanto doy fe. JITÉ

SR. FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES

C.C.090051050-4

 

    

1] SAI?
R. DAVID ALEXIS BENALCAZARROSERO

C.C. 170759138-2

 



 

 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

. CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADA ENTRE : ,

TNG. FEDERICO MALO TORRES

Y

 

JAUNETTE JULIETA BOLEK YCAZA

CUANTIA INDETERMINADA

DI 3 COPIAS
A Dt. 22.co .

O EXPXARPILEITIDARIDIRRARZTEL A -
ViltEnara - mo

  
  
   

   
  
  

  
  
  

     
  

 

  

Escrituras número setecientos cuarenta y dos (No. 742).-

En la ciudad de Quito. Distrito Metropoliteno, Capit=1

de . la República del Ecuador, hoy dia * miércoles

“veintiuno de Abrid del dos mil cuatro; ante mí doctor

JORGE MACHADO CEVYALLOS, Notario Frimero. dél Cantón,

comparecen: El señor Ingeniero FEDERICO “MALO TORRES,

por Sus propioe derechos; y la señora JANNETTE GULIETA

BOLEK YCAZA, por sus propios derechos. Los

comparecientes sun “ecuatorianos, maybres dE edad,

quienes declaran ser Ue "estado civil viudo y

divorciada, respectivamente? domiciliados en Esta 

tiudad, leoalmente capaces para contratar y obligarse,

a Quienes de conocer doy fe, en virtud de Hhabérseme

exhi + pGr parte de los comparecióéntes sus

 

"respertivas tédúles de ciudadania, cuyas Totocopias

 



 

 
fm

f

 

debidamente certificades por

 

se agregan como

habilitantes; fbien instruidos per mí el Notario en el

obieto y resulitados de esta escrítur oue a cslebtrarla

preceden libre y volunterismente de acuerdo a la

minuta Que mej entregan, cuyo tenor es el siguiente:

“SEROR MOTAÁRIOD: Sírvase en su registro del escrituras

públicas: ámepriar las capitulaciones matrimoniales,

sujet J 5 a las siouvientes cláusulas: FRIMERA:

COMPARECTENTES.-— : Comperecen a otorgar la presente

*scritura publica, inpeniero Federico Melo Torres,

ecuatorisno, [Pomiciliado en Quito, de estedo civil

viudo y Jarnptte Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana,

eh Quito. de estado civil divorciada;

enes de/corntormidad con lo dispuesto en el articulo

       
¡iento arentfa y mueve y siquientes del Céádigo Civil,

n ptorásr capitulaciones matrimoniales, Us

 

for las Siguientes reglas. SEGUNDA:

ANTEC SEnTES 7 Los comparecientes van a contraer

trimonip civil, en ulteriores nupcias, bajo el

Régimen de [Capitulaciones matrimoniales. TERCERA:

'CAFITULACIONES MATRIMONIALES.- Uno. En libre Y

expresa ' vollintad establecer el fégimen de

capitulacioney matrimoniales que se aplicará al

 

 

“gatrimonío del los comparecientes, en el matrimonio

que va a cele brarse; acordándose que todos los bienes

muebles e ifmuebles, títulos valores, acciones y

 

  

participacionqs. certificados de depósito,
 

de inversiones realizadas en el Ecuador o eh   
 



 

saquas24d 's21  u» ul E peined  sepbs4 Se] —"S3UE2NWNI

S3N3IH +VWIigas “teóiiudo peparaos *[ sp sauhuwas

sabLatrq so »* s3jUSJaqui: sareflodso sorísinbas soT ap

TU" SSRUOTIRYTWTT ¿9 252 RUNDUTA UNS 'SOWSTW SOI Sp

dauodstp sp *saldxa peiI00%3 +71 A sordoxrd s=2127q so1

29 UPTIFSOÍSTA 12107 4 SAQET URUpua] “OTUOWFAGE 13

aqueanp > (sajUaraS420W0) 507 —"SaNSIH 2d NOIDISDASIA

MASIA 3YLX3S  "BSAPUJOL E TRÓNÁNOS pepataos *1 Fu

*o4ja 192 Pplapuodsel e*laue eundura 29 4 Oapedr1go 12p

pepritaesundsal RATENTIXD 3p Pas "einino ok ayuesa.d

“ tr , : z .

“epnap 0 -aArsed J2a3mbreng -*0AISYA ¿YininmÓ “TeóBnmáto2

pepa20s Y| >p Jaqey 13 iaodwo) uaqgep

 

TFATD 2507pPpg

12p ayars A eyuandurTa 03uUsT OINIFIAS ap oyapuew 408

s C 20 sauetq 50 “Rust RI O2p 23420 ARUIOS UPARAqua

EN “ peón4u0) "PpepatT20S 21 2p 43984 12 sabLatq ap

“aser> 2undburu *3uode as ON —"S3NS1B 30 319049 "HLZINO

-Ís 243u3 sayueródozo sÓl me4?24qa122 anb DUO

139 Oya (12 J40d RArnm373suo) 2s OU RyDUSND2sua)

ua anb *yY *120n4uo) pepara9s 2l 39 OTWAUDOIA vsurday Ñ

táp apusúqsj07 Amnioxa LEAJano» SajuSTISARAWO).

sat SS] 9UOMTAJEY S2UOTIRINITARD 2p UOTINITISUOD-.

sp *eoriand *nmirp4osa Sjuasa4d *1 2 Amara 43 -“sDa

“32U5Tg ap peperos *1 ep 87ued uUaao) ¿saustq so

sapay ap eno sozna4 Sa esarsnpcuj *ardanuna unbuT UU se,

anb UTS “squsarmbpe “sp (=Uu0s.A4sd ojuoupajed 12 DIOS

127] us69yut to(n373 0430 Jernorena a osojaun O1mi77

2:20 07ín384b 011377 * “uesarnbps 235 amb O Ssoprurnbpar -

¿soAn3n4 a s37U232J1d “pzaene dambien3 =p

: SOTIVAZO OUVHOWH 3980r “Ha

 

 

 



 

¿
capitulaciones

adouirir en Te

la Ttecha del

compareciente

entre otros,

derechos y ur

peninsula de

la parroquia

( COMPAÑIA ECUA

   

 

   
  

Piro? MAREJA

UIGUEEN SA

tre cube b

cae 1
sitio 7

capitulacioney

F . instrumento,

matrimonio y

Frápieded del

¿fuere el CR

perjuicio d Mn

presente ins

cuanto la com

recite una.

Colombian. en

inmietiles en

matrimoniales. recaen también sobr v

Seneral ote los compareciente y

fecha de este instrumento 0 puedan

turo a cutalouier titulo, indicando oue a

é+torgamiento de la presente escritura, el

Iroenmiero Federico Malo Torres tiene,

una Oficina en la cíuwdad de Quito y

kiones scbre una propiedad ubicada em la

a Frovincia del Guayas y un inmueble en

He Cumbayá, y acciones en las sociedades

PORIANA DEL CAUCHO S.A. *“ERCO" - MAJAÁL

L S.BA., ANDUJAR S.A... TECHNICENTRO

2-3 Ya la compareciente dannmetite Bolek,

fienes tíene la propiedad de una casa en

minado Lagos del Cacique, en la ciudad

República de Colombia. OCTAWAS

- De conformidad con lo dispuesto en el

po cincuenta y uno del Código Civil, les

matrimoniales constantes del presente

se anoterán al maroen de la partida de

serán inscritas en el Registro de la

Cantón Quito y de7 otros cantones si

D. MOVENA: |,CLAUSULAS ESFECIALES.— Sin

las capitulaciones constantes del

rumento las partes acuerdeani al For

sareciente Jannette Julieta Bolek Ycaza;

pensión ¿ubilar de la . República: de

Una suma actual e Seiscientos setenta 
 

 

 

  
 



 

  

   incrementos, en caso de fallecimiento de la jubilada,

de conformidad con las leyes colombianas, pueden pasar

ey beneficio del cónyuge sobreviviente; el ingeniero

Federico Malo Torres, remuncia expresamente al

2 "Ys en todo caso, comprometiéhdose, a  derecha

 

entregar mensualmente la indicada pensión Jubilar a

favor de la hija de la compereciente, Mónica Ramirez

Bolek»— b) En caso de separación O divorcios el:

compareciente inoeniero Feúerico Malo Torres, se

'
obliga 2 pagar mensualmente” a tTavor de la señora

i ,
danmette Julieta RKoelek Ycazas la suma de Trescientos

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica  (US5.-

:300,00) menstales (que en la actualidad Corresponde a
4 . :

, á :

das punto veintidós Y 2.22) salarios básicos

unificados), cantidad que tendrá que ir incrementando
.

. ; .

en la misma proporción al salario básico unificado que

ectualmente, es de Ciento treinta y cinco. dólares de

los Estados Unidos de Norteamérica (US$.135). ' Dicha

suma será exipíble por la vía ejecutivas liquidada

semestralmente, previo requerimiento judicial yo

notarial. 2) Por cuanto. los comparecientes, por causa

del matrimonio tienen que deshacerse de parte de los

respectivos: enseres domésticos, convienen que en Caso

de separación o divercio,- la tompareciente' Janmette

Julieta Eolek Ycaz veda utilizar a su favor, -el  
. 3 .

de depúsito báncario que se abiirá y

 

  

 

 



 

 

 

¿estará a nouoy

Veinte” mil

Norteamérica

e 0 los contrayventes, por la suma de

dólares de loa Estados Unidos de

USs., 20.000). pare la adouisición de

nuevos enserdse. Usted señor Notario, se cervirá

soregsr less demás Formalidades de estilo para la plena

walidez del presente instrumento público”, fHasta

aquí la minuta que oueda elevada a escritura pública

con todo el valor lesalí junte con los documentos

habilitantes que se agregan, y que los comparecientes

la aceptan =n

por el Doctor'

firmadaq.todas: sus partes. La minuta est

Marcelo Maldonado WVásconez, afiliada al

Colegio de Allovados de Quito... bajo el número mil

renta A uno). Para la celebración de

se observaron los preceptos legales del

que les fue a los comparecientes por mi

ratifican y ?Xfman conmigo en unidad d

lo cual doy te (_mendado: Quito.-VALE

Mulieta Bolek YEzza
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS |

CAFITUZACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR. EL ING + FEDERICO |

MALO Y LA SRA. JANNETTE BOLEK YCOAZAooo“.“ama mema :

 

NOTARÍA . e.
PRIMERA -torgó ante mí; y, a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

matrícula profecional N.- un mil doscientos ouarrnta y fino -

e. . . o

Ea del C.4,Q., confiero' esta” QUINTA .- COPIA CERTIPICADA,
E :

al debidamente firmada y sellada, en Quito, a doce de septiem -
  

   

ArEA tado Cevallos
E DssiePo;Oaniea

    

 
   

RAZON:Gon fecha: «22 domálétio..... de 232% so encuentra inscrite o

ta Tn. Copía-de la presento ascrityra, a Fs.¿..6£.. Na, eS “ delAegistro

2 tos eZ 3 do eCE=
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO "

. 1 . EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

: Y ALA LEY NOTARIAL y?
DOY FE qpe la lotocopia que ANTECEDE está
conforme chn su original que me fue presentado

 

    
    

  

So Cevallos  
 
 



 

 

 
     

   

  
 

  

 

 
  

  

  

 
' NOTARIA PRIMERA DE QUITO. *

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y ALA LEY NOTARIAL -
DOYFE quela fotocopia que ANTECEDEestá ,
conforme ton su original queme fue presentado

   



 

 
 

   
 

 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO,

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN

Y ALA LEY NOTARIAL o

DOY FE que la fotocopiaqUe

ontorme GON 5 orlginala eme epreSas

    

¡¿Chedu Teva los

5,8 Esst8r-QUÍts,

UA MTECED está;
5%,

        
    



 

“
a

PODER

Oo.
MARÍA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA, por mis propios y

personales derechos, en calidad de “Mandante” mediante la presente carta, otorgo

Poder Especial“a favor del Dr. Jorge” Eduardo Paz Durini,4(en adelanie el

+Mandatario”) para que a mi nombre y representación firme y suscriba todo cuanto

documento se requiera, en la donación de acciones.que el Sr. Federico Edmundo Malo

. Torres como accionista de varias compañias eruatorianas y como «donante está

«sealizándo ami favor, como donalaria.  

>Mandatario queda investida de todas las facultades y prerrogativas para realizar

A todos los actos, suscribir los documentos y ejercer los derechos, que a mi nombre y

o . : representación se requieran de acuerdo a la ley, para que la donación de acciones se

o perféccione a mi favor.

. EN TESTIMONIO DE LO CUALsuscribo el presente documento,el dia E dejjunio :

a de 2015.

  

Marla Alexandra-Gálerrega Peñaherrea

PRBIASaS-
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO.
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

/ : Y ALA LEY NOTARIAL »
'otocopia que ANTECEDE está
original que me'Jue presentado

“Fojas uriles)

D

 

 

 

  

 

 

  
 



 

 

Se otorgó ante mi, la escritura de

DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO

MALO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.

     A
la
fadoCEtallos

srt de Camán Qiita

   

  



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

cal ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO
aosy,

e 3% l PARA DONACIÓN

z NE $
O 5 ÉN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO
Tia pa ,6 METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

7 ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

1 QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

1 SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A

02 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

15. LEGÍTIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

usar S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

El NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

NOTARIAL. Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS

DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL,- DONACIÓN QUE LA

EFÉCTUARÁN EN FAVOR DE MARIA ALEXANDRA

GALARRAGA PEÑAHERRERA, PARA LO CUAL ME

20 SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN

“a JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS SEÑORES

m JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID. ALEXIS

-23" BENALCAZAR ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE

22 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS

25 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA

26 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR

21, SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

.28 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE

  

  
   

   

  

   

   

 

 



 

 

1 EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

2 ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

3 DONANTE" CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E

4 INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

5 DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

6 DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

7 QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

$ PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

9 IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA ALEXANDRA

10. GALARRAGA PEÑAHERRERA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

11. NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA

12 COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI

13 CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE

JA, LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR

UTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO

aDISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO

SSueleciocuo DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,

18 INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL

19 CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

20 SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO

21 OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE

22 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL

23 DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER

24 CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA

25 LEGAL, PUEDA DONAR EN ¡FORMA GRATUITA E

26 IRREVOCABLE, A FAVOR DE MARIA ALEXANDRA,

27  GALARRAGA PEÑAHERRERA, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

28 NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA

 
 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
2 DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

ES NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA.

NOEEYISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE

o, e BABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE

Fa po ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO

MALO TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

CON LAS CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUAL

”

12 .

15 DR. JQmascdsO CEVALLO

14 NA0 DELCA!CANTON QUITO

15 :
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7

 

18

 

2

2

EN

24

26

27 . ES

"28
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1. COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EL ORIGINAL DE ESTARE



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

—-ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

¿EROS Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince
o :

y Y ¿fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

LA o ] l %
od rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

y

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

que otorga FEDERICO MALO TORRESa favor de MARIA ALEXANDRA

 

. GALARRAGA PEÑAHERRERA, que antecede. Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.-

 

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

_S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

MARIA ALEXANDRA GALARRAGA PEÑAHERRERA; debidamente

sellada y firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

 

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

-—ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar *

¿2FU, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte
2 Co

y T yfojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

7% ay
o e Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras
CN pe

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

) COMPAÑÍA ANDUJAR S.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

 

/ MALO TORRES a favor de MARIA ALEXANDRA GALARRAGA

PEÑAHERRERA, que antecede. Quito, a nueve de septiembre del año

dos mii quince.-

      

 

los

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

+. DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE MARIA

ALEXANDRAGALARRAGA PEÑAHERRERA, JUNTO CON'EL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN;

debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de septiembre del

dos mil quince.-

 
 

   

 



UU
Factura: 001-004-000012282 20151701001P05548
   

PROTOCOLIZACIÓN 20151701901P05548

FECHA DS OTORGAMIENTO: Y DÉ SEPTIEMBRE DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOGOLIZADO; DONACIÓN UE LA NUDA PROSIDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA ANDUJAR S A

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:20

4 CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

      
 

 

+ [ATETICIÓN DE: 7
HOMBRESIRAZON SOLA TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDEATIFICACIÓN
MALO TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECROS CEDULA D90US10504

[CBSERVACIONES: JA FAVOR DE LEONARDO GIL MALO ALVAREZ ]
 

   
   (OTARIO(A) JORGE ElIAI exTDO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA/DEL CANTON QUITO

 



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

z 5
y Ti 2015 — 17 —-01-— NOTARIA 01 — P05548

7% JS

A
Pla pa

: PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

 

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE

LEONARDO GIL MALO ALVAREZ

 

CUANTIA: USD. 2.164,84

Quito, Septiembre 9 del 2015

Dj 2 copias

C.C. ,

 



—
.

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS*ACCIONES
.DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.

En la ciudad de Quito.el día 12 de junio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de
lá donación de las acciones emitidas por la compañia ANDUJAR S.A.. per una pane, el señor
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESquien comparece par sus propios y persónales derechos. de
estado civil casado con-ta señora Jeanette J Boleck feaza. pero con-disolución de la sociedad conyugal, de
conformidad a los' documentos que se adjuntan. a quien en lo posterior sede denominará; como el

“Donante”: y. por atra parte, la señora LEONARDO GIL MALO ÁLVAREZ,a quien en lo posterior se
le denominará simplemente como el “Donatario”. -

Al Donante y el Donatario, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes
convienen en suscribir el presente documento de conformidad con los términos contenidos a
continuación: ,

1. ANTECEDENTES

1.1 El Donante declara que es Jegíimo y exclusivo propietario de cuatro mil setecientas sesenta.y

nueve (4.769) acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S,A. (eh adelante referidas como las
“Acciones”).- cuyo valor patriinonial propórcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendia a lo

siguiente; .

 

Cantidad Descripción *Valar Patrimonial Valor Valor Nuda

Proporcional Patrimonial Propiedad
Unitario Acción Proporcional

12 Tota!
 47769 “| Acciones ANDUJAR

S.A. US $1.1349 US$SA412.10 - US $2,164.84       
 

1,2, El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legitimamente, y que no están afíCtadas
por gravamen,prohibición de enajenar o limitación de dominio de ninguna haruraleza.

13. lado el valor total de las Acciones objeto de esta donación. el Donante ha obtenido del Docior
JorgeVMachado Cevallos, Notario Primera del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de la
_Ansinuación para donar. la cual se agrega como documento habilitante a este instrumento privada,

14. El Donante tiénén intención de donarlas Acciones, de conformidad con los términos señalados a
continuación:

2. - DONACIÓN , . .
En, virtud de Jos antecedentes expuestos, .el Dopante en forma libre y voluntaria dona gratuita €
irrevocablemeñte a favor del Donátario, la nuda”propiedad de cuatro mil setecientas sesenta Y nueve
(4.769) acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A.. y que son de sú exclusiva piopiedad.
reservándose el Donante el usufructo vitalicio,

1
4

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personales derechos. declarando 3n capacidad legal para suscribir este
instrumentoprivado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento,en toda sus
panes, por favarecer a sus Íntereses.

4 VALOR DE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR.
La donación dela nuda propiedad de las acciones asciende a la suma de DOS MIL CIENTO SESENTA
Y CUATRO DOLAREScon OCHENTA, Y CUATRO CENTAVOS(US $2,164.84).
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' CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
: Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada de la aplicación, interpretación: ejecución, liquidación o

 .. terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamentepor las partes, éstas renuncian a su domicilio y
fuero común y acuerdan someter la resolución detales controversias o diferenciasa arbitraje, sustanciedo ante un
tríbunal arbitral del centro de arbitraje y mediación de lá Cámara de Comercio de Quito. El arbitraje será confidencial
y el laudo arbitral se dictará en equidad. El tribunal arbitral estará conformado porun solo árbltro'elegida de común
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por: sorteo realizado por el centro y sujeto a las

disposicionesy procedimiento previstos en la ley de arbitraje y mediación y en el reglamento del centro,

6. MISCELÁNEOS.
8.4. Mayúsculas y plurales; las palabras o términos utihizados eri mayúsculas en este documento, están
impresos sólo como referencia e incluirán a las minúsculas, sin afectar su interpretación. lasPalabras ublizas en

plur incluirán.su singular y viceversa, no 6

. Continuidad: sí cualquier parte de este documento fuera considerada pos cualquier corte, juez, tibunat o.
- autoridad competente como violatoría a la ley aplicable, o no válida o Inejecutable bajoella, esta escritura se
"considerará enmendada para que la parte declarada en violación de talley o inválida U inejecutable: bajo ella,

carezca de fuerza o efecto, y no afecte la validez o la posibilidad de ejecutar las réstantes estipulaciones.

83 Terceros beneficiarios; El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de los Donatarios, :
por lo que nada de lo aqui expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento o aulorización

a un tercero para reclamarcualquier derecho en base a este Instrumento,

6.4, Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República
del Ecuadorvigentes a la fecha de su suscripción.

7 RATIFICACIÓN

Las Partes se afirman ralifican en todo el contenido de este instrumento privado, dejándose: Constancia que para
fines de interpretación el presente Contratoha sido preparado conjuntamente porlas partes, y en razón de lo cual lo
fieman en unidad de acto y en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriormente:

ELSÓN / EL DONATARIO e

SÓ,
Tico Edmundo Malo Torres /.

“OJIIS/OS3</
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DE DONACIÓN DE LA
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A,
a PRA
PAZ HOROWITZ
ASA

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO a

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES, mayor de edad, de estado civil casado,
pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en
esta ciudad de Quito, ante usted expongo y solicito:

2

PRIMERA.- ANTECEDENTES:
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de cuatro mil setecientas sesenta y nueve”

(4.769) acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por,lo
que pueden sertransferidas libremente.

c) Es mi voluntad donar gratuita e irrevocablemente la nuda propiedad de cuatro mil
setecientas sesenta y nueve (4.769) acciones a favor del señor LEONARDO GIL
MALO ALVAREZ, razón por la cual presento esta petición ante Usted.

d) De conformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,

, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de 1mil
no
Cuatro, de ocho de- noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la

declaración juramentada del titular de dominio con intervención de dos testigos
1dóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, lo cual constará en Acta Notarial, la que
constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de Jos antecedentes expuestos y Jo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar a favor del señor GIL
LEONARDO MALO ÁLVAREZ,la nuda propiedad de cuatro mil setecientas sesentay
nieve (4.769) acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

u

ETEIIS

  

“ecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesentay

 
 



 

“Así mismo solicito receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes
son mayores de edad,de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse,
que en la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, tengo bienes suficientes
adicionales que garanticen mi subsistencia.

Usied señor Notario se servirá observar todos, los requisitos legales que sean
“necesarios para el perfeccionamiento de este acto. : o 7

"Firmóconjuntamente con mi.abogado patrocinador,

IÉ.DUE2ores ASDite
: David Bengltázar Rosero.-
: Ses FABS1OSOE/ Mat. 7789C.A.P.y
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DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADAPOR:

EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ.DURINIy --

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 4 COPIA
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ESCRITURA NUMERO: POS54Bmonocromo

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

- Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; “hoy, día

. miércoles nueve (89) de septiembre de dos mil quince; ante

mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece por una párte el

señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil casado,

pero con disolución de la sociedad conyuga, en adelante

denominado conjuntamente como el “DONANTE”; y, por otra

  

 



 

 
 

parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y DAVID

ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,de estado civil casados,

por sus propios y personales derechos, en adelante

- denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores . de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse en' las calidades que comparecen

respectivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas

" coplas certificadas se agregan a la presente. Al efecto, bien

instruidos por mí; el Notario, en el objeto y resultados de

esta escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones

que tienen de decir la verdad y de las perias del perjurio,

con juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que

el DONANTE es legítimo y exclusivo propietario de

doscientas ochenta y seis mil ochentá y seis (286.086)

acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A., quien

requiere hacer una donación de la nuda propiedad de

CUATRO MIL SETECIENTAS SESENTA Y NUEVÉ (4.769) de

esas acciones a fayor del señor LEONARDO GIL MALO

ÁLVAREZ.- Declara que una vez hecha esta donación, tiene

bienes e ingresos suficientes para garantizar su subsistencia.-

Los testigos son los abogados JORGE EDUARDO PAZ DURINI

y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, con juramento

acreditan a su vez que, el señor FEDERICO MALO TORRES,

_tiene bienes''e ingresos suficientes Que garantizan: su -

subsistencia.- (Hasta aquí la declaración juramentada).

Para la celebración de la presente escritura se observaron los -
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-LZseíJORGE EDUARDO
C.0-1/0494398-2

SR. DAVID AL EXIS BENA ZAR ROSERO

C.C, 170759138-2
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES

CELEBRADA ENTRE: :

ING. FEDERICO MALO TORRES |

Y

JANNETTE JULIETA BOLEK YCAZA

CUANTIA INDETERMINADA :

DI 3 COPIAS
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“ta Berao .

 

scritura número setecientos cuarenta y dos (No. 7421.  

 

  

  

  

  

  
  

  

En. la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

se la República del Ecuador, hoy Vila miércoles

veintiuno de Abril del dos mil cuatro; lante mi dóctor

JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Frimero del Cantón.
] ,

comparecen: El señor Incenmiero FEDERICO” MALO TORRES,'

EOLEK YEAZA, por sus propios ' derechos. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de "edad,

quienzs declaren ser de estada civil viudo “y

ivorciada, respectivamente; domiciliados em esta

iuded, leorimente cepaces para contratar y cblicarse,

a Quienes de conocer dy, Te, en virtud ds.habérsemaz--

exhibido por parts -de los comparecientes :.sus *

LN

respectivas cédules de ciudadanís, cuyas fotocepias

A



 
  
Sopas Y remal

-/

  

 

  

  

, ,

Mlsrinoho cil

 

habilitantes:

ceroceden  libr

mánuta que me

“SEROR NOTARI

públicas, ¿ns

sujetas a

COMFPARECIENTES

escritura put

ecuatoriano,

víudo y damn

domiciliada el

quieras de con

ITECEDENTES. +]

Ti de

 

Rpéoim

¡debidamente certificades por

Bomiciliado en RBuito, de estado

  " agrepan coma

 

bien instruidos por mí cl hotario =n el

tados de esta escríture que a celebrarla

Roy voluntariamente de acuerdo 2 la

«ENTreoah, Cuvo tenor es el siguiente:

be. Sírvase en su registro del escrituras

 

ertar las cepitul=aciones matrimonia

las sivuientes cláusulas: PRIMERA:

.-= Comparecen ss btorgar la presente

líca, ingeniero Federico Malo Torres,

 

ette Julieta Bolek Ycaza, ecuatoriana,

Ah Quito, de estado civil divorciada;

formidad con lo dispuesto en el artáculo

 

a y mueve y siguientes del.Cóvipo Civil,

btorgar cspitulaciones matrimoniales, de

kon las siguientes reglas. SEGUNDA :

Los comparecientes van El contraer

wil, en ulteriores rmupcias, bajo el

Capítulacicones matrimoniales, TERCERA:

MATRIMONIALES.  —Uno.- Es libre y

urmtad establecer el fSéqimen de

matrimoniales que se aplicará al

en el matriminiolos comparecientes,

' qué va a celeprarse: acordándese que todos los bienes

miebles e i

'psrticipaciont

yacciona nimieblies, títulos valores,

5. certificados de depósito, toda clase

de inversiones realizadas en el Ecuador O sp. exterior,

a - 

 

  

 
 

 
 



  
 

" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

   de cualouier naturalezas. presentes o futuros,

adouiridos O Gue ER adquieran, sa titulo oratuito ox :

título oneroso 6 cusiouier otro título, integren tan

solo sel petrimonio personal del ssquirente: sin que

por ningún contepto, inclusive los Írutos que de todos

06 bienes, formen parte de la sociedad -de bienes.

“Doz..- En «virtud de la presente escritura publica de

constitución de capitulaciones metrimoniales, los

comparecientes acuerdan «*xcluir totsimante del

Régimen económico de le sociedad .conyugal, la que En

consecuentia 50 se constituirá por el hecho del .

br ; 1 . Pro, : pa

matrimonio que celebraran le otorgantes entre sí.

CUARTA: AFORTE DE BIENES. No se aporta ninguna clase

d

 

conyugal, mito 0de bienes 2l haber de la soc

entrarán a fofmar parte de la mizma, los bienes Que

por-mandato del artículo ciento cincuenta y siete del

Código Civil, deben componer el haber de ta sociedad” E

comjupal. QUINTA: "ASIVD.- Cualquier parir o deuda,

presente y/o Tutura, será de exclusiva 'responsatilidad-
: F

 

del cbligsdo y de ninguna manera responderá =l otro,
 

  sociedad conyugal a Ttormarza, SEXTA: LIBRE -Y   mi.

DISCOSICION DE EIJENES.- Los comparecientes “durante

 

el, matrimonio, tendrán libre y total disposición de

poner

 

los bienes propios y le facultad expresa de di

de los mismos, sin ninouna class de limitaciones, ni

de los requisitos especiales inferentes.a los bienes
.. r .

de “la, sociedad conyugal. SEPTIMA: BIENES '

 

comunes

"INMUEBLES.- “Las reglas -

 

Cctadas en das presentes 



 

capitulaciones matrimoniales, recaen tambien sobre

bienes inmuetl

encen 2 1 m

adouirir en Tuy

la fecha del

compereciente

“entre otros,

derechos y ac

penínzula de

la parroquia

COMPAÑIA ECUA

S.A.» MAREA

EGUIGUREN S.A

“entre, otros h

Sitio deny  

  

    

 

AUCATamangay

TNSCRIFCIONES

srtículo cden

 

7 irstrifento.,ON

Womens y

 

les en General cue los comparecientes

fecha de est ma qa nstrumento Oo puedan

turno a cualouviíer título, indicando que =

torgamiento de la presente escritura, el

Ingeniero Federico Malo Torres tiena,

uña Oficina em la ciudad de Quito y

piones sobre una propiedad ubicada en la

a PFrovincia'del Guayas y un inmueble en

 

He Cumbavás y acciones en las sociedades

[OBIAMA DEL CAUCHO 2.6. “CERCO.  MAJAL

IL S.A ANDUJAR S.A., TECHNICENTRO

22 Y1 la compaereciente Jannetie Eolek,

fienes tiene la propiedad de una Casa 2n

minado Lagos del Cacigue, en la ciudad

República de Colombia. OCTAVA:

- De conformidad con lo dispuesto en =1

fo cincuenta y uno del Código Civi

 

capitulafioney matrimoniales constantes del presente

se anotarán al margen de la partida de

cerán inscritss en el Registro de la

Fropiedad del Cantón Quito y de otros Cantones si

juere el cado. MOVENA: CLAUSULAS ESPECIALES. Sin

periuicio da 1
a
a

presente ins

“cuanto la com

E

 

s cepitulaciones constantes delse

prumento les partes acuerdant al Por

pareciente Janette Julírta Bolek Ycaza,

 

pensión jubilar de la República de

suma actual de Seiscientos setenta 
 

  
 



 

 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

délares de los Estados Unidos de Norteamérica

$70,00), y por cuanto la indicada suma y sus pusiblo

la jubilada,Ttallecimiento dewrincrementos, en Caso

de contormidad com las leyes colombianas, pueden pasar

e) beneficio del cónyuge sobreviviente,. el ingeniera

* bo
renuncia  sxpresamente ElFederico Malo Torres,

derecho; Y, en todo CasOs, comprometiéndose, =

entregár mensualmente la índicsda pensión jubilar a

favor de la hija de la compareciente, Mónica Ramirez

Bolek.— b) En caso "de separación o divorcio, «el

compereciente  ino=niero Federico Malo Torres, se

  

a pagar mensualmeñte a Favor de .la

304,00)

dólares de los Estados Unidos «de Norteamérica

mensuales (que en la actualidad corresponde az

señóra”

Julieta Bolek Ycaza, la suma de Trescientos

(US=.-

 
veintidós (2.22) básicos .dos punta salarios.

niticados) cantidz=d que tendrá que ir incrementando, . , A a .

 

en la misma proporción al salario básico uni
-

 

los Estados Unides de Norteamérica (UR.

exioible liquidadapor la vía ejecutiva,Srá
sera

mente, previo requerimiento Judicial y/om 1semastr

notarizl.— ec) For cuento los comparecientes, por causa

de parte de losdel matrimonio tiensn que deshacerse

eres, domisticos, ,Conmvienmen que *h ES50

  

la compareciente dJannetde separeción O divorcio

 

Julieta pueda utilizar 2 su favor, el

se amirá ycertificado, de depósito. 
 

 



 

 

 

estará a nonoys de los contrayentes, por la suma de

Veinte mil

Norteamérica

Nuevos  Eensera

apregar las de

validez gel

aquí la minuta

con touo El

habilitantes Y

la acepian en

por el Ppoctor

Colegio de ex

doscientos cu

“esta escriturel

 

ú úlares de loa Estados Unidos de

US3. 20.000), para la admuisición de

s. Usted señor Notario, se servirá

ás formalidades de estilo psra la plena

presente instrumento púbiico ". (Hazta

que quedas elevada a eecritura pública

Lazer legal, junto con los documentos

A agregan, y Que los comperecientes

todas sus partes. La minuta está firmada

Marcelo Maldonado Yásconez, atfilizda almu
ogados de Quito., bajo "el mimero mii

renta y uno. Fara la celebración de

se cbservaren los preceptos lepales del

que les fue a los comparecientes por mí

ratifican y ?ifmen conmigo en unidad d

ho cual doy te (_Aamendado: Quito.-VALZ

Elo Bata, deoro- 5 OOOUZZEGI3
bulieta Bolek Ycáze

LY. UNS. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPFITUXACIONES MATRIMONTALES OPORGADA POR: EL ING+ FEDERICO
ALO Y Lá SRA, JANNETTE BOLEX YCOAZA ¿onaoma momenmama

-torgé ante, mí; yy a petición del Dr. MARCELO MALDONADO, con

matrícula profecional N.- un mil doscientos cuarrnta y uno -

¿ del (M.A.Q., confíiero esta QUINTA .u COPIÁ CERTIFICADA,

debidamente firmáda y sellade, en Quiboy a doce de septiem —

bre del dos mil seis.”
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

SN Se otorgó ante mi, la escriturá' de

y ¿DECLARACION JURAMENTADAotorgada por SR. FEDERICO MAL.

et TORRES; y en fe de ello, confieró esta PRIMERA COPIA
a >= e
Tera pr"CERTIFICADA debidamente sellada y firmáda en Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.

   

 



 

 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

e ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO
set 4Spy, , , .

A PARADONACIÓN
te

o “METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

ECUADOR, HOY DÍA MIERCOLES NUEVE DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE”

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

1 SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE A

12 ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

15 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

14 ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

¡5 EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

1És NOTARIAL Y EL ARTÍCULO MIL” CUATROCIENTOS

P 17. + DIECISHETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA

is EFECTUARÁN EN FAVOR DE LEONARDO GIL MALO

19 ALVAREZ, PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A

Jo RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE

21 LOS TESTIGOS SEÑORES JORGE EDUARDOPAZ DURINI Y

2 DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.: AL EFECTO

25 MEDIANTE ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE

24 MI, CUYAS FOTOCOPIAS. CERTIFICADAS SE ÍNCORPORAN

ss A ESTA DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A

26 RECEPTAR SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

. 17  JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES, JORGE+

28 .EDUARDO PAZ DURINI. Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR
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PL

ROSERO, EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES E

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCIA

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA,

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO

ALVAREZ, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS CUATRO MIL

SETECIENTAS SESENTA Y NUEVE ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI

CALIDAD DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE

LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR

AUTORIDAD DE LA LEY, DE CONFORMIDAD A LO

DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL ANTES REFERIDO,

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO .DE

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, AUTORIZO” PARA QUE EL

DONANTE SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, POR HABER

CUMPLIDO EL REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA

LEGAL, PUEDA DONAR EN FORMA GRATUITA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO

ALVAREZ, LA NUDA PROPIEDAD DE LAS CUATRO MIL

SETECIENTAS SESENTA Y NUEVE ACCIONES. DE LA

COMPAÑÍA ANDUJAR $S.A..- El ORIGINAL DE ESTA

  



 

 

  
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

“DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA
om, NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA

*” 3%MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD DE
Sa FHABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE
$ACCIONES QUE VAYA A OTORGAR EL DONANTE FEDERICO
ta untoTopes, DE CONFORMIDADCON LO DISPUESTO

CITADAS NORMAS LEGALES. DE TODO LO CUALSol _ASy

a

  
mos]
1 DR. JORGEMAS ADO CEVALLO

-. 13 NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO

a

15...
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NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

que otorga FEDERICO MALO TORRES a favor de LEONARDO GIL

MALO ALVAREZ, que antecede. Quito, a nueve de septiembre del año

dos mil quince.-

ae Dos

Primepí del Cantón Quito

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA -

NOTARIAL DE INSINUACION' DE DONACIÓN DE LA NUDA

- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ÁNDUJAR

S.A., QUE OTORGA. FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

LEONARDO GIL MALO ALVAREZ; debidamente sellada y firmada en

Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

 
 

     

 



 

 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

---ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

Rosero, con matrícula No, 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinte

e

fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

F
o
r
a
O

SPRIUSy,

a EO 5e

Le Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

h er>

A Pe públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A. gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

MALO TORRES a favor de LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, que

 

antecede, Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.-

   

  
   

  

Josge MAcbéo

S
N

_QAetaria PrimemyArl Cs

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

COMPAÑÍA ANDUJAR S.A. QUE OTORGA FEDERICO MALO

TORRES, A FAVOR DE LEONARDO GIL MALO ALVAREZ, JUNTO

CON EL ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN PARA ESTA

DONACIÓN; debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

septiembre del dos mil quince.-

h

E HofaRTA os
QUITO
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Factura: 001-004-000012285

AA
20151701001P05551

PROTOCOLIZACIÓN 20151701901P05351

FECHA DE OTORGAMIENTO: $ DE SEPTIEMBRE DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO ,

DESCRIPCIÓN CE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DONATION DE LA NUDA PROPIEDAD DE L4S ACCIONES DE LA COMPASIA ANDUJAR S.A.

RÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 20

CUANTÍA: INDETERMINADA.

 

 

 

      
 

 

A PETICION DE:

NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ro. IDENTIFICACIÓN

MALO TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 09001010594

[onservAcionEs: la FAVOR DE JORGE LUIS PENA ZUNIGA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 — P05551

PROTOCOLIZACION

DE LA DONACION DE

LA NUDA PROPIEDAD DE LAS

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE SEÑOR

>
FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE.

JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA

CUANTIA: USD. 4.328,77

Quito, Septiembre 9 del 2015

Di 2 copias

C. C.
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DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES
DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.

Enla ciudad de Quito, el día 12 dejuriio de 2015, suscriben el presente instrumento privado contentivo de
la donación de las acciones emitidas por lar compañía ANDUJAR S.A.. por una parte, el señor
FEDERICO EDMUNDO MALO TORRESquien comparece por sus propios y personales derechos. de
estado civil casada con la señora Jeanette J Boleck Icaza, pero con disolución de la sociedad conyugal, de
conformidad a los documentos que se adjuntan, a quien en lo posterig” se le denominará coma el
“Donante”: y, por-otra parte. el señor JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA/a quien en lo posterior se le
denominará simplemente como el “Donatario”.

Al Donante y la Donataria, se les denominará conjunta e indistintamente como las “Partes”. Las Partes
convienen en suscribir el presente docwnento de conformidad con los términos contenidos a
continuación: -

l. ANTECEDENTES

Ll. El Donantedeclara que es legítimo y exclusivo propietario” de nueve mil quinientas treinta yseis
(9.536) acciones emitidas por la compañía ANDUJAR S.A. (en adelante referidas como las “ Acciones”).
cuyo valor patrimonial proporcional, al 31 de diciembre del año 2014, ascendía a lo siguiente:

 

 

 

Cantidad Descripción Valor Patrimonial Valor Valor Nuda
i Proporcional Patrimonial Propiedad

Unitario Acción Proporcional
Total

9,536 Acciones ANDUJAR ,
- SA. US $1,1349 US $ $0,921.93 US $4,323.77     
 

1.2, El Donante declara que las Acciones fueron adquiridas legítimamente, y que no están afectadas
par gravamen, prohibición de enajenar o limitación de dominiode ninguna naturaleza.

1.3, Dado el valor total de las Acciones objeto de esta donación, el Donante ha obtenido del Doctor

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, la respectiva acta notarial contentiva de ta
insinuación para donar, la cual se agrega como decumento habilitante a este instrumento privado.

1,4, El Donante tienen intención de donar las Acciones, de conformidad con los ténminos señalados a
continuación:

2. DONACIÓN E
En virtud de los antecedentes expuestos, el Donante en forma libre y voluntaria dona “gratuita e
irmevocablemente a favor del Donatario, la nuda'propiedad de nueve mil quinientas treinta y seis (9.336)
acciones emitidas por la compañía ANDUJARS.A., y que son de su exclusiva propiedad, reservándose el
Donante el usufructo vitalicio.

3. ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN
La Donataria, por sus propios y personaleS derechos. declarando su capacidad legal para suscribir este
instrumento privado, expresamente acepta la donación que opera en virtud de este documento, en toda sus
panes, por favorecer a sus intereses.

4. VALORDE LA DONACIÓN Y DONACIÓN PARTICULAR,
La donación de la nuda propiedad delas acciones asciende a la suma de CUATRRO MIL TRECIENTOS
VEINTE Y OCHO DOLAREScon SETENTA Y SIETE CENTAVOS (US $4,328.77),

 

 



 

 

5. CONTROVERSIAS Y CLÁUSULA ARBITRAL
Para la resolución de toda controversia o diferencia derivada dela aplicación, intérprelación, ejecución, liquidación o

terminación de este contrato, que no pueda resolverse directamente por las partes, éstas renuncian a su domicilio y
fuero común y acuerdan someterla resolución de tales controversias o diferencias a arbitraje, sustanciado ante un
tribunal arbítral del centro de arbitrajé y mediación de la Cámara de Comercio de Quito, El arbitraje será confidencial
y el laudo arbitral se diclará en equidad,El tribuna! arbitral estará conformado porun solo árbitro elegida de común
acuerdo por las partes, y si esto no fuere posible, será elegido por sorteo realizado por el centro y sujelo a las
disposiciones y procedimiento previstos en la ley dearbitraje y mediación y en el reglamento del centro.

6. MISCELÁNEOS,
6.1. Mayúsculas y plurales; las palabras o lérminos ulilizados en mayúsculas en este documento, están
impresos sólo como referencia e incluirán a les minúsculas, sin alectar su interpretación. las. palabras utilizas en

- Plural incluirán su singular y viceversa.

6.2. Continuidad: si cualquier parte de esle documento fuera considerada por cualquier corte, juez, tribunal a
autoridad competente como violatoria a la ley aplicable, o no válida o inejecutable bajo ella, esta escritura se
considerará enmendada para que la parte declarada en violación de tal ley o inválida o inejecutable bajo ella,
carezca de fuerza o efecto,y no afecle la validez o la posibilidad de ejecutar las restantes estipulaciones.

6.3. Terceros beneficiarios; El presente documento está otorgado para beneficio exclusivo delos Donatarios, por la
que nadadelo aquí expresado o mencionado será entendido como un permiso, reconocimiento a autorización a un
tercero para reclamar cualquier dérecho en base a este instrumento,

6.4. Ley aplicable: Este documento estará regido e interpretado de conformidad con las leyes de la República del
Ecuadorvigentesa la fecha de su suscripción.

7. RATIFICACIÓN
Las Partes se afirmany ratifican en todo el contenido de este instrumentoprivado, dejándose constancia que para
fines deinterpretación el presente Contrato ha sido preparado conjuntamentepor las partes, y en razón de lo cual lo
firman en unidad deactoy en dos ejemplares en la ciudad de Quito, en la fecha señalada anteriorménte.

EA

  o

(y/ CAS

Fédérico Edmundo Malo Torres / JOR
“oPESAS c.C, (9049739726 ]
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20151701001P05550Factura: 001-004-000012284

PROTOCOLIZACIÓN 20159701091P05550

FECHA DE OTORGAMIENTO: Y DE SEPTIEMBRE DEL 2015

OTORSA: NOTARÍAPRIMERA DEL CANTÓN QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

RKÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

 

 
 

  

CUANTÍA:

A PETICIÓN DE: -
ROMBRESIRAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO ME IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN
RGLO TORRES FEDERICO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 09005:105h4    
 

Protocolo vseritua de donación: ACTA MOTARIAL DE INSINUACIÓN DE LA RUDA PROPIEDADE LA COMPAÑIAANDUJAR S.A.

Observaciones: A FAVOR DE JORGE LUIS PEÑAZUÑIGA
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JORERGE ENRIQUEMACHADOCEVALLOS

 

¿ERA DEL CANTON QUITO

 

 



 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

2015 - 17 — 01 — NOTARIA 01 - POS550

PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE INSINUACIÓN

DE DONACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ANDUJARS.A.

QUE CONFIERE EL SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES

A FAVOR DE,

JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA

CUANTÍA INDETERMINADA

Quito, Septiembre 9 del 2015 .

Di 1 copias ,

Cc.C.



 

 

  A
FAzHOROWITZ

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO

Yo: FEDERICO EDMUNDO MALO TORRES,mayor de edad, de estado civil casado,

pero con disolución de la sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatoriana; domiciliado en
esta ciudad de Quito, ante usted expongoy solicito:

PRIMERA.- ANTECEDENTES:
a) Soy el legitimo y exclusivo propietario de nueve mil quinientas treinta y seis o.$36)

acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

b) Las acciones referidas en el punto anterior se encuentran libres de gravámenes, por lo
que pueden ser transferidas libremente.

Es mi voluntad donar gratuita e irrevocáblemente la nuda propiedad de nueve mil
quinientas ¿reinta y seis (9.536) acciones a favor del señor JORGE LUIS PEÑA
ZOÑICAaz por la cual presento esta petición ante Usted.

De cofformidad con el Artículo dieciocho, numeral once, de la Ley Notarial,

. incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y
cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, es potestad de los notarios, receptar la

" declaración juramentada del titular de dominio cón intervención de dos, testigos
idóneos que acrediten que la persona que va a donar un bien, tenga bienes suficientes
adicionales que garanticen su subsistencia, Jo cual constará enActa Notarial, la que

. --Constituirá suficiente documento habilitante para realizar tal donación.

 

SEGUNDA.- SOLICITUD:
En virtud de los antecedentes expuestos y lo dispuesto en el artículo mil cuatrocientos
diecisiete (1417) del Código Civil y en el artículo dieciocho (18) numeral once (11) de la
Ley Notarial, solicito a usted, señor Notario, que se sirva receptar mi declaración
juramentada respecto de mi voluntad irrevocable de donar 'a favor del señor JORGE
LUIS PEÑA ZÚÑIGA,la nuda propiedad de nueve mil quinientas treinta yseis (9.536)
acciones de la compañía ANDUJAR S.A.

  

 



 

 

o PAZ HOROWITZ
Fe too

Así mismo soliciro receptar las declaraciones juramentadas de los señores JORGE
EDUARDO PAZ DURINI y DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO,quienes
son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y obligarse,

que en la calidad de testigos, acrediten que yo el donante, rengo bienes suficientes
adicionales que garanticen mi subsistencia.

Usted señor Notado se servirá observar todos los requisitos legales que sean,
necesarios para el perfeccionamiento de este acto.

. Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador,

 

extco-Edmuoñ doE.«Torres , EZ enalcázar Ro: y
ria o Mat. 7780 C.A.P.
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Factura: 001-004-000012283

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

. NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 

Escritura N*;

OJORGANTES

Persona [7

Matus) [MÁLO TORRES FEDERICO

A

Persona MambresíRazón social

* Provincsa

??
O:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: _.

Escrfura Ni

DE OTORGAMIENTO:

OTURGANTES

 

¿Mombres/Razón socia!

INDETERMINADA

_ Tipo Intervininete

DERECHOS

Tipo interviniente

EXTRACTO

+OÍ POR
Pozumento de

identidad

CEDULA

PAAER
e

identidad

No. _
itomtibicacaióo

|

Pasionafidad]— Catídod

030951050 NA TE

Bo,
Ientibcación Nacionalidad Calidad

Porogula -

ROTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

O CONTRATO:

+ +-" OTORGADO POH

“| Persunaque le”,
l tepseñenta

Persona que
repsesenta

  



   
- ; A ads > Documento de Ho. EA
3 cMombresiitazénsóclal; +, Mipo Intiminiosis; identegos |idontificacalón OS

Honrel [MALO TORRES FEDERICO Us CÉDULA, D9OOS105%
DERECHOS RA

* A EeeaoALA DEATA Er

Persona NombiesiRezón social Tipo Intervíntente enoosción [Nacionalidad

raA Te A

ACT o
CONTRATO: INDETERIINADA

CSL CANTON QUITO

Cafidad

Calidad

que le
representa

Persona que
representa

E



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  

" DECLARACIÓN JURAMENTADA . l

OTORGADA POR:

EL SEÑOR o

FEDERICO MALO TORRES

Y LOS TESTIGOS:

JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO

CUANTIA: INDETERMINADA

Y DI 1 COPIA

 

c.c.

S

  

  

"¿ESCRITURA NUMERO:POBB8Dcoronanmmm

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

- la República del Ecuador; hoy, día miércoles nueve (9) de septiembre de

dos mil quince; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS,

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparecen por

una parte él señor FEDERICO MALO TORRES, de estado civil

“casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, en (



 

 

l
adelante denominados conjuntamente como el "DONANTE"; y,

por otra parte, los señores JORGE EDUARDO PAZ DURINI y

DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO, de estado civil

casados, por sus propios y personales derechos, en adelante

denominados conjuntamente como los “TESTIGOS”. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse en las calidades que comparecen

tespeclivamente, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

AX haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias

certificadas se agregan a la presente, Al efecto, bien

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura, y advertidos que fueron de las obligaciones que

tienen de decir la verdad y de las penas del perjurio, con

juramento declaran poniendo a Dios como testigo: Que el

DONANTE es legitimo y exclusivo propietario de doscientas

ochenta y seis mil ochenta y seis (286,086) acciones emitidas

por la compañía ANDUJAR S.A., quien requiere hacer una

donación de la nuda propiedad de NUEVE MIL QUINIENTAS

TREINTA Y SEIS (9,536) de esas acciones a favor del señor

JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA.- Declara'que una vez hecha esta

donación, tiene bienes e ingresos suficientes para garantizar su

subsistencia.- Los testigos son los abogados JORGE EDUARDO

PAZ DURINI y DAVID PAExIS BENALCÁZAR ROSERO, quienes

con juramento acrediten a su vez que, el señor FEDERICO MALO

TORRES, tiene bienes e ingresos suficientes que gerantizan

su subsistencia.-(Hasta aquí la declaración juramentada). Para

la celebración de la presente escritura se observaron
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

quedando incor, Lada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto
vo PRIO3 5,Leo,

doy fe. “IV

ce EEBUARDOBAZ DURINI

er70494398-2

Y

///

Ladino
R. DAVID ALEXIS BENALCÁZAR ROSERO

: C,C.170789138-2

   



 

     

   

   

   

   
   
    

DR.JORGEMACHADOCEVALLOS

 

CAPITULACIONESMATRIMONIALES

CELEBRADAENTRE:

Y

JANNETTEJULIETABOLEKYCAZA“A

CUANTIAINDETERMINADA

DI3 EDPIAS
DUt.9YHoz>

OARRERTIREAIATAIACRIRIADAA
YiARe

JORGEMACHADOCEVALLOS,NotarioFrimerpde

   

 

comparecen:ElseñorIngenieroFEDERICOMAL

    
  
  

  

  
    

EOLEKYORIA,porsus 'propiczderechos.¿Los

comparecientessonecuatoñdianos,mayoresdeedad,

quienesdeclararserdeestadocivilviudoy

divorciada,reepertivamenterdomiciliadosenS=ta

ciudad,legalmente,cepecesparacontratarycb j=E,

 

aQuienesdecomoterdoyTe,envirtuddehabérseme:

parpartadleloscomparecientes,"¿Bus

..a.
cédulasdeciudadanía,cuyasTotocopias

 



 

 

  
 

* a nos
, po ? :

debidamente certificadas por “mí, se agregan COMO

habilitantes; bien instruidos por mí el Notario =n el

Soopsero Y resulfitados de esta escritura nue a celebrerla

croceden 1libr

minuta QUE ME

“GEROR NOTARIA: 5

"COMFPARECIENTES.—  —Comparecen a  ctorgar la

TE y voluntariamente de acuerdo a da

entregan, cuya tenor es el siguiente:

se en su registro de escriturasWi oe

públicas, ¿ineprtar las capitulaciones 'matrimenisles,

PRIMERA >

 

las siouientes

 

escritura pública, ingeniero Fegerico Malo Torres,

ecuatoriano, pomiciliado en Quito, de estado civil

 viudo”

domiciliada e
  

 

  

quienes de cor]

ento custenk

 

Erimenio El

Régimen” de

CAPITULACIONES

EXPreza vol

capitulaciones

“patrimonio dEl

¿que va a cele

. : ,
tuebles e 4

“participacion

de inversione

y dannftte Julieta Eclek Ycaza, ecpatoriansas

pat .

1" Guito, de estado civil diworcizda»

Tormidad con lo dispuesto en el articulo

a $ nueve y Siguientes del Cedign Civii,

aty bterpar capitulaciones matrimoniales, de

4 pon las siguientes reglas. SESUNDA :

Los compsrecientes van a contraer

vil, en ulteriores nmupcias, baía el

Capitulaciones matrimoniales. TERCERA:

MATRIMONIALES. Uno. Es libre y

untad establecer el Régimen de

matrimoniales que se aplicaré sl

jos comparecientes, en el metrimonia

pb rarse; acordándose oue todos los bíenes

imiebles. títulos valores, Acciones y

e. certificados de depósito, toda clase

Lo reszlizadas en el Ecuador o =n exterior,- 
 

   
   
  

  



 

 

" DR. JORGE MACHADO CEVALLOS   “de- cualquier naturaleza, presentes o Tuturos,

adquiridos o que se adquieran, a título oratuito o a

título ponergso o cuslouier otro título, integren tan

óclo el patrimonio personxl del adquirente, sin que

gór ningún concepto, inclusive los frutos que de todos

as bienes, formen parte de la sociedad de bienes.

“Dos. en virtud ue Ya presente escritura pública uz '

constitución de rapitulaciones matrimoniales, los ,  
  

 

comparecientes acuerdan excluir  totaimente del

   
a . - . : . .

Régimen "económico de la sociedad comyugal, la que en * >

consecuencia no se constituirá .por el hecho del  :.  
z - , : ¿

matrimonio que celebraran log otorgantes entre síl

.1

CUARTA: AFORFE DE RIENES.- No, se sports ninguna clase

de bienes al hater de la “sociedad conyugal, ni

entrarán a Tormar parte de la miízma, los" biénes que

for mandato del artículo ciento cincuenta y siete del

Cédioo Civil, deben componer el haber de ¿la sociedad

conyugal. QUINTA: FASIVO.- Cualquier pasivo o deuda,

presente 9/0 futura, será de exclusiva responsabilidad

del obligado 7? de ninguna manera responderá el otro,

ni la sociedad conyuoal :x Tormarse. SEXTA: LISRE

DISFOSICICN DE RÍENES.- Los comparecientes, durante

el matrimonio, tendrán libre y total disposición de

los bienes propios y lafacultad expresa de disponer

delos miemos, sin Minaura tlace de, limitaciones, mi

o “
inherentes a los bizde los requisitos'= EÉ

 

SEPTIMA: BIENES

las presentes

 



mo

caritulaciones matrimoniízles, recaen tamtién sobre

bienes ¿nmuet

engen 5 la

adquirir en Ti

la fecha del

compereciente

entre otros:
:

derechos y ar

peninsula de

la_parreguia Pe Cumbeyá, Y acciones en las

les en general gue los comparecientes

fecha de £

 

instrumenta 5. puedan

tua a cuslouier titelo, indicando oue a

torgamiento de la presente secritura, el

Ingeniero Federico Malo Torres tiene,

una Oficina en la ciudad de fhiito y

Liones subre ua propiedad ubicada en la

a Provincia del Guayas Y Un inmuebla en

 

z sociedades

COMPAÑIA ECUATORISMA DEL CACHO 3.4. “CERCO, MAJAL

SM... MAREJE

pa S.A

mitre otros Ei

    
   

   

penseis :2
INBORIECTONES

capitulacionen

Ehstrumentoy

matrimonio y

Propieded del

fuere el cá n

perjuício d Ñ

£culoa cienfo cincuenta y uno del Codioo Civil,

LU 5.A., ANDUIAR D.fAe, TECNICENTRO

2.2 Ye la compareciente dJanmmette Polek.

ienes tiene la propieded de una casa en

minado Lagos de e quCacique, en la ciudad

República de Colombix. BCcTAvA:

- De conformidad con lo dispuesto en el

 

matri

se anotarán al margen de la

serán inscritas en el Registro de la

Cantún Ruito y de otros cantones sl

Ge. NOVENA: CLAUSULAS ESFECIALES.- Sin

las capitulaciones constantes del

presente insprumento las partes acuerdan; a) Pur

cuanto la compareciente dannette dulieta Bolek Ycare,

y recibe une

Colombia, En

pensión jubilar de la República 02

una sume actual de Sei 1) 1cientos setenta 
oniales comstantes del presente.

  



 

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 7A3

délares de los Estados Unidos de Norteemérica

 

  $75,003), y por: cuento la indicada suma y sus posible
x

ancrementos, en 0320 de Tallecimiento de la' jubilada,

  

   

   

jormided con las leyes colombiznas, pueden pasar

del cónyuge sobreviviente, el ingeniera

. Malo «Torres, renuncia enpresanente al

Le en todo CASO, " comprometiéndose, a

Sualmente la indicada pensión jubilar a

Lor de la paja de la compareciente, Mónica Ramirez

 

Bolek.- b) En caso de separación o divorcio, «el

compareciente ingeniera Federico Malo Torres, se

so . . , . .
poulioa a pagar mensualmente a Tsvor de la señara

dannette Julieta Bolek Ycaña, la suma de Trescientos
4

délares de los Estados Unidos de Norteamérica . (Usa,

300,00) mensuales (que en la actualidad corresponde =

dos punto veintidós (2.22) salarios. básicos

unificadosi, carmtidad que tendrá que ir incrementando

en la misma proporción al salario básico unificado que

ectualmente, ee de Ciento treinta y cincór dólares de
pon

loz Estados Unidos de Norteamérica (US$,135). Dicha

zama será exigible por la vía ejecutiva, liquidada

semertralmente, previo requerimiento judicial y/o

notsriíal.- cl For cuento los comparecientes, por cstlsa

del matrimonio tienen aue deshacerse de parte de los

. 4
respectivos enseres domésticos, convienen que en u  

de separación p divercio, la compareciente Jannette

  
(cara"pueda. utilizar a su «favor, el

* : .
dulieta Eplék

   
¿ve Jepúe

 

 

o  bencario que ee ábiira y
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

CAPITUEACIONES MATRIMONIALES OPORGADA POR EL ING» FEDERICO
MALO Y LA” SRA. JANNETTE BOLEK YCOAZA omomenameomaneca nata ema

 

—torgó ante mí; y, a petición del Dr, MARCELO MALDONADO, con

matrícula profecional N.- un mil doscientos ovarrnta y-uno -=
SIN ON

z y del CrA.Q», confiero esta  GUINTA .- COPIA CERTIFICADA,z y A
3, > E debidamente firmada y sellada, en Quitoy a doce de septiem -—

bródel dos mil seis.-

ApS
mi?     o, Se, e  A   Xx  

    

  

AAZON:Con fecna: 22 doálbid.

'z tía. Copia de la prosenta ascritpra, a Fs. Na éd delRegist; ,
: y A. .Dear; Lo AS

de Prop ÁEREZAS 1000» ltOs bandidos id 7
: / .

 

roTan

  

  

 
 



 
  

 

 
   

 

   

  N'ARLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN

'Y-ALA LEYNOTARIAL, A

DOY FÉ quela fólocópia que ANTECEDEestá.

conforme con su origina] que me fue presentado

Fojas utilities).

D 9 SET.205

 

   

  

 

 



 

 
 
  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO,
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
YALA LEY NOTARIAL
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está

conforme con su'original que me fue presentadoN .

   

 



 

E
E
C

 

 

   

 

 

 

 

  

  

   

018 - 0234 1707691382
MÍODE CERTIFICADO a

BENALCAZAR ROSERO DAVID'ALEXIS

PIHRA :
oros,
co .

NOTARIA PRIMERA DE QUITO
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION
Y KLA LEY NOTARIAL : .
DOYFE quela fotocopia que ANTECEDEestá
conforme pa su original que me fue presa d

1       

 
 

 
  



 

 

 

  

     
  

 

 
        

 

 

 

    
"NOTARIA PRIMERA DE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION

.
Y ALA LEY NOTARIAL
DOY FEquela lotocopia que ANTECEDE está

su original que me fue presentado
:

Fojas uriiles

9 SET. 2015

conforme con

        

  



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

S DS Se otorgó ante mi, la escritura de

y DECLARACION JURAMENTADA otorgada por SR. FEDERICO
e
PaaeSáLO TORRES; y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA

aña PySERTIFICADA debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve de

septiembre del año dos mil quince.

  

 

 

 

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

. PARA DONACIÓN

 

AN,2 LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO

OSESierroPoLITAno CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL

6 ECUADOR, HOY DÍA MIERGOLES NUEVE DESEPTIEMBRE

DEL AÑO-DOS MIL QUINCE; ANTE MÍ, DOCTOR JORGE

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA POR EL

SEÑOR FEDERICO MALO TORRES, TENDIENTE ' A

Ir ACREDITAR SU PATRIMONIO PARA EFECTOS DE

12 LEGITIMAR LA DONACIÓN DE ACCIONES DE LA'COMPAÑÍA

13 ANDUJAR S.A., DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

la EL NUMERAL ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY

 

| 16 DIECISIETE DEL CÓDIGO CIVIL, DONACIÓN QUE LA

11 EFECTUARÁN EN FAVOR DE JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA,

18 PARA LO CUAL ME SOLICITAN PROCEDA A RECEPTAR LA

19 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE EL Y DE LOS TESTIGOS

2) SEÑORES JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y DAVID ALEXIS

21 BENALCAZAR  ROSERO. AL EFECTO MEDIANTE

2 ESCRITURAS PÚBLICAS OTORGADAS HOY ANTE MI, CUYAS

“33 FOTOCOPIAS CERTIFICADAS SE INCORPORAN A ESTA

24 DILIGENCIA COMO HABILITANTE, PROCEDÍ A RECEPTAR

as SU DECLARACION JURADA Y LA DECLARACIÓN

26 JURAMENTADA TESTIMONIAL DE LOS SEÑORES JORGE

27 EDUARDO PAZ DURINI.Y DAVID ALEXIS BENALCAZAR

28  ROSERO; EN LAS QUE CONSTA QUE EL PATRIMONIO DEL

|

 

15 NOTARIAL "Y EL ARTÍCULO MIL CUATROCIENTOS:

o

 



 

 

 

DONANTE CONSISTE EN VARIOS BIENES MUEBLES |E

 

DE DICHO DONANTE, SIN QUE LAS ACCIONES QUE VAN A

DONAR PERJUDIQUE EN ALGO SU PATRIMONIO, POR LO

QUE SE ENCUENTRAN EN APTITUD ECONÓMICA, PARA

PODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓN GRATUITA E

IRREVOCABLE, A FAVOR DE JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, LA

NUDA PROPIEDAD DE LAS NUEVE MIL QUINIENTAS

TREINTA Y SEIS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR

S.A..- EN CONSECUENCIA, EN MI CALIDAD DE NOTARIO

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, Y DE LA FE PÚBLICA DE LA

QUE ME HALLO INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,

DE CONFORMIDAD A LÓ DISPUESTO EN EL NUMERAL

ONCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL

ANTES REFERIDO, INCORPORADO POR LA LEY

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE

MIL NOVEGIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN

EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO

ysesEnra Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL

20

21

2

23

24

25

MISMO AÑO, AUTORIZO PARA QUE EL DONANTE SEÑOR

FEDERICO MALO TORRES, POR HABER CUMPLIDO EL

REQUISITO PREVISTO EN DICHA NORMA LEGAL, PUEDA

DONAR EN FORMA GRATUITA E IRREVOCABLE, A FAVOR

DE JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, LA NUDA PROPIEDAD DE

LAS NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y SEIS ACCIONES

"DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A..- EL ORIGINAL DE ESTA

DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA

NOTARIA EXTENDIENDO UNA COPIA CERTIFICADA DE LA

Y

INMUEBLES, CUYA CUANTÍA ASEGURAN LA SUBSISTENCA

 

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

I- MISMA PARA QUE SE INCORPORE EN CALIDAD -DE
jm, MABILITANTE A LA PROTOCOLIZACION DE DONACIÓN DE

3 * ACCIONES QUE VAYA A OTORGAREL DONANTE FEDERICO
7 ÉvaLo TORRES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
o >e¿£CON,LAS CITADAS NORMAS LEGALES, DE TODO LO CUAL
Ra pro

6 DOYFE.-

,
A

4,

o

A

  
DR, JORGE MACHADO CEVALLOS

11. NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO

 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

---ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

arñus, Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en quince
S %o os
= e

a y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

¿ Aae y Primero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras

públicas de la Notaría Primera del cantón Quito a mi cargo, el ACTA

NOTARIAL DE INSINUACIÓN DE DONACIÓN DE “LA NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

que otorga FEDERICO MALO TORRESa favor de JORGE LUIS PEÑA

 

ZUÑIGA, que antecede. Quito, a nueve de septiembre del año dos mil

quince.-

   
     

Cecuiplfiióe
3osgS MaphiadoCevallos”

Notario Primepá del Cantán Quito

Se Protocolizó ante mi.y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DEL ACTA

NOTARIAL DE INSINUACION DE DONACIÓN DE LA .NUDA

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA *ANDUJAR

S.A., QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE

JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA; debidamente sellada y firmada en

Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.-

   



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS  
-—-ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del doctor David Benalcázar

Rosero, con matrícula No. 7780 del C.A.P., en esta fecha y en veinteSN

2 La

y y fojas útiles, yo, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario

IDE.1%, se . : .
o.o £rimero del cantón Quito, protocolizo en el Registro de escrituras.

ye

ia po públicas de la Notaria Primera del cantón Quito a mi cargo, LA

DONACION DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES DE LA

y COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.gratuita e irrevocable que otorga FEDERICO

MALO TORRESa favor de JORGE LUIS PEÑA ZUÑIGA, que antecede.

 

Quito, a nueve de septiembre del año dos mil quince.-

   
  
  

 

Br.Josge MuéhadoCevallos”0
infdalCamiónQuita

í a

Se Protocolizó ante mí, y en fe

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA

DONACIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA ANDUJAR S.A.,

QUE OTORGA FEDERICO MALO TORRES, A FAVOR DE FABIOLA

DE JORGELUIS PEÑA ZUÑIGA, JUNTO CON EL ACTA NOTARIAL

DE INSINUACIÓN PARA ESTA DONACIÓN; debidamente sellada y

firmada en Quito, a nueve de septiembre del dos mil quince.- 
      

usHrs

 
 

 


